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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, Sec. 

Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: “RAS-

PANTI  SANCHEZ  EMANUEL ALEJANDRO 

- QUIEBRA INDIRECTA  Expte Nº11847465” 

mediante Sentencia N° 127 del 01/07/2024, se 

declaró en estado de quiebra indirecta al Sr. 

Emanuel Alejandro Raspanti Sánchez D.N.I 

33.776.066, CUIT 20-33776066-0 con domicilio 

en real en calle Bregante s/n  de la ciudad de Río 

Ceballos, Provincia de Córdoba, en los términos 

de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar al falli-

do y a los terceros que posean bienes del mismo 

para que, en el plazo de 24 horas del requeri-

miento, los pongan a disposición de la sindica-

tura. Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los que los perci-

ban que los mismos serán ineficaces. Asimismo, 

prohibir a los terceros hacer pagos al fallido, los 

que deberán realizarse por consignación judicial 

en los presentes autos. Intimar al fallido para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con su actividad y que obraren en 

su poder. Síndico de la quiebra: Cres. Adriana 

del Carmen Gallo Mat. Prof. 10-02746.0 y Luis 

Pedro Pereyra Mat. Prof.10.02070.4, con domi-

cilio constituido en calle Coronel Olmedo Nº51 

(Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. Gallo 

3513188001), correo electrónico: adrianadcga-

llo@hotmail.com, horario de atención al público: 

lunes a viernes de 09.00 a 15.00 hs. Córdoba, 

02/07/2024.

5 días - Nº 538175 - $ 26827,50 - 10/7/2024 - BOE

Sr. Juez de Concursos y Sociedades N° 3, Sec. 

Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: “RAS-

PANTI  SANCHEZ  MARIA ELIZABETH - QUIE-

BRA INDIRECTA  Expte Nº11847463” mediante 

Sentencia N° 130 del 01/07/2024, se declaró en 

estado de quiebra indirecta a la Sra. María Eliza-

beth Raspanti Sanchez, DNI 35.578.257,  CUIT 

27-35578257-9, con domicilio denunciado en ca-

lle Bregante Nº111 de la ciudad de Rio Ceballos, 

Provincia de Córdoba, en los términos de los 
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arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar a la fallida y a 

los terceros que posean bienes de la misma para 

que, en el plazo de 24 horas del requerimiento, 

los pongan a disposición de la sindicatura. Prohi-

bir a la fallida hacer pagos de cualquier naturale-

za, haciéndose saber a los que los perciban que 

los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohibir 

a los terceros hacer pagos a la fallida, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos. Intimar a la fallida para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con su actividad y que obraren en 

su poder. Síndico de la quiebra: Cres. Adriana 

del Carmen Gallo Mat. Prof. 10-02746.0 y Luis 

Pedro Pereyra Mat. Prof.10.02070.4, con domi-

cilio constituido en calle Coronel Olmedo Nº51 

(Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. Gallo 

3513188001), correo electrónico: adrianadcga-

llo@hotmail.com, horario de atención al público: 

lunes a viernes de 09.00 a 15.00 hs. Córdoba, 

02/07/2024.

5 días - Nº 538178 - $ 27037,50 - 10/7/2024 - BOE

Poder Judicial de la Nación JUZGADO COMER-

CIAL 12 EDICTO DIARIO DE PUBLICACIONES 

LEGALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  El 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-

mercial N°12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, 

Secretaria N°23 a cargo de la Dra. María Agus-

tin Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. De Alvear, 

planta baja CABA, comunica por dos días que 

en los autos “ERA S.A.I.C. s/QUIEBRA” Expte. 

88127/1995, con fecha 24 de junio de 2024 se 

presentó el proyecto de distribución de fondos 

y se reguló los honorarios de los profesionales 

intervinientes. En Buenos Aires , 27 de junio del 

2024.  MA. AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SE-

CRETARIA HERNÁN DIEGO PAPA JUEZ

 2 días - Nº 537486 - $ 2123,80 - 4/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1°Inst.y 29° Nom.C.yC. (Conc.

ySoc.N°5) hace saber que en autos “LOGISTI-

CA RIME SA - Quiebra Pedida Simple” (Expte 

12510456), por Sentencia N°32 del 12/06/24 se 

resolvió: I. Declarar la quiebra de LOGISTICA 

RIME SA, CUIT  30-71248185-0, inscripta en el 

Registro Público bajo la matrícula 13278-A, con 

sede social en calle Sucre Nº117, Córdoba, Pcia.

Cba. IV. Ordenar a la fallida y a los terceros que 

posean bienes de aquella que, dentro del plazo 

de veinticuatro horas hagan entrega de los mis-

mos a la Sindicatura, bajo apercibimiento. V. Inti-

mar a la fallida para que cumplimente acabada-

mente los requisitos a que refiere el art.86 de la 

ley 24.522. VI. Intimar a la fallida y a sus adminis-

tradores (Sres. Ernesto Lucio Fernández y Lucio 

Fernández) a que, en el plazo de 48 hs., cons-

tituyan domicilio procesal, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los estrados del 

Tribunal. VII. Prohibir a la fallida realizar pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

terceros que los perciban, que los mismos serán 

ineficaces. Asimismo, prohibir a los terceros efec-

tuar pagos a la fallida, los que deberán realizarse 

por consignación judicial en los presentes autos. 

Asimismo, se fijaron las siguientes fechas: hasta 

el día 22/08/24 inclusive, para que los acreedo-

res presenten las peticiones de verificación de 

sus créditos ante la Sindicatura (Cra. Claudia 

Marcela Díaz), domicilio: Av. General Paz 108, 2º 

piso, Cba., tel: 0351-4237960, cel: 351-7514336, 

horario de atención: lunes a viernes 10 a 13hs. 

y de 15 a 18hs.; pudiendo ser recibidas vía 

e-mail al correo: estudiomisino@gmail.com, los 

acreedores deberán consignar número de telé-

fono para el caso que la funcionaria requiera la 

compulsa de la documental. Informe Individual: 

04/10/24; Resolución art. 36 LCQ: 14/11/24; Infor-

me General: 16/12/24. Of.: 25/06/24.

5 días - Nº 536625 - $ 18833,50 - 5/7/2024 - BOE

Por orden del Juzgado de 1° Inst. y 3° Nom. Ci-

vil y Comercial (Conc. y Soc. N°3), de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Cristina Sager, en autos 
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“FIXON GROUP SA – GRAN CONCURSO PRE-

VENTIVO” Expte. 11450245 se hace saber a los 

interesados que mediante Sentencia N°125 del 

01/7/2024 se resolvió: “I) Disponer en autos la 

aplicación del régimen previsto por el art. 48 de 

la L.C.Q., esto es, la apertura de la etapa de sal-

vataje de la empresa concursada. II) Abrir en el 

expediente, por el término de cinco días hábiles 

contados a partir de la última publicación edictal, 

el Registro pertinente a los fines de que los ter-

ceros y acreedores interesados en la adquisición 

de las acciones representativas del capital social 

de la concursada se inscriban en él, conforme el 

inc. 1º del art. 48 L.C.Q., para formular propues-

tas de acuerdo a los acreedores de la firma deu-

dora. (…) IV) Fijar el importe de pesos setenta y 

seis mil ($ 76.000) a los fines de la publicación 

edictal de la apertura del Registro aquí dispuesta 

en el Boletín Oficial -sin previo pago- y en el dia-

rio La Voz del Interior por el término de tres días 

hábiles, monto que deberá ser depositado por 

los terceros interesados al tiempo de inscribirse 

en el citado Registro, en el Banco de la Provin-

cia de Córdoba -Sucursal Tribunales- a la orden 

de este Tribunal y para los presentes autos, en 

la cuenta a la vista para uso judicial Nº 922 / 

66978008 -CBU 0200922751000066978088-. 

(…).” Fdo: Andrea Belmaña Llorente, Jueza

3 días - Nº 538059 - $ 15435 - 5/7/2024 - BOE

Marcos Juárez, 27/06/2024. Por orden del Señor 

Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia, de la Ciudad de 

Marcos Juárez, Prov. De Córdoba, se hace saber 

que en los autos caratulados “LA REDENCIÓN 

S.A. – CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nro. 

12919885)”, por Sentencia nº 78 del 07/06/2024, 

se dispuso la apertura del concurso preventivo de 

acreedores de la razón social “LA REDENCION 

S.A.”, CUIT 33- 71105486-9, inscripta en el Regis-

tro Público de Comercio de la ciudad de Córdo-

ba, Protocolo de Contratos y Disoluciones, en la 

Matrícula n° 9258-A del año 2009, con domicilio 

social y procesal en calle Belgrano 845 de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. La 

fecha límite para que los acreedores presentes 

sus pedidos de verificación de créditos y títulos 

pertinentes ante Sindicatura es el 16/10/2024. La 

sindicatura plural está a cargo de los Cres. Públi-

cos Mariana Fernanda Bevilacqua, Maria Alejan-

dra Cocchi y José Eduardo Preve, quienes cons-

tituyen domicilio en Av. Alem Nº 267, 1er Piso, Of. 

1, de la ciudad de Marcos Juárez, e informaron al 

Tribunal que a los fines de la presentación de los 

pedidos de verificación por parte de los acreedo-

res concursales, fijan domicilio electrónico en la 

casilla concursolaredencionsa@gmail.com. En 

los pedidos de verificación, presentados de ma-

nera tradicional o por vía de correo electrónico, 

deberán los acreedores constituir un domicilio 

electrónico, consignando un e-mail de contacto 

y un número de teléfono, además de cumplir las 

restantes formalidades de ley. En caso de pre-

sentación de pedidos de verificación en formato 

papel, los mismos serán recepcionados normal-

mente, haciéndose saber al acreedor que utilice 

esta forma, que también deberá remitir su pedido 

de verificación de créditos por correo electrónico 

al e-mail denunciado por Sindicatura. Publíquese 

por el plazo de cinco días en el Boletín Oficial 

de la Pcia. de Cba, Boletín Oficial de la Pcia. de 

Chaco y Boletín Oficial de la Nación. Firmado di-

gitalmente por: TONELLI Jose Maria - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; SAAVEDRA Virginia Del Valle 

– PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 537388 - $ 36907,50 - 5/7/2024 - BOE

Marcos Juárez, 12/06/2024. Por orden del Señor 

Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia, de la Ciudad 

de Marcos Juárez, Prov. De Córdoba, se hace 

saber que en los autos caratulados “RODRI-

GUE MARCOS – CONCURSO PREVENTIVO” 

- (Expte. Nro. 12919893), por Sentencia nº 82 del 

12/06/2024, se dispuso la apertura del concur-

so preventivo de acreedores de Marcos Rodri-

gué D.N.I. Nº 4.754.935, CUIT 20-04754935-4, 

casado, argentino, mayor de edad, de profesión 

Licenciado en Administración Agropecuaria, con 

domicilio real en Leandro N. Alem Nº 145 de la 

localidad de Inriville, provincia de Córdoba, y do-

micilio procesal en Belgrano nº 845 de la ciudad 

de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. La fe-

cha límite para que los acreedores presentes sus 

pedidos de verificación de créditos y títulos perti-

nentes ante Sindicatura es el 16/10/2024. La sin-

dicatura plural está a cargo de los Cres. Públicos 

Mariana Fernanda Bevilacqua, Maria Alejandra 

Cocchi y José Eduardo Preve, quienes constitu-

yen domicilio en Av. Alem Nº 267, 1er Piso, Of. 1, 

de la ciudad de Marcos Juárez, e informaron al 

Tribunal que a los fines de la presentación de los 

pedidos de verificación por parte de los acree-

dores concursales, fijan domicilio electrónico en 

la casilla concursorodrigue@gmail.com. En los 

pedidos de verificación, presentados de mane-

ra tradicional o por vía de correo electrónico, 

deberán los acreedores constituir un domicilio 

electrónico, consignando un e-mail de contacto 

y un número de teléfono, además de cumplir las 

restantes formalidades de ley. En caso de pre-

sentación de pedidos de verificación en formato 

papel, los mismos serán recepcionados normal-

mente, haciéndose saber al acreedor que utilice 

esta forma, que también deberá remitir su pedido 

de verificación de créditos por correo electrónico 

al e-mail denunciado por Sindicatura. Publíquese 

por el plazo de cinco días en el Boletín Oficial 

de la Pcia. de Cba, Boletín Oficial de la Pcia. de 

Chaco y Boletín Oficial de la Nación. Firmado di-

gitalmente por: TONELLI Jose Maria - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; SAAVEDRA Virginia Del Valle 

– PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 537390 - $ 37205 - 5/7/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 2A Nominación 

de la Ciudad de Rio Segundo, Pcia. de Córdo-

ba, GONZALEZ HECTOR CELESTINO, Secre-

taría a cargo del Dr. BARNADA ETCHUDEZ 

PATRICIA ROXANA, en los autos caratulados 

“SPRUNG, JULIO RUBEN - SANCHEZ, GA-

BRIELA DEL ROSARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - (EXPTE. N° 12922354)” ha dic-

tado la siguiente resolución: RIO SEGUNDO, 

24/06/2024. Agréguese informe del Registro de 

Actos de Última Voluntad. Atento constar en el 

Sistema de Administración de Causas el informe 

del Registro de Juicios Universales debidamen-

te contestado y lo solicitado en autos; téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase. Citase y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los causantes: Sr. JU-

LIO RUBEN SPRUNG D.N.I. N° 6.439.180 y Sra. 

GABRIELA DEL ROSARIO SANCHEZ D.N.I. N° 

4.624.755, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, publicándose edictos por un día en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpli-

méntese con lo establecido por el art. 655 del 

CPC, en función del art. 658 del mismo cuerpo 

legal. Dese participación al Ministerio Fiscal y al 

Sr. Asesor Letrado en turno si correspondiere. 

FDO: GONZALEZ Hector Celestino, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; BARNADA ETCHUDEZ Patri-

cia Roxana, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 537473 - $ 4392 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 32ª Nom. en lo C. y C. 

y la Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba, citan por edicto a publicar por 

un (1) día en el Boletín Oficial a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con  

derecho a los bienes dejados por Elba Gracie-

la FERNANDEZ, D.N.I. N° 2.780.557 en autos 

caratulados “FERNANDEZ, ELBA GRACIELA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. N° 

12882601)”; para que lo acrediten dentro de los 
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treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN) bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 26/06/2024. Fir-

mado digitalmente por: CARLEN Andrea Euge-

nia. Prosecretaria Letrada.  

1 día - Nº 538028 - $ 2121 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos:” Expediente N° 12494160 PERALTA, LUIS 

GUALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - OPS- CORDOBA” cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por a la su-

cesión del Sr. LUIS GUALBERTO PERALTA —  

DNI: 7.983.617 para que dentro de los TREINTA 

días corridos (art. 2340, CCCN), comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 538077 - $ 1834 - 3/7/2024 - BOE

RIO CUARTO. 01/07/2024  en los autos caratu-

lados “BRESSAN, HUGO DANIEL DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPTE N°12959094” 

que tramitan ante el  JUZGADO C.C.FAM.4A 

- SEC.8 - RIO CUARTO. Cítese y emplácese a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante BRESSAN HUGO DANIEL para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial de acuerdo a lo establecido por el art. 2340 

del CC y C, sin perjuicio de las citaciones direc-

tas que deberán efectuarse a los que tuvieren 

residencia conocida, en los términos del art. 658 

del CPCC. Dése intervención al Ministerio Fiscal.   

Texto Firmado digitalmente por:DEFEO Maria 

Cecilia PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.07.01 PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.07.01

1 día - Nº 538137 - $ 3038 - 3/7/2024 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial y Familia de 

1º Instancia y 4º Nominación. Secretaria 7 de 

Rio Cuarto, en autos “VILLARREAL, PETRONA 

DOROTEA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE 12979875” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de PETRONA 

DOROTEA VILLARREAL, DNI 7.665.347, para 

que dentro de los treinta días hábiles siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial de acuerdo a lo establecido por el art. 2340 

del CC y C.  Firmado digitalmente LOPEZ RE-

VOL Agustina PROSECRETARIO/A LETRADO 

y PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 538171 - $ 2467,50 - 3/7/2024 - BOE

JESUS MARIA, 01/07/2024. Agréguese res-

puesta a e-Oficio por parte del RPJU. La misma 

puede ser consultada desde la pestaña “oficios 

electrónicos” del SAC. A mérito de lo solicitado y 

constancias de autos, provéase al escrito inicial: 

Por presentados, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Citase y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante, BONAFE, DOMIN-

GA HAYDEE DNI 7.333.204, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándo-

se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 CCCN). Cumpliméntese con lo establecido 

por el art. 655 del CPC, en función del art. 658 

del mismo cuerpo legal. Dese participación al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese.-

 1 día - Nº 538179 - $ 2915,50 - 3/7/2024 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. Jueza en lo Civ y Com 

de 1° Inst y 3° Nom, en autos: “LAPORTA, ALI-

CIA HAYDEE - Declaratoria De Herederos, Exp-

te. 12927955“ cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante, La-

porta, Alicia Haydee, DNI 1.565.554, para que en 

el término de treinta días y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Rio Cuarto, 25/06/2024. Fdo.: LO-

PEZ Selene Carolina Ivana, Jueza.

1 día - Nº 538185 - $ 1687 - 3/7/2024 - BOE

La sra.Jueza de 1°inst.24 nom en lo civ y com,-

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante REQUENA 

RAFAEL RUBEN,D.N.I 6.492.432,en autos:”RE-

QUENA RAFAEL RUBEN -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”EXP N°12479599,para que 

en el plazo de treinta días desde la publicación 

de edictos,comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley,a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial(art. 152 

del CPC modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN).

Córdoba 04/03/2024.Prosec letrado:QUARAN-

TA MARIA ANTONELA;Jueza de 1°inst: SAN-

CHEZ ALFARO OCAMPO MARIA ALEJANDRA 

NOEMI.

1 día - Nº 534702 - $ 1006,70 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 

6ta. Nom., Secretaría  a cargo de la Dra. Ana 

Carolina Mariano (Nro. 11) de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia o bienes de YOLANDA ESTHER 

FERRARI, L.C. 7.783.750, en los autos caratu-

lados “FERRARI, YOLANDA ESTHER - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte.12922387, 

para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimientos de ley. Oficina, 

10/06/2024.  Fdo. Mariana Martínez de Alonso, 

Juez. Ana Carolina Mariano, Secretaria.   

1 día - Nº 536325 - $ 935,40 - 3/7/2024 - BOE

CORDOBA, 13/06/2024. El Señor Juez de 1ra 

Instancia y 23° Nom. en lo Civil  Comercial de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratulados  

“IBARRA, JOSE RAMON- NOVAS, JUANA MA-

RIA- DECLARATORIA DE HEREDEROS - RE-

HACE” (Expte. N°11206995) cita  y emplaza a 

los herederos de los Sres.  Cándido Juan Novas, 

Luis Jesús Salinetti, José Ramón Vidal Ibarra y 

Edgardo Mercedes Novas a fin que en el plazo 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncien las 

peticionantes nombre y domicilio de los mismos 

si los conociere. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Téngase 

presente los nombres y domicilios de los here-

deros denunciados. Notifíquese. Fdo. : RODRI-

GUEZ JUAREZ, Manuel Esteban JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - ROSETTI, José Leonardo 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 536383 - $ 8058 - 5/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 19A NOM, en 

autos caratulados “NIETO, SIMON ROGELIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” expediente 

electrónico 9366410, cítese y emplácese a los 

herederos  de  MIRTA JOSEFINA NIETO  D.N.I. 

12.812.184 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncien los interesados 

nombre y domicilio de los mismos si los cono-

ciere. Publíquense edictos citatorios en los tér-

minos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.-. Texto 

firmado digitalmente: Villarragut Marcelo Adrián 

– Juez de 1ra. Instancia – Toledo Julia Danie-

la - Secretario Juzgado de 1ra. Instancia. Fecha 

2022.11.22

1 día - Nº 536590 - $ 1220,60 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 19A NOM, en 

autos caratulados “NIETO, SIMON ROGELIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” expediente 
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electrónico 9366410, cítese y emplácese a los 

herederos del Sr. PASCUAL ROBERTO NIETO 

DNI 14.640.356 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin, publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Asimismo, denuncien los interesados nombre y 

domicilio de los herederos si los conocieren. No-

tifíquese. Texto firmado digitalmente: Villarragut 

Marcelo Adrián – Juez de 1ra. Instancia – Ba-

ronetto Sonia Beatriz – Prosecretario Letrado. 

Fecha 2024.06.18

1 día - Nº 536600 - $ 1232,10 - 3/7/2024 - BOE

RIO CUARTO: El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, 

Secretaría Nº 3, de la Ciudad de Río Cuarto, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante, señora 

SUSANA ERCILIA ABAUNZA, D.N.I. 4.737.355, 

en estos autos caratulados “ BORGOGNONE 

DANIEL DANTE – ABAUNZA SUSANA ERCI-

LIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - “, ( 

Expte Nº 8788645 ), para que en el término de 

treinta ( 30 ) días a partir de la última fecha de 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley. 

Río Cuarto, 25 de Junio de 2024. Firmado: María 

Laura LUQUE VIDELA -   JUEZA  - . -

1 día - Nº 537147 - $ 2705,50 - 3/7/2024 - BOE

HUINA RENANCO. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Única Nominación en lo Civil y Comercial 

de la Ciudad de Huinca Renanco, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Regino Antonio Acosta, DNI. N° 

7.849.509 para que en el término de TREINTA (30) 

días posteriores a la última publicación a compa-

recer en autos: “EXPEDIENTE SAC: 12434294 - 

ACOSTA, REGINO ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, todo bajo apercibimientos de 

ley. Publíquese edicto por el término de un día 

(art. 2340, 2° párrafo CCC). Oficina, 24/06/2024. 

Dr. Funes Lucas Ramiro – Juez. -- 

1 día - Nº 537150 - $ 1055 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez/a de 1ra Inst. y 37º Nom. en lo Ci-

vil y Com. y la oficina de Procesos Sucesorios 

(OPS) de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por GUSTAVO ALEJANDRO BALDANZA DNI 

N° 22.796.791 en los autos caratulados “BAL-

DANZA, GUSTAVO ALEJANDRO - Declaratoria 

de Herederos” Expte. Nº 12936976 para que lo 

acrediten dentro de los treinta días corridos; a 

cuyo fin publíquese edicto por un día en el Bole-

tín Oficial (art.2340 del CCCN). Fdo. Digitalmen-

te. ALIAGA FOLKENAND María Soledad - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537155 - $ 894 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado CIV.COM. Concilia-

ción 3A - SEC.5 de Bell Ville cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de BER-

NARDI LYDIA GRACIELA DNI 10.920.921, en 

los autos caratulados BERNARDI, LYDIA GRA-

CIELA – DECLARATORIA DE HEREDEROS N° 

12948428 para que dentro de los 30 días corri-

dos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del CCCN.).

1 día - Nº 537246 - $ 643,30 - 3/7/2024 - BOE

RÍO SEGUNDO. Gonzalez Hector Celesti-

no-Juez de 1° Instancia- JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM- BARNADA ET-

CHUDEZ Patricia Roxana-Secretaria Juzgado 

1° Instancia-En los Autos Caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 11984794 - MONDINO, EDUAR-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS Citase 

y emplácese a los herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento del causante DON 

EDUARDO MONDINO, D.N.I. N° 6.426.483, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter, publicándose edictos por un día en el “Bole-

tín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese 

con lo establecido por el art. 655 del CPC, en 

función del art. 658 del mismo cuerpo legal. Río 

Segundo 27 de junio del 2024.

1 día - Nº 537279 - $ 1266,60 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Ca-

seros N° 551, Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “12936743 - LONGO, MARIA BE-

LEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por María Belén LONGO, D.N.I. N° 

24.172.717, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos siguientes a la presente 

publicación (arts. 2340, CCCN). Fdo. Dr. MANCI-

NI Maria Del Pilar, Secretario.-

1 día - Nº 538115 - $ 1806 - 3/7/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y Única Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Conciliación y de 

Familia, Secretaria Única, de la Ciudad de La-

boulaye, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y quienes se consideren con derecho a la 

herencia de Domingo Antonio VILLEGAS  para 

que en término de treinta días a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en estos autos “VILLEGAS, DOMINGO ANTO-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp-

te. Nº 12976639). Publíquese edicto citatorio en 

el Boletín Oficial por el término de un día (art. 

2340, 2° párrafo CCC). Fdo: Dr. SABAINI ZA-

PATA, Ignacio Andrés – JUEZ.- CAPDEVILLA, 

María Soledad- PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 537281 - $ 1156,20 - 3/7/2024 - BOE

RÍO SEGUNDO. Gonzalez Hector Celesti-

no-Juez de 1° Instancia- JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM- BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana-Secretaria Juzgado 1° Ins-

tancia-En los Autos Caratulados: EXPEDIENTE 

SAC: 12190530 - CEBALLO, HUGO DANIEL 

OMAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-Citase y emplácese a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

DON HUGO DANIEL OMAR CEBALLO, D.N.I. 

N°16.416.944 , para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Río Segundo 27 de junio del 2024.

1 día - Nº 537294 - $ 1312,60 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de Rio Cuarto, Secretaría Nº 3 a cargo 

de la Dra. Anabel Valdez Mercado, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de Ma-

ria AYALA, D.N.I Nº 1.759.825, en los autos ca-

ratulados “FERREYRA Gerónimo Alberto  - AYA-

LA Maria – Declaratoria de Herederos -  Expte. 

12861518”, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Rio Cuarto, 

27/06/2024.- Fdo. Dra. Anabel Valdez Mercado 

- Secretaria.-------------------

1 día - Nº 537316 - $ 976,80 - 3/7/2024 - BOE

El Sr Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 2a NOM.-SEC.3 de la ciudad de Carlos 

Paz, en autos caratulados “LUNGHI, PABLO DA-

NIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS-Exp-

te. 12497235”  Cítese por edicto a publicar por 

un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 
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acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Pablo Daniel 

Lunghi DNI:23.422.518, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados para que en el en el plazo de 

treinta (30) días corridos comparezcan y acep-

ten o renuncien a la herencia, bajo aviso de que 

se los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).Fdo. PE-

REA ASTRADA Ana Inés- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- RODRIGUEZ Viviana- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 537389 - $ 1381,60 - 3/7/2024 - BOE

VILLA MARIA-El Sr. Juez de 1° Inst., 1° Nom. 

C., Com. y Flia de Villa María, Sec. 2, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores del causante 

JOSE ANGEL CARDONA para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley en autos: “EXPE-

DIENTE: 12980023 – CARDONA, JOSE ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS ”- Villa 

María, 25/06/2024.-Fdo..DR. Alvaro Benjamin 

VUCOVICH -JUEZ.-Renato Antonio VALAZZA 

-PROSECRETARIO-

1 día - Nº 537396 - $ 641 - 3/7/2024 - BOE

El Sr.. Juez de 1° Inst. y  1era  Nom. Civil y Com., 

junto a la Oficina de Procesos Sucesorios, en 

autos “FELIPE, CRISTINA LILIANA – TESTA-

MENTARIO- Expte. N° 12855084 “  cita  a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados  FELIPE, 

CRISTINA LILIANA (DNI 11.977.284),  para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340 CCCN).  Firmado digitalmente 

por NASIF Laura Soledad. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 537402 - $ 569,70 - 3/7/2024 - BOE

 El señor Juez del 1º Inst. 3ra. Nom. Civil y Co-

mercial, Sec. Nº 5 de San Francisco, en los au-

tos “GHIGGIA, NOIRÉ AHYDEE-HILBE ISMAEL 

– Declaratoria de Herederos” (exp 13003323) 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

GHIGGIA, NOIRÉ AHYDEE y HILBE ISMAEL  , 

para que en el término de treinta (30) días, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.- San Francisco 25/06/2024 Fdo. Visconti 

Paulina Carla    Secretario/a Juzgado 1RA. Ins-

tancia – VIRAMONTE Carlos Ignacio   JUEZ/A 

DE 1RA. Instancia.

1 día - Nº 537405 - $ 698,50 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C y C de 12° Nom y la Ofi-

cia de Procesos Sucesorios en autos: “11548098 

- NAVARRO, REINALDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” cita y emplaza a los a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Reinaldo 

Navarro, DNI: 10.544.495, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Córdoba, 18/06/2024. Fdo. Martinelli, 

Patricia Liliana. Prosecretario/a Letrado.

1 día - Nº 537406 - $ 560,50 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado 1a Inst Civ Com 42a 

Nom de córdoba, en estos autos caratulados 

“MORA, GUILLERMO CESAR BARTOLOME - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. N° 

12614679” cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y/o los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de los causantes 

para que dentro del plazo de treinta (30) días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. GARCIA Jorge Luis, Pro-

secretario. (Dto. 27/06/2024).  

1 día - Nº 537407 - $ 705,40 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: ORTEGA, 

ISABEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC: 12948276. Cíta por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

ORTEGA ISABEL , DNI   5.099.358 , para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN), Cba. 27/06/2024. Fdo. ALIA-

GA FOLKENAND Maria Soledad - PROSECRE-

TARIA LETRADA.

1 día - Nº 537409 - $ 664 - 3/7/2024 - BOE

La Sra.Jueza de 1° Inst.CCCFCNAPJyF de 

Morteros,cita y emplaza a herederos,acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante JUAN CARLOS 

VOLANI,DNI 8.281.889,en los autos caratulados 

“VOLANI,JUAN CARLOS-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”(Expte. 12922564),para que den-

tro de los treinta días de la publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley.-Fdo:Dra.Alejandrina Lía DELFINO.JUE-

ZA-Dra.Marcela Rita ALMADA.PROSECRETA-

RIA.

1 día - Nº 537414 - $ 608,80 - 3/7/2024 - BOE

Río Cuarto, 26 de Junio de 2024. El Sr. Juez de 

JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6 - RIO CUAR-

TO Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana, Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de los causantes Sres. JOR-

GE MONTE (DNI 6.628.135) y ELSA ANTONIA 

FARIAS (DNI 3.227.117), para que en el térmi-

no de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en 

el art. 2340 del CC y en los términos del art. 152 

del CPCC, modificado por ley 9135 del 17/12/03, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial de fe-

cha 6/05/09, sin perjuicio de que se hagan las 

citaciones directas a los que tuvieren residen-

cia conocida (art. 658 del CPPC)., en los autos 

caratulados “MONTE, JORGE - FARIAS, ELSA 

ANTONIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. 12960667”. Rio Cuarto 27/06/2024

 1 día - Nº 537416 - $ 1906 - 3/7/2024 - BOE

Con fecha 25/06/2024, el Sr. Juez de Primera 

Instancia de la Oficina de Procesos Sucesorios 

(O.P.S.), Sec. a cargo del autorizante, en los au-

tos caratulados “12770365 - GIGENA, SILVIA 

NOEMÍ - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cíta por edicto a publicar por un (1) día en el Bo-

letín Oficial a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra.  SILVIA NOEMI 

GIGENA, DNI 2.784.047, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo. 

digitalmente por: ELLERMAN Ilse, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537417 - $ 1381,60 - 3/7/2024 - BOE

EDICTO: Rio Cuarto. El Sr. Juez. Civ. Com 1° 

Inst. 7° Nom. Secretaria N°13 en autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12377454 - BILBAO OLASAGAS-

TI, EDURNE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS “ cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, BILBAO 

OLASAGASTI EDURNE –DNI 94.030.932-  para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley art. 

2340 del  CCC. Of.12/06/2024.

1 día - Nº 537422 - $ 578,90 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de San Francisco, a cargo del Dr. Tomas Pedro 

Chialvo, Secretaria Nº 4 Dr. Hugo Raul Gonzá-

lez, cita y emplaza a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia y a los bienes 
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del causante GUSTAVO ANDRÉS CALDELARI, 

para que en el término de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación, en los autos caratulados: “CALDELARI, 

GUSTAVO ANDRÉS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. EXPEDIENTE Nº 12942500”, bajo 

apercibimientos de ley. San Francisco, 29 de 

mayo de 2024.- Fdo. Dr. CHIALVO, Tomas Pedro 

-JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- Dr. GONZÁLEZ, 

Hugo Raul -SECRETARIO JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA-

1 día - Nº 537423 - $ 1119,40 - 3/7/2024 - BOE

EL SR. JUEZ CIV. COM.CONC. Y FAMILIA 1° 

NOM. - RIO SEGUNDO, CORDOBA, CITA Y 

EMPLAZA A LOS HEREDEROS Y ACREE-

DORES Y A TODOS LOS QUE SE CONSIDE-

REN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 

DOÑA GRAVIELA SUSANA PLEITAVINO,D.N.I. 

10.050.764 Y DE DON MIGUEL ANGEL DOÑA-

TE, D.N.I. 6.442.981, EN AUTOS “PLEITAVINO, 

GRAVIELA SUSANA - DOÑATE, MIGUEL AN-

GEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EX-

PEDIENTE SAC: 12979441” PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE TREINTA DÍAS (30) A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA FECHA DE PUBLICACIÓN 

COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. RÍO SEGUNDO, 

26/06/2024. FDO: RUIZ JORGE HUMBERTO 

(SECRETARIO) - DIAZ BIALET JUAN PABLO 

(JUEZ DE 1° INSTANCIA).-

1 día - Nº 537425 - $ 999,80 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial  de la Ciudad de Córdoba, Secretaría 

a cargo de la Dra. María del Pilar Mancini, en 

autos caratulados: “CARRANZA ACHAVAL Y/O 

CARRANZA, OSCAR Y/O OSCAR CIRILO DEL 

CORAZÓN DE JESUS. DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte.N° 12155899, cita y por 

edicto a publicar  por un día   en el Boletín Oficial  

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho  a los bienes  dejados por  

Oscar Cirilo del Corazón de Jesús Carranza y/o 

Oscar Carranza y/o Oscar Cirilo del Corazón de 

Jesús Carranza Achaval D.N.I: 7.972.542 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340 del CCCN). Fdo. Dra. María 

del Pilar Mancini. Secretaria. Córdoba. 27/06/24. 

1 día - Nº 537427 - $ 2142 - 3/7/2024 - BOE

Juzgado Multiple-Sec.C.C.C.y Familia-Cura 

Brochero. En autos “GUZMAN, NORMA SIL-

VIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE. 12869659. Cítese y emplácese a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de la causante Norma Silvia Guzmán DNI 

4.470.952, para que en el plazo de treinta días 

corridos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cura Brochero, 03 de julio 

de 2024. Juez: Doc. Estigarribia Secretaria: Dra. 

Aguirre.  

1 día - Nº 537431 - $ 535,20 - 3/7/2024 - BOE

El Sr Juez del Juzgado C.C.FAM. 2da Nom  SEC 

4. de BELL VILLE; Cíta y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes del causante 

Don Walter Oscar GIOBERGIA, DNI 14.980.737, 

fallecido el 26 de mayo de 2022, en la localidad 

de Ordoñez, en autos - GIOBERGIA, WALTER 

OSCAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPEDIENTE SAC: 12895205 - a cuyo fin: Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de dicha última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Notifíquese. 

Fdo. Boggio Noelia Sec Guiguet Valeria Juez, 

Bell Ville 27/06/2024.

 1 día - Nº 537432 - $ 1556,40 - 3/7/2024 - BOE

EDICTO: Rio Cuarto. El Sr. Juez. Civ. Com 1° 

Inst. 7° Nom. Secretaria N°13 en autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12377454 - BILBAO OLASAGAS-

TI, EDURNE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS “ cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, BILBAO 

OLASAGASTI EDURNE –DNI 94.030.932- para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley art. 

2340 del CCC. Of.12/06/2024.

1 día - Nº 537433 - $ 574,30 - 3/7/2024 - BOE

Río Cuarto, JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 

- RIO CUARTO cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideran 

con derecho a los bienes del causante VIC-

TOR FRANCISCO PICCOLI DNI N°6.641.404 

en los autos caratulados: “PICCOLI, VICTOR 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (SAC: 12957169) para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley.- LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura: JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Fecha: 

2024.06.26.-- 

1 día - Nº 537435 - $ 889,40 - 3/7/2024 - BOE

El Sr/a. Juez/a de 1ra Instancia y 42° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión o a los bienes 

de la causante Rubén Nicolás ALAMO, en los 

autos caratulados “ALAMO,RUBEN NICOLAS - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

Nº 12919594” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 26/06/2024. Secretaria: Mancini, María 

Del Pilar. 

1 día - Nº 537439 - $ 804,30 - 3/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por MA-

RIA MAGDALENA BLANCO DNI Nº 7.360.659 

y MARIA ELENA BLANCO DNI Nº 7.360.658 

en los autos BLANCO, MARIA MAGDALENA - 

BLANCO, MARIA ELENA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE 12897673 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 25/06/2024. Tex-

to Firmado digitalmente por: CARLEN Andrea 

Eugenia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 537444 - $ 751,40 - 3/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por DOMINGO MARIANO SAPA, DNI 4719549 

y PLÁCIDA AÍDA SANCHEZ, DNI 7.337.332en 

los autos SAPA, DOMINGO MARIANO - SAN-

CHEZ, PLACIDA AIDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE 12937058 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 26/06/2024. Tex-

to Firmado digitalmente por: MARTINELLI Patri-

cia Liliana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537445 - $ 751,40 - 3/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por EDUARDO SCARIOT, DNI: 10.544.797 en 

los autos SCARIOT, EDUARDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE 12854985 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, 

26/06/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

ALIAGA FOLKENAND María Soledad, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537446 - $ 604,20 - 3/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12530200 - HERRERA, ER-

NESTINA SOLEDAD - GUEVARA, ALBERTO 
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REGINO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

MARCOS JUAREZ, 27/06/2024. Agréguese. Por 

presentado, por parte y con el domicilio legal 

constituido. Por iniciada las presentes diligencias 

de declaratoria de herederos. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes “Ernestina Soledad Herrera - Alberto 

Regino Guevara”, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Dése intervención al Sr. Fiscal 

de la Sede, a cuyo genérese por parte interesa-

da la e-cédula. Cumpliméntese lo dispuesto por 

los arts. 655 y 658 in fine del CPCC y el segundo 

párrafo del art. 2340 del C.C. y C. respecto de 

los restantes herederos denunciados. Notifíque-

se. Manifieste el estado civil de los causantes y 

en su caso acredítese el vínculo. Texto Firmado 

digitalmente por: AMIGO ALIAGA Edgar JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.27

 1 día - Nº 537453 - $ 2267,10 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de La Carlota, Dr. Rubén Alberto Muñoz, 

Juez; Secretaría Segunda, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de los causantes OTALORA, CARLOS ALBER-

TO y MOYANO CREMONEZI O CREMONESI, 

NERY EGIRIA CATALINA, se corresponden y ha-

cen referencia a una misma e idéntica persona in-

dividualizada mediante para que dentro del plazo 

de treinta días corridos (art. 6° Cód. Civ. y Com.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley dentro de los autos caratulados: “OTALORA, 

CARLOS ALBERTO - MOYANO CREMONESI, 

NERY EGIRIA CATALINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Exp. SAC Nº9828979). Fdo.: Dr. 

Dr. Rubén Alberto Muñoz, Juez; Secretaría de la 

Dra. Marcela Carmen Segovia.-

1 día - Nº 537454 - $ 1344,80 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.CCCF 2°Nom.de Ms.Jz. 

en autos “NIERI JUAN ANDRÉS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte.12920348 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

Juan Andrés Nieri  para que dentro del plazo de 

treinta días corridos contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340CCC).FDO.Amigo Aliaga Edgar Juez 

Rabanal Maria de los Angeles Secretaria

1 día - Nº 537455 - $ 643,30 - 3/7/2024 - BOE

CARLOS PAZ,  El  Sr. Juez de 1º Inst. y 2 º 

Nom. en lo Civ. y Com.  Sec. 3, cita y emplaza 

a herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la Sucesión dejado 

por el causante ADRIAN EMANUEL GOZALEZ 

DNI NRO. 34.671.972  en autos caratulados   

EXPEDIENTE SAC:12870015 -  - GONZALEZ 

ADRIAN EMANUEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS , para que en   el término de 30 días 

a partir de la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. CARLOS PAZ, 7/5/2024, FDO. 

BRAVO GRACIEL MARIA  (SECRETARIA)

 1 día - Nº 537483 - $ 1942,50 - 3/7/2024 - BOE

El señor Juez de primera instancia en lo Civil, 

comercial y de familia de  1A NOM - SEC 1 de 

la ciudad de Cosquín, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de GIRAUDO, NERI MAG-

DALENA (DNI 1.063.794 ).En autos caratulados 

“768734 - VALZACCHI, NATALIO - GIRAUDO, 

NERI MAGDALENA DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, y a los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante para que dentro del plazo de treinta 

días corridos siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Texto 

Firmado digitalmente por: MACHADO Car-

los Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2024.06.27   FRACCHIA Carola Bea-

triz PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.06.27

1 día - Nº 537485 - $ 1211,40 - 3/7/2024 - BOE

Córdoba. El Juzgado de 1ra. Inst. y 4ta. Nom. en 

lo civil y comercial por ante la Oficina de Proce-

sos Sucesorios cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causan-

te Sr. CARLOS ALBERTO ALTAMIRANO DNI: 

7.991.543, en autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 12828502 - ALTAMIRANO, CARLOS AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

para que dentro del término de treinta (30) días a 

partir de la fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Cór-

doba, 26 de junio de Dos Mil veinticuatro.- Fdo. 

digitalmente por Dra. María Laura Serra (Prose-

cretaria Letrada).-

1 día - Nº 537495 - $ 1013,60 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

- RIO CUARTO, en autos caratulados: “LOPEZ, 

JOSE MARIA - CHAVERO, ASNERI ZULEMA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” - Expte. 

Nº 12420527”, a dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 02/05/2024… Téngase al com-

pareciente por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Por iniciada la De-

claratoria de Herederos de LOPEZ, JOSE MA-

RIA y CHAVERO, ASNERI ZULEMA. Admítase. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Publíquense edictos en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba” por el plazo de un 

día en los términos del Art. 2340 del C.C.C.N., 

sin perjuicio de las citaciones directas que de-

berán efectuarse a los que tuvieren residencia 

conocida, en los términos del art. 658 del CPCC 

y art. 2340 del CCCN… Notifíquese.- Fdo. Dr. 

BUITRAGO Santiago - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA – Dra. COLAZO Ivana Inés - SECRE-

TARIO/A LETRADO. Rio Cuarto 02/05/2024.

1 día - Nº 537508 - $ 2067 - 3/7/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A 

NOM - RIO SEGUNDO - EXPEDIENTE SAC: 

12370559 - TROSSERO, HOLGA EDIT - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS:  RIO SE-

GUNDO, 19/12/2023 … Citase y emplácese a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante Sra. TROSSERO, 

HOLGA EDIT DNI 1066581 para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 CCCN).

1 día - Nº 537513 - $ 691,60 - 3/7/2024 - BOE

Río Cuarto - El Juzgado en lo Civil, Comercial 

de 1° Instancia y 2ª Nominación de Río IV, Se-

cretaría N°4 , en autos: “PHILLPOTT,SANTIAGO 

RENE-KLUGE, AIDA MARTA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte. 12899657”, Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Doña 

Aida Marta KLUGE, DNI: 2.154.422 para que en 

el término de 30 días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. RÍO CUARTO, 

26/06/2024. Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, MARIA 

LAURA: Jueza; Dra. TORASSO, MARINA BEA-

TRIZ: Secretaria. 

1 día - Nº 537519 - $ 864,10 - 3/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 51º Nominación 

en lo Civil Y Comercial Y la Oficina de Proce-

sos Sucesorios ( OPS) de Córdoba , en estos 

autos caratulados  “PEREYRA, JOSE DANIEL 

- PEREYRA, RAFAEL EDUARDO - PEREYRA, 
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JULIO DALMACIO O DALMASIO - PEREYRA, 

JULIO JORGE - DE OLIVO, BALDA IRENE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXP-

TE.   7366720 - Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los  causantes: 

PEREYRA JOSE DANIEL, PEREYRA RAFAEL 

EDUARDO, D.N.I. 10.320.246, PEREYRA JU-

LIO DALMACIO O DALMASIO, DNI. 6.463.944, 

PEREYRA JULIO JORGE, DNI. 8.276.183, DE 

OLIVO BALDA IRENE, DNI L.C. 604564 , para 

que en el plazo de treinta días desde la  publica-

ción de edictos, comparezcan y acrediten su de-

recho bajo apercibimiento de ley.Texto Firmado 

por: MASSANO GUSTAVO ANDRES; JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 537524 - $ 1480,50 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. de 2A. Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba y la Oficina 

de Procesos Sucesorios (OPS) de la Ciudad 

de Córdoba, en estos autos caratulados “PA-

LACIOS,CAMILO LEOPOLDO - PERALTA, 

JACINTA ESTER - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte. 12951137” cita por edicto a 

publicar por un (1) día  en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por CA-

MILO LEOPOLDO PALACIOS  DNI: 06.671.667 

y JACINTA ESTER PERALTA DNI: 03.703.193, 

para que lo acrediten dentro de los treinta 

(30) días corridos (art.2340,CCCN). Córdoba, 

27/06/2024. Fdo: GARCIA, Jorge Luis - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 537526 - $ 1027,40 - 3/7/2024 - BOE

La Of. de Procesos Sucesorios de Cordoba Cap. 

en autos: CHALUB, ANTONIA – TESTAMENTA-

RIO EXP: 112907365, ha dispuesto lo siguiente: 

“CORDOBA, 19/06/2024…. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por CHA-

LUB, ANTONIA  (DNI 2.944.295), para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN).” Fdo. ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad. Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 537529 - $ 634,10 - 3/7/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. Com. 15° Nom. de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza por edictos 

a publicar por un (1) día en el Boletin  Oficial 

a los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por  ITALO RUBEN CABRERA en los autos 

caratulados: “CABRERA  ITALO RUBEN  - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPDTE. N° 

12951239” para que dentro de los treinta (30) 

días corridos siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 CCCN). MAR-

TINELLI Patricia Liliana. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2024.06.28

 1 día - Nº 537535 - $ 898,60 - 3/7/2024 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ª Inst. 2ª Nom. 

C. y C. Secr. 4, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de José Alberto OJEDA 

DNI 12043945 en autos caratulados “OJEDA, 

JOSÉ ALBERTO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. 12860816, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados desde 

la publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 C.C.C.). Of. 25/06/2024. Fdo.: GUI-

GUET, Valeria C. – JUEZA. MARCOS, M. Belén 

– SECRETARIA.

1 día - Nº 537552 - $ 781,30 - 3/7/2024 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ª Inst. 2ª Nom. 

C. y C. Secr. 3, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de Irene Rosa CONIGLIO 

DNI 4285125 en autos caratulados “CONIGLIO, 

IRENE ROSA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. 12954655, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados desde 

la publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 C.C.C.). Of. 26/06/2024. Fdo.: GUI-

GUET, Valeria C. – JUEZA. NIEVA, Ana L. – SE-

CRETARIA.

1 día - Nº 537554 - $ 776,70 - 3/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante: “BALLARINI JOSE RAMON”, en los autos 

caratulados: “BALLARINI, JOSE RAMON-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

12506494) para que, dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)….- Texto Fir-

mado digitalmente por: SAAVEDRA Virginia Del 

Valle-PROSECRETARIO/A LETRADO-Fecha: 

2024.06.28-TONELLI Jose Maria-JUEZ/A-Fe-

cha: 2024.06.28.-

1 día - Nº 537604 - $ 2124 - 3/7/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Juzgado de 1º Instancia en 

lo Civil, Comercial y de Familia, 2° Nominación, 

Secretaría n° 4 de la ciudad de San Francisco, 

provincia de Córdoba, hace saber que en los au-

tos caratulados “RUSSO, ANGELA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12982035) 

se ha dispuesto lo siguiente: “San Francisco, 18 

de junio de 2024. (...) Oportunamente cítese y 

emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a bienes de la causante 

Angela Russo, para que en el término de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho, 

publicándose edictos en el “Boletín Oficial”, por 

el término de un día (art.2340 del CCC).- (...)” 

Fdo.: GONZALEZ Hugo Raul - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 537609 - $ 2100 - 3/7/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª 

Nom. En lo Civ. Com. Conc. y Flia. de la ciudad 

de Marcos Juárez, Secretaría Única, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

los causantes –  “FERNANDEZ LISANDRO DEL 

VALLE- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N*12970336) por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).NOTIFIQUESE. 

Fdo. Dr. Edgar Amigo Aliaga- Juez; Dra. Maria de 

los Ángeles Rabanal- SECRETARIA.-

1 día - Nº 537624 - $ 2109 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 1º Nominación 

en lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 1 Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante: CERIDONO, OLINDO DOMINGO, DNI 

Nº 6.593.099, en los Autos Caratulados: “CERI-

DONO, OLINDO DOMINGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Expte. Nº 12879378, para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edictos citatorios por el tér-

mino de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C. y C.). Oportunamente, esto es, una vez 

concertada la audiencia prevista en el art. 659 

del CPCC –previo resolver-: Dése intervención 

al Sr. Fiscal de Instrucción que por derecho co-

rresponda. Asimismo cumpliméntese con lo dis-

puesto por los arts. 655 y 658 in fine del CPCC 

si correspondiere. Notifíquese.- Fdo. SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; LOPEZ Alejandra Maria - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 537741 - $ 3015 - 3/7/2024 - BOE
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El señor Juez de 1ra. Ins. C. C. Conc. Flia. Ctrol. 

Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas, a cargo de la 

Dra. Otero Gabriela Amalia, notifica, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de la Sra. 

CORDOBA ROSALIA TERESA para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho y tomar la participación que por derecho 

les pueda corresponder en los autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12979434 - CORDOBA, ROSA-

LIA TERESA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, bajo apercibimiento de ley.-  Morteros,      

de julio de 2024.-

 1 día - Nº 537762 - $ 1536 - 3/7/2024 - BOE

Marcos Jurez, 28/0&724, el Juez de 1° Ints Civ. 

Com, Conc y Flia, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante “SIG-

NORELLI Amelindo Segundo Carlos” en los 

autos caratulados “Signorelli Amelindo Segundo 

Carlos - Declaratoria de Herederos” (Expte N° 

12920474) para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Amigo Aliga Edgar (Juez) Rabanal 

Maria de los Ángeles (Secretaria)

1 día - Nº 537814 - $ 1431 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por MARIO OSCAR PINTO, DNI 

4.214.605, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos siguientes al de la pu-

blicación (Art. 2340 CCN), en los autos caratula-

dos: “PINTO, MARIO OSCAR DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte. 12787167“ Córdoba 

10/05/24. Fdo: GARCIA Jorge Luis Prosecretario 

Letrado.-

1 día - Nº 537923 - $ 1536,50 - 3/7/2024 - BOE

BELL VILLE, 27/06/2024. El Sr. Juez de 1ra. Inst, 

1ra.Nom, C.C.C. y Flia Sec.1, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante ‘’COPPOLA, AMADEO JOSE’’, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que, dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo aperci-

bimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com. 

de la Nación). EXPEDIENTE SAC: 12934078 - 

“COPPOLA, AMADEO JOSE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Firmado: SANCHEZ Sergio 

Enrique – JUEZ DE 1RA INSTANCIA – GARCIA 

O’NEILL Virginia – PROSECRETARIO/A LE-

TRADO/A.

 1 día - Nº 537929 - $ 2474,50 - 3/7/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 30º Nominación de la ciudad de 

CÓRDOBA cita a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por FRANCISCO SANTOS RABADAN, 

DNI 23.715.879, para que dentro de los TREIN-

TA (30) días corridos lo acrediten en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12960749 

- RABADAN, FRANCISCO SANTOS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. CORDOBA, 

26/06/2024. Fdo.: MARTINELLI Patricia Liliana 

(PROSECRETARIA LETRADA).

1 día - Nº 537942 - $ 1680 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1ra. Instancia Civ. 

Com. Conc. Fam de la Ciudad de Laboulaye, 

Dr. SABAINI ZAPATA Ignacio Andres, Secreta-

ría a cargo de la Dra. CAPDEVILA, María So-

ledad, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la causante, la Sra. ANGELICA 

ADRIANA CONTARD, D.N.I. Nro. Nro.14535193 

para que en el término de treinta días, a contar 

desde la fecha de publicación, comparezca/n a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: “12840972 - CONTARD, 

ANGELICA ADRIANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”.

1 día - Nº 537984 - $ 2002 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. juez JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO  

TERCERO Dr. Martina Pablo Guastavo, sito en  

Angel V. Peñaloza 1366, en los autos caratula-

dos “ PRADO, JUAN ARTURO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE 12639210.  Cíta 

y emplaza a los herederos, acreedores y  a 

todos los que se consideren con derecho a la  

sucesión de JUAN ARTURO PRADO  DNI  N° 

6.496.327 , para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar  

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin  

publíquense edictos por el término de ley en el  

Boletín Oficial. Río Tercero 19/04/2024.

1 día - Nº 538004 - $ 2009 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado C.C.CONCIL.FAM.-Se-

cretaria N° 1, La Carlota, en los autos cara-

tulados” PALMA, RAMON JORGE DIEGO, 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Expte 

12977660. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores del causante Palma, Ramón Jorge 

Diego, a los herederos  CENA, FERNANDA ISA-

BEL, DIEGO NICOLAS PALMA, JESICA EUGE-

NIA PALMA, NAHUEL PASCUAL PALMA, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6° Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley -Fdo.: SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1ERA INSTANCIA NORTEL, 

Carlos Enrique

1 día - Nº 538015 - $ 2068,50 - 3/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst y 1° Nom en lo Civ y 

Com de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Peral-

ta, Nélida del Valle DNI: 13.822.338, en los autos 

caratulados: Peralta, Nélida del Valle -Declara-

toria de Herederos (Expte. 11479506), para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juez: MARTÍNEZ CONTI 

Miguel Ángel, Prosecretaria de la oficina de Pro-

cesos Sucesorios: Aliaga Folkenand, María So-

ledad, Córdoba, 03 de julio de 2024.

 1 día - Nº 538023 - $ 2065 - 3/7/2024 - BOE

La Señora Jueza en lo Civil y Comercial de Pri-

mer Instancia y 6ta Nominación de la ciudad de 

Rio Cuarto, la Dra. Mariana Martinez, en los au-

tos caratulados autos “MOLINERO, AMERICO 

VICTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE 12965524, cita y emplaza por el térmi-

no de treinta días a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Américo Victor Molinero, DNI 

N°6.614.305, para que comparezcan estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Secretaría 

Nro. 11, Rio Cuarto, 3 de Julio de 2024.

1 día - Nº 538041 - $ 1872,50 - 3/7/2024 - BOE

CITACIONES

EDICTO: “LA CARLOTA, 01/02/2024.  Agrégue-

se y téngase al Sr. PEREYRA PIZZIO, BRIAN 

DAYAN por presentado, por parte y con domi-

cilio procesal constituido. Por promovida suma-

ria información. Admítase. Désele el trámite de 

juicio abreviado con la intervención del Minis-

terio Público Fiscal (Arts. 828 CPCC y 33 Ley 

7826). Cítese y emplácese a los Sres. Sr. Jorge 

Alberto Pereyra y María Estela Noc para que en 

seis días comparezcan, contesten la demanda 

y ofrezcan la prueba de la que hayan de valer-

se, bajo apercibimiento de ley (art. 507 y sigs. 

CPCC). Publíquense los edictos y requiéranse 

los informes previstos por el Art. 70 del CCyC-

Nac.”FDO: Rubén Alberto Muñoz — Juez — Ste-

fania Melisa Cuello — Prosecretaria-.

1 día - Nº 538082 - s/c - 3/7/2024 - BOE

EDICTO: “LA CARLOTA, 20/02/2024. Téngase 

presente la documentación que se incorpora en 

archivo adjunto y al compareciente por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado, y con 
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el domicilio constituido. Por promovidas las pre-

sentes diligencias de sumaria información a los 

fines de la supresión del apellido paterno, de la 

adolescente Morena Carolina Nuñez, a la que se 

imprimirá el trámite de juicio abreviado con inter-

vención de los Ministerio Públicos Fiscal y Minis-

terio de Niñez y Adolescencia, como así también 

de la Dirección General de Registro Civil que 

corresponda (conforme Art. 84 Ley 26.413). Tén-

gase presente la prueba ofrecida. A mérito de lo 

dispuesto por el Art. 70 del CCCN publíquese 

el pedido de cambio de nombre en el Boletín 

Oficial, una vez por mes durante dos meses, 

haciendo saber que podrá formularse oposición 

dentro de los quince días hábiles computados 

desde la última publicación. (...). Notifíquese. 

Fdo.: Muñoz Rubén A. — Juez; Baldi Juliana — 

Prosecretaria.”

1 día - Nº 538083 - s/c - 3/7/2024 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. 

y Flia. de 1ª nominación, Sec. N° 2 de la ciu-

dad de Deán Funes, en los autos caratulados 

“URQUIZA, ROBERTO RAMON - USUCAPION 

(EXPTE. N° 667812)”, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derecho a usucapir el inmue-

ble que a continuación se describe: “inmueble 

rural ubicado en el paraje “El Bañado” (deno-

minado también “El Portillo”), del departamen-

to Ischilín, Pedanía Toyos, de la provincia de 

Córdoba, compuesto por 49 hectáreas 6.623 

m2, que se designa catastralmente como lote 

113-5215, con afección al número de cuentas en 

D.G.R 170506118479 a nombre de Pedro Dan-

terre, ésta última de una superficie mayor de 70 

hectáreas, y no cuenta con matrícula inscripta 

en el Registro General de la Propiedad (sin do-

minio). En referido inmueble cuenta con las si-

guientes medidas: comenzando por el punto A 

con la línea A-B= 354.99 m con rumbo nor-oeste 

y ángulo en A= 63°36’43’’; de B-C= 220.10 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en B=167°31’19’’; 

de C-D=153.63 m con rumbo nor-oeste y án-

gulo en C= 189°21’23’’; de D-E= 390.31 m con 

rumbo sur-oeste y ángulo en D=64°58’01’’; de 

E-F= 173.05 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en E= 168°59’37’’; de F-G= 155.24 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en F=171°22’20’’; de G-H= 

168.44 m con rumbo suroeste y angulo de G= 

187°58’31’’; de H-I= 330.15 m con rumbo oes-

te y ángulo en H= 241°49’19’’; de I-J= 270.14 m 

con rumbo nor-oeste y ángulo en I= 197°08’12’’; 

de J-K= 100.70 m con rumbo sur-oeste y ángulo 

en J= 103°33’19’’; de K-L= 254.37 m con rumbo 

sur-oeste y ángulo en K= 196°14’18’’; de L-M= 

19.03 m con rumbo sur y ángulo en L= 128° 

19’17’’; de M-N= 71,97 m con rumbo sur-este 

y ángulo en M= 155°44’10’’; de N-O= 64.54 m 

con rumbo sur-este y ángulo en N= 157°52’41’’; 

de O-P= 148.06 m con rumbo nor-este y án-

gulo en O= 111°37’20’’; de P-Q= 31.14 m con 

rumbo nor-este y ángulo en P=202°34’56’’; de 

Q-R= 271.45 m con rumbo sur-este y ángulo en 

Q= 201°30’10’’; de R-S= 222.43 m con rumbo 

nor-este y ángulo en R= 134°00’22’’; de S-T= 

145.21 m con rumbo nor-este y ángulo en S= 

174°30’50’’ de T-U=87.321 m con rumbo nor-este 

y ángulo en T= 202° 56’ 30’’; de U-V= 36.24 m 

con rumbo nor-este y ángulo en U= 155°57’57’’; 

de V-W= 57.30 m con rumbo nor-este y ángu-

lo en V= 158°02’25’’; DE W-X= 208.94 m con 

rumbo nor-este y ángulo en W= 201°39’25’’; de 

X-Y= 132.97 m con rumbo nor-este y ángulo en 

X= 192°34’25’’; de Y-A= 281.60 m con rumbo 

sur-este y ángulo en Y= 201°49’27’’, para cerrar 

el polígono. Asimismo, sus colindancias son los 

siguientes: la línea formada por los puntos A-B-

C-D que colinda con camino publico vecinal y de 

por medio con propiedad de Santiago Ozan en 

su primer parte y después con propiedad de Pe-

dro Loustalot y la separa de la misma un alam-

brado. Luego se continua con la línea formada 

por los puntos D-E-F-G-H-I, que colinda con pro-

piedad de Pedro Loustalot, a través de un alam-

brado de cinco hilos y postes de madera cada 10 

metros aproximadamente. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos I-J-K-L-M 

que colinda con propiedad de Epifanio Molina a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros. Luego continuamos 

con la línea formada por los puntos M-N-O que 

colinda con camino público vecinal a través de 

un alambrado. Luego se continua con la línea 

formada por los puntos O-P-Q-R-S-T-U-V-W-X-

Y-A para cerrar el polígono, que colinda con ca-

mino público de Deán Funes a Villa Colimba, a 

través de un alambrado de cinco hilos y postes 

de madera cada 10 metros aproximadamente”; 

para que dentro del término de veinte días -plazo 

que se contará a partir de la última publicación 

edictal- (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en los presentes, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto firmado 

digitalmente por Dras. CASERMEIRO Luciana 

Paola (Prosecretaria), y MERCADO Emma Del 

Valle (Jueza).

10 días - Nº 533423 - $ 83782 - 5/7/2024 - BOE

CAUSA: FRAU NANCY DEL VALLE c/ PIZZATTI 

AMADO MARTIN s/ PRESCRIPCION ADQUISI-

TIVA Expte. n° 3853/20 En los autos del rubro 

que tramitan por ante este Juzgado de Iª Instan-

cia en lo Civil y ComercialComún de la Séptima 

Nominación, del Centro Judicial de San Miguel 

de Tucumán, a cargo de la Dra. Mirta Estela Ca-

sares, Secretaría del Dr. Guillermo Garmendia, 

con domicilio en Pasaje Vélez Sarsfield n° 450 

de esta ciudad Capital, se ha dispuesto librar a 

Ud. el presente oficio Ley 22.172, a la cual está 

adherida esta Provincia por Ley 5191, a fin de 

que por intermedio de quien corresponda, se 

sirva dar cumplimiento con el proveído dictado 

en autos que a continuación se transcribe: “San 

Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2023.- 

Téngase presente el juramento formulado y lo 

manifestado. En atención a las constancias de 

autos, cítese a los herederos de PIZZATTI AMA-

DO MARTIN, LE:2.779.566, para que se aper-

sonen a estar a derecho en la presente causa 

y córrasele traslado de la demanda para que 

la evacúe en el plazo de QUINCE DIAS, bajo 

apercibimiento de ley. A sus efectos publiquen-

se edictos, por el término de DIEZ DIAS en el 

Boletin Oficial de la provincia de Córdoba y en 

el Boletin Oficial Judicial de Tucumán. A tales 

efectos, lìbrese Oficio Ley 22.172 al Sr. Director 

del Boletìn Oficial de la Provincia de Córdoba, 

debiendo adjuntarse el edicto respectivo.” Fdo.: 

Dra. Mirta Estela Casares - Jueza.-

10 días - Nº 535252 - $ 27639 - 22/7/2024 - BOE

 El Juez de 1era.Inst., del Juzgado Múltiple-SEC. 

C.C.C. y Familia de la localidad de Villa Cura 

Brochero, secretaria a cargo de la autorizante 

CITA Y EMPLAZA a los herederos de RICAR-

DO HUGO MANSILLA para que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de la publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga en los 

autos caratulados “-ARIAS AGUSTINA ADALUZ 

C/ MANSILLA HUGO RICARDO-DIVISION DE 

CONDOMINIO-Expte. No. 6786371-”, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo. Aguirre Silvana De 

Las Mercedes-Secretaria-. Oficina 13 de Mayo 

de 2.024.-

 5 días - Nº 535383 - $ 4366,50 - 3/7/2024 - BOE

El Juez de 1era. Inst., en lo CCC y Flia. de 2da. 

Nominación de la ciudad de Villa Dolores, CITA 

Y EMPLAZA a los sucesores de la co-herede-

ra Marta Elena Arias para que en el término 

de veinte días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga en los au-

tos caratulados “-ARIAS FEDERICO DELFIN Y 

OTRA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Exp-

te. No. 2761679-”, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo. Castellano María Victoria-Secretaria-. 

Oficina 13 de Mayo de 2.024.Texto Firmado digi-

talmente por: CASTELLANO Maria Victo-

ria

5 días - Nº 535395 - $ 3630,50 - 3/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Instancia del Juzgado Nº 1 de Co-

bros Particulares, Secretaria de Gestión Común 
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de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos “12260734 - PONCE, HECTOR OSVALDO 

C/ FARIAS, FACUNDO DAVID - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 

O PAGARES”, cita y emplaza al demandado FA-

CUNDO DAVID FARIAS, D.N.I Nº 38.180.564, 

por edictos que se publicarán en el diario “Bo-

letin Oficial” a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción. Córdoba, 12/04/2024. 

Fdo:Dr. FONTAINE Julio Leopoldo- Juez- VO-

COS Maria Eugenia- Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 536029 - $ 6172 - 5/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 8010879 - SOSA 

LOPEZ, EMILIO - CAMERON, SARA ERCILIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Cítese y 

emplácese a los herederos  del   Sr. Sebastián 

Sosa López DNI 11.560.700 a fin que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denun-

ciese nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

CORDOBA, 10/05/2024.  

5 días - Nº 536030 - $ 9525 - 3/7/2024 - BOE

El Juez VILLARRAGUT Marcelo Adrián del JUZ.

CIV. Y COM. DE 19º NOM. de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados 12305481 - INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

DEL DR. FELIX FRIAS EN AUTOS “EXPEDIEN-

TE SAC: 8010879 - SOSA LOPEZ, EMILIO - 

CAMERON, SARA ERCILIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Cítese y emplácese a los 

herederos  del   Sr. Sebastián Sosa López DNI 

11.560.700 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese.

5 días - Nº 536032 - $ 10740 - 3/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 24ª Nominación, en los autos 

caratulados “GILARDI, AXEL VALENTÍN C/ VI-

LLARREAL, SERGIO MARTIN - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL Expte: 11979677” cita 

y emplaza al demandado Sr. Sergio Martin Villa-

rreal, DNI 18.864.599 en los siguientes términos: 

“…CORDOBA, 14/06/2024... Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado, Sr. Sergio Martin Villarreal, DNI 

18.864.599, para que en el término de veinte 

días, comparezca a estar a derecho y constituya 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

conteste la demanda, oponga excepciones o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que haya de valerse bajo apercibimiento 

de ley (arts. 508 y 192 del CPCC), a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial cinco 

veces (art. 165 del CPCC). El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación…”. Fdo. 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Alejandra 

Noemi – Jueza de 1ra Instancia; PEREZ VICEN-

TE Silvana Debora – Prosecretario/a Letrado.-

5 días - Nº 536080 - $ 15960 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1a Nom. en lo Civil y 

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad 

de Villa Carlos Paz. Secretaría No 1 a cargo de 

la autorizante, en autos caratulados: “Bustos Ra-

mona Mirta - USUCAPION - MEDIDAS  PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 

6551854”, ha dictado la siguiente SENTENCIA 

NÚMERO: 84. Villa Carlos Paz, 20/05/2024. Y 

VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) RESUEL-

VO: I.-Hacer lugar a la demanda de usucapión 

declarando que la Sra. Ramona Mirta Bustos, 

DNI 11.748.796, CUIL 27-11748796-8, con domi-

cilio en calle Antonio Cornelatti 547, Malagueño, 

Provincia de Córdoba, de nacionalidad Argen-

tina, con fecha de nacimiento 10/04/1955, de 

estado civil viuda en primeras nupcias del Sr. 

Osvaldo Cesar Reartes; ha adquirido por pres-

cripción veinteñal, a partir del día 01/01/1993, 

el inmueble que, según plano aprobado por 

la Dirección de Catastro mediante Expte. N°: 

0033-103.183/2017 con fecha 27/06/2017, bajo 

responsabilidad técnica de los Ingenieros Agri-

mensores José I. Frattari (Mat. 1420/1) y Ceci-

lia G. Chialvo (Mat. 1154/1), se designa como: 

“Lote de terreno ubicado en Malagueño, Depar-

tamento Santa María, Pedanía Calera, designa-

do como Parcela 100 de la Manzana 033, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

vértice Este A con ángulo interno de 89° 51’ 50”, 

y con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 

13,08 m (línea AB), colindando con calle Antonio 

Cornelatti; desde este vértice con ángulo interno 

de 89° 56´ 25” y hasta el vértice C mide 22,00 

m (línea BC), colindando con Parcela 006 de 

Basilio Antonio Passarelli – matrícula 811.110 

– cuenta 31-01- 1.854.629/5; desde este vérti-

ce, con ángulo interno de 90° 03’ 30” y hasta el 

vértice D mide 13,00 m (línea CD), colindando 

con Parcela 012 de Alejandro David Travaglia, 

Walter Héctor Travaglia y Sandra Rosa Adela 

Travaglia – Matrícula 1.110.876 – Cuenta 31-

01-1.754.693/3; desde este vértice, con ángulo 

interno de 90° 08’ 15” y hasta el vértice A mide 

22,00 m (línea DA), colindando con Parcela 004 

de Félix Enrique Medina – Matrícula 811.614 – 

Cuenta 31-01-1.854.627/9, cerrando así la figura 

con una superficie de 287,00 m2”. Afecta regis-

tralmente en forma total el predio registrado en 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba, con la Nomenclatura Catastral: 

31-01-19-01-02- 033-005 y el Número Cuenta: 

310118546287; lote 5 de la manzana 56; acla-

rando la Expediente SAC 6551854 - Pág. 13 / 

15 - Nº Res. 84 referida Dirección que la parcela 

afectada es la 5 y no la 100 como consigna el 

plano. Tal inmueble se encuentra inscripto en el 

Registro de la Propiedad en la Matrícula 819.265 

y se describe como: Según matrícula 819.265 

(38-01) del Registro General de la Provincia, se 

describe como “FRACCIÓN DE TERRENO, de 

forma 4023ular, libre de mejoras, ubic. En Mala-

gueño, Ped. Calera, DPTO. SANTA 5660A, Prov. 

de Cba., B° San José Obrero, Plano N° 46.860 

y Planillas N° 72.247, LOTE 5, MZA. 56, mide: 

13//13 MTS. 7 de frente por 22 mts. de fondo, 

SUP. 286 MTS2., linda: al N., lote 4; al S., lote 

6; al E., calle pública s/nombre y al O., lote 12. 

Antecedente Dominial N° 4023 F° 5660/1977”, 

inscripto en un 100% a nombre de Juana Lidia 

Ortega M.I. 7.163.138. Registro de superficies: 

Sup. S/título 286 m2. Sup. S/ Mensura: 287 m2. 

Diferencia de terreno de un metro cuadrado (1 

m2). II.- Publíquense edictos en los términos del 

art. 790 del CPCC. III.-Oportunamente ofíciese 

al Registro General de la Provincia, a fin de que 

se inscriba el inmueble adquirido por usucapión 

a favor de la Sra. Ramona Mirta Bustos, DNI 

11.748.796, CUIL 27-11748796-8 y se proceda a 

la cancelación de la inscripción del dominio del 

inmueble que resultó afectado en su totalidad 

(art. 789 CPCC). IV.-Ordenar la cancelación de 

la Anotación de Litis sobre el inmueble descripto 

en la Matrícula 819.265, debiéndose oficiar al 

Registro General de la Provincia a sus efectos. 

V.- Regular los honorarios profesionales de las 

Dras. María Susana Wuthrich y Lucía Martín –

en conjunto y proporción de ley- en la suma de 

Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil seis-

cientos setenta y seis con cuarenta centavos ($ 

434.676,40) –20 Jus-; con más la alícuota de IVA 

en caso de corresponder; a cargo de su comi-

tente. Protocolícese, hágase saber y dese copia.  

Fdo: Andrés Olcese. Juez de 1era. Instancia.

10 días - Nº 536297 - $ 93994 - 15/7/2024 - BOE
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La Sra. Jueza de 2° Nom. CCC y Flia., Sec. 

N° 3 de Alta Gracia, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11221402 - CAMINOS DE 

LAS SIERRAS SA C/ STREJILEVICH, SAMUEL 

JOSE – EXPROPIACION-” mediante decre-

to de fecha 06/10//2022 ha ordenado CITAR 

Y EMPLAZAR a la parte demandada, Samuel 

Jose Strejilevich, para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezca, conteste la demanda 

y en su caso deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer toda la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 

509 del C.P.C.C. El inmueble objeto de la expro-

piación forma parte de una mayor superficie que 

se encuentra inscripto con relación a la Matrí-

cula 1782675. Fdo: Ghibaudo Marcela Beatriz 

– Secretaria- Calderon Lorena Beatriz. Jueza-.  

Of.: 19/06/2024. Conste.-fdo: Ghibaudo Marcela 

Beatriz- Secretaria Juzgado 1ra Instancia

5 días - Nº 536485 - $ 7207 - 5/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 32º Nominación 

de la ciudad de Córdoba, ubicado en el Pala-

cio de Tribunales, Caseros 551, Subsuelo sobre 

calle Caseros, en los autos caratulados: “HERE-

DIA Ramona Rosa C/ CIUDAD DE CÓRDOBA 

S.A.C.I.F. – Ordinario – Daños y Perjuicios – Ac-

cidentes de tránsito – Expte. Nº 5605594”, resol-

vió: CORDOBA, 03/05/2024. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese a 

la Sra. Rocío Celeste del Milagro Heredia DNI 

45.487.855 a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial en los términos del 

art. 165 del CPC, bajo apercibimiento de rebel-

día. El plazo comenzará a correr a partir de la úl-

tima publicación. Firmado: Videla, María Lorena. 

Secretario Juzgado 1ra. Instancia. 

5 días - Nº 536722 - $ 6517 - 5/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE. SAC: 5882551 

- FERNANDEZ, NELIDA ESTHER Y OTROS C/ 

TORINO S.R.L. Y OTROS - ORDINARIO, radica-

do por ante el JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

– de la Ciudad de Rio Cuarto, se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 03/05/2024. 

Téngase presente el certificado actuarial que an-

tecede. Surgiendo del mismo y de la documental 

acompañada en el expediente conexo que, dos 

de los actores en autos se encuentran fallecidos 

y conforme lo preceptuado por el art. 97 del C. 

de P. C., suspéndase el trámite de la presente 

causa. En consecuencia, póngase en conoci-

miento de los herederos del extinto Sr. Daniel 

Alberto ALANIZ, DNI 28.472.223 y de la extinta 

Sra. Nélida Esther FERNÁNDEZ, DNI 0.620.221 

el estado de la presente causa y concédaseles 

el término de veinte (20) días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Asimismo, requiérase al compareciente 

que denuncie si se ha iniciado declaratoria de 

herederos, el nombre de los herederos y sus do-

micilios. Notifíquese. Fdo: BUITRAGO Santiago 

(JUEZ), COLAZO Ivana Inés (SECRETARIA).-

5 días - Nº 536764 - $ 20422,50 - 3/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 11º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

BRUERA Eduardo Benito, cita y emplaza a los 

SUCESORES DE ANTONIA LUJAN DE PIETRI 

a fin de que en el término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, en autos “SANCHEZ, 

CARLOS ROBERTO C/ LUJAN DE PIETRI, 

SUCESORES DE ANTONIA - ORDINARIO - 

ESCRITURACION - TRAM.ORAL” Expediente: 

11312027” en el cual se ha dictado la siguien-

te resolución: “CÓRDOBA, 14/06/2024….  citar 

y emplazar  a los SUCESORES DE ANTONIA 

LUJAN DE PIETRI, por edictos  a publicarse 

por el término de 5 días, en los términos del 

presente decreto, en un diario de mayor circu-

lación,  para que en el término de Veinte (20) 

días -que comenzarán a contarse a partir de la 

última publicación-, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio legal, contesten la 

demanda o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley y en el mismo acto cons-

tituyan domicilio electrónico a efectos de cursar 

las notificaciones por parte del Tribunal y denun-

cien número telefónico que reconozcan como 

apto para recibir comunicaciones o mensajes., 

bajo apercibimiento de rebeldía.” FDO: BITTAR 

CONTE Cristina Lis  – PROSECRETARIO/A. -  

BRUERA Eduardo Benito – JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA

5 días - Nº 536855 - $ 12807,50 - 5/7/2024 - BOE

-- El señor vocal de la Exma Cámara en lo Labo-

ral de la ciudad de Bell Ville, ordena: cítese y em-

plácese a los sucesores (herederos) del fallecido 

Jorge Luis Reynaldo Gelosi D.N.I. Nº: 13.647.657, 

por medio de edictos que se publicaran cinco ve-

ces en diez días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 22 de la ley Nº7987, para que comparezca/

an con el fin de que hagan valer sus derechos 

en la presente causa, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Juan Pablo Miguel Vocal de Cámara.

5 días - Nº 536966 - $ 3630,50 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos EXPEDIENTE SAC: 

10808790 - ARAYA, MARIO ADRIAN - BENEFI-

CIO DE LITIGAR SIN GASTOS - EXPED.PRIN-

CIPAL cita y emplaza a la demandada en los 

autos principales Sra. María FORCONI DE ES-

POSTO para que en el término de veinte días, 

los que comenzarán a correr a partir de la última 

publicación, comparezca a fiscalizar la prueba; a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) veces 

en el boletín oficial (arts. 152 y 165 C.P.C.C.).- 

CORDOBA, 28/05/2024.  Notifíquese. BELTRA-

MONE Verónica Carla JUEZ/A - DOMINGUEZ 

Viviana Marisa, SECRETARIO/A.

5 días - Nº 537151 - $ 4470 - 8/7/2024 - BOE

La Jueza de Familia de 3ra Nom. de la ciudad de 

Córdoba en autos caratulados “BELTRAN, LETI-

CIA CECILIA C/ BELTRAN, JULIO CESAR - AC-

CIONES DE FILIACION - LEY 10.305 (EXPE-

DIENTE Nº 11512363)” cita a los sucesores del 

Sr. Enrique Armando Jarma en los términos del 

Art. 165 del CPC, quienes deberán comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial. Fdo: Rossi 

Julia (Jueza) Franco Labaque Yanina (Pro-secre-

taria). CORDOBA, 19/06/2024.

5 días - Nº 537154 - $ 3642 - 8/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nominación en 

lo Civil y Comercial, (oficina cobros particulares) 

de la Ciudad de Bell Villa (sito en Rivadavia 99), 

Córdoba, cita y emplaza a BUSTOS, SANDRO 

GABRIEL DNI 34.100.321 demandado en los 

autos “ COOPERATIVA DE EMPRENDIMIEN-

TOS MULTIPLES SUDECOR LITORAL LIMI-

TADA C/ BUSTOS, SANDRO GABRIEL” (Expte. 

12857358) a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de veinte días bajo apercibimiento.  FDO. 

SANCHEZ Sergio Enrique - JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 536963 - $ 8260 - 3/7/2024 - BOE

DEAN FUNES  En los autos caratulados “CA-

SAS MARIA FERNANDA C/ OSSES JOSEFINA 

Y OTRO-ACCIONES DE FILIACION”, Expte N° 

11971003  se ha dictado la siguiente resolución 

:  Deán Funes 04/04/2024 ....Atento constancias  

de estos obrados y lo dispuesto por los arts  152 

y 165 de CPCC: Cítese y emplácese  a los he-

rederos de la demandada fallecida, por edictos 

que se publicarán  cinco veces en veinte días en 

el diario “ Boletín Oficial”, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía- Fdo Dra Emma 

del V. Mercado Juez de 1° Instancia.- María Elvi-

ra Casal -Secretaria Juzg. 1° Instancia.---

5 días - Nº 537426 - $ 11340 - 22/7/2024 - BOE
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El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 46a. Nom. C.C.  (Dr. 

Raul E. Sanchez del Bianco) (Tribunales I, Ca-

seros 551, 2º Piso s/ Bolivar), Secretaría de la 

Dra. Veronica del V. Montañana, en los autos 

caratulados: “CARDOZO GERARDO DANIEL 

C/ LEMOS PABLO OTONIEL – ORDINARIO 

– Nº 6138062”, notifica al Sr. GERARDO DA-

NIEL CARDOZO, D.N.I.: 35.785.426, que se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 10/11/2023. Proveyendo la presentación de 

fecha 25/10/2023: Al pedido de readecuación 

de interés debe repararse en el precedente de 

Hernández c/ Matricería Austral del Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia, en donde en su-

puestos como el de autos, se ha sostenido que 

“(…) cualquier solución que se adopte en ma-

teria de intereses moratorios es esencialmente 

provisional, ya que responde a las fluctuantes 

condiciones de la economía de un país. Es un 

hecho notorio que los factores económicos [no] 

permanezcan estáticos, sino que con el trans-

curso del tiempo y por el influjo de diferentes 

variables, son susceptibles de modificarse. Ello 

puede -en cualquier momento- obligarnos a re-

visar los criterios que hoy se establecen para 

adaptarlos a nuevas realidades”. Por ello, corres-

ponde hacer lugar a lo solicitado y sin perjuicio 

de la postura personal del suscripto sobre el 

punto (Sentencia N° 147 de fecha 20/10/2022, 

recaída en autos caratulados “DELLACECCA, 

DANIS AVALOS - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE 

– EXPTE. 6131079 C/ MARCOS, HELIODORO 

– ORDINARIO – (8321106), y Sentencia Número 

29 del 17/03/2023 en autos MANZANO, DANTE 

MANUEL C/ GALENO ART S.A – EJECUTIVO 

- COBRO DE HONORARIOS”, Expediente N° 

11544801), en aras de respetar la congruencia 

de lo que se provee con la petición efectuada, 

dispongo que se aplique a los créditos reclama-

dos, la Tasa Pasiva Promedio Nominal mensual 

que publica el B.C.R.A. con más el tres por cien-

to (3 %) nominal mensual, desde el requerimien-

to efectuado por el compareciente 25/10/2023.- 

Notifíquese al domicilio real del demandado en 

función de que lo resuelto modifica los términos 

de la sentencia recaída en autos”. Fdo.: RAUL 

ENRIQUE SANCHEZ DEL BIANCO -JUEZ- VE-

RONICA DEL VALLE MONTAÑANA -SECRETA-

RIA. 

1 día - Nº 537533 - $ 4431,40 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ y Com de 11 Nom de la ciudad 

de Córdoba en los autos “PIMENTEL SIMON 

RAMON – OCHONGA PATRONA LUISA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – REHACE 

- - REHACE” Exp 6135096 Cita y emplaza a los 

herederos del Sr. Walter Daniel Ochonga DNI 

16.292.047 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cba, 14/06/2024. Fdo: MARINELLI Maria 

Laura, Prosecretaria, BRUERA Eduardo Benito, 

JUEZ.

5 días - Nº 537578 - $ 3619 - 22/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO DE FAMILIA 5A 

NOM. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los sucesores de Braian Agustín Loyola 

DNI N°42.383.514 en los autos caratulados 

“FERREYRA, AITANA VICTORIA C/ SUCE-

SORES DE LOYOLA, BRAIAN AGUSTIN EXP-

TE:12930208” para que comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones o deduzcan reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial (Ar-

ticulo 125 del CPC modif. Ley 9135) Córdoba, 

24 de Junio del año 2024. FDO. SQUIZZATO 

Susana Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 

MICHEL Valeria Angelica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 537756 - $ 11830 - 8/7/2024 - BOE

“El Juzg. de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de 1ra Nom. Sec n° 1,  cita a 

la Sra. Miriam Adriana Uran, DNI n° 26.904.872 

, a comparecer a estar a derecho y a los fines 

del contacto personal y directo a la audiencia del 

art. 56 de la ley 9944 designada para el día 07 

de agosto del año 2024 a las 10:00 horas, con 

patrocinio letrado (abogado), ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

sexto piso, de esta ciudad, en los autos caratula-

dos:  “URAN, IILIANA ZAHIRA — CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — Expte. Nº 

12353454 ”, bajo apercibimiento de tenerla por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC)”. Fdo: 

Maria de los Angeles Pascual, Jueza/ Natalia 

Orta Córdoba, Secretaria. 

5 días - Nº 536776 - s/c - 3/7/2024 - BOE

En los autos “ SAC: 12974016 - DIAZ, NORA 

C/ HEREDEROS Y/O SUCESORES DEL, SR. 

GUTIÉRREZ ANTONIO, DNI N° 2.960.435 - AC-

CIONES DE FILIACION “ que tramitan por ante 

el J. 1A INST. C.C. FAM. 5A SEC 10 ciudad de 

Rio Cuarto, se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 11/06/2024. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentada, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Por ini-

ciada la presente demanda de reclamación de 

estado filial –filiación extramatrimonial post mor-

ten- en contra de los Sucesores del Sr. Antonio 

Gutiérrez, DNI N° 2.960.435. Admítase. Imprí-

masele el trámite de juicio común previsto por el 

art. 75 y ss. de la ley 10.305. Atento lo informado 

en el certificado actuarial que antecede, cítese y 

emplácese a los Sucesores del Sr. Antonio Gu-

tiérrez, DNI N° 2.960.435  para que en el término 

de 20 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de tenerlo por rebelde sin decla-

ración alguna y para que, en idéntico plazo, con-

teste la demanda y, en su caso, oponga excep-

ciones o deduzca reconvención, debiendo en la 

misma oportunidad ofrecer la prueba que haya 

de valerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 

de la ley 10.305), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de cinco días, 

sin perjuicio de las citaciones directa a quienes 

tuvieran residencia conocida. Oportunamente, 

dese intervención al Sr. Fiscal de Instrucción y 

córrasele traslado. Requiérase a la compare-

ciente acompañe acta de nacimiento actualiza-

da, atento que la que adjunta fue expedida en el 

año 2021. Notifíquese.- FDO. Fraire, Rita Viviana  

-Juez; Cuesta, Gabriela -  Secretaria

 5 días - Nº 536489 - s/c - 4/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BECKER ISAAC- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12136922) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BECKER 

ISAAC de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504072792023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536220 - $ 8518 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE BORUSO EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12136924) Notifica a SUCESION INDIVISA 
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DE BORUSO EDUARDO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504119402023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536221 - $ 8564 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTIN FEDERICO FLOREAL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12137126) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE MARTIN FEDERICO FLOREAL de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504100692023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536222 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTEMURRO HECTOR ER-

NESTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12137128) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONTEMURRO 

HECTOR ERNESTO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504075742023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536223 - $ 8817 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRASCO JESUS MARIA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12141016) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

CARRASCO JESUS MARIA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 60003954502023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536224 - $ 8725 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DA-

LLESSO MARIA CRISTINA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12141019) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DALLESSO MARIA CRISTINA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504169812023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536225 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ JORGE MARCIAL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12141022) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ JORGE MARCIAL de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504154092023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536226 - $ 8748 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PENNISI ISMAEL SALVADOR- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12141028) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE PENNISI ISMAEL SALVADOR de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504263102023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536227 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ GREGORIO RAMON 

VICTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12141029) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ GREGORIO 

RAMON VICTOR de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504228092023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536228 - $ 8863 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE VILLARREAL MARIA JUANA DEL 

VALLE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12141033) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL MARIA 

JUANA DEL VALLE de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504201772023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536229 - $ 8978 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ES-

CUDERO DIONISIO CELSO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12209015) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

ESCUDERO DIONISIO CELSO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504260312023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536230 - $ 8771 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12334917) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505913072023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536231 - $ 8679 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE OTERMIN ROBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12334921) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE OTERMIN ROBERTO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505888332023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536232 - $ 8587 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ZARATE MARGARITA ROSARIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12334923) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ZARATE MARGARITA ROSARIO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 505984632023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536234 - $ 8794 - 5/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12368203) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE FLORES ANTONIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 506608092023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 536235 - $ 8564 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BALDOVINO RAMON IGNACIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 9489544    de 

fecha 15/09/2020 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:VILLA MARIA, 17/05/2024.  Conforme 

lo solicitado, constancias de autos, y lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del C.P.C.C. y art. 4 

Ley 9024, notifíquese al demandado por edicto 

a publicarse durante cinco días en el Boletín Ofi-

cial.-Texto Firmado digitalmente por:TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2024.05.17.Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el termino de 

20 días. comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía y 
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cítese de remate -en la misma diligencia- para 

que en el tres más oponga y pruebe excepcio-

nes legítimas (art. 547 y 548 CPC), bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecucion. 

5 días - Nº 536466 - $ 9564,50 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ BERTELLO MIGUEL ANGEL JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 9712648 

de fecha 17/12/2020 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion:Villa María, 28 de mayo de 2024. 

Agréguese carta certificada sin diligenciar e in-

forme del Registro Nacional de Electores.  Aten-

to lo solicitado por la parte actora y no surgiendo 

del Registro de Juicios Universales ni Sistema 

de Administración de Causas, constancia de ini-

cio de declaratoria de herederos del Sr. Miguel 

Ángel  José  Bertello D.N.I. Nº 6.593.747, SUS-

PÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cí-

tese y emplácese a los herederos del Sr. Miguel 

Ángel José Bertello D.N.I. Nº 6.593.747 para que 

en el plazo de VEINTE días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.- NOTIFIQUESE.-Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.05.28,FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2024.05.29

 5 días - Nº 536470 - $ 12991,50 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARESE ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(Expte.Nº  12485762   de fecha 21/11/2023) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 03/06/2024. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.03.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 94.314,90 al 

30/05/2024

 5 días - Nº 536477 - $ 8817 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RIVAROLA ENRIQUE RAMON S/ EJECU-

TIVO FISCAL - DGR )” (Expte.Nº 12485743 de 

fecha 12485743) se ha dictado la siguiente reso-

lucion:VILLA MARIA, 12/04/2024. Téngase pre-

sente lo manifestado. Encontrándose expedita la 

vía ejecutiva, de la liquidación actualizada expe-

dida por la Dirección General de Rentas vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.04.12. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 84.716,50 al 11/04/2024

 5 días - Nº 536479 - $ 10013 - 5/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE INGARAMO JACINTO VICTORIO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR )” (Expte.Nº 12485754 

de fecha 21/11/2023 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 12/04/2024.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.04.12.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 156.092,00 al 11/04/2024

 5 días - Nº 536481 - $ 10082 - 5/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FELIPPELLI, ADRIAN ERNESTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977310)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE FELIPPELLI, ADRIAN ERNESTO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 536502 - $ 7655,50 - 4/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA DOMICI-

LIO: PIROVANO 177 PISO 1 DPTO 4 - CÓR-

DOBA.  Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE ROVIRA GLADYS ROSA 

- EXPTE: 12507188)- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento” Se acompañan: Fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas.  QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Guillermo Zurbriggen Mat. 1-29040

 3 días - Nº 536612 - $ 5407,50 - 3/7/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FERREYRA CARLOS S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº  11665021 de 

fecha 08/02/2023 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 03/06/2024. Agrégue-

se la extensión de título acompañada. Téngase 

por aclarado que la demanda debe considerarse 
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interpuesta en contra de la SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA CARLOS. Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de FERREYRA, CARLOS, DNI: 

6.405.660, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.06.03; FINO Mario Andres,PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.06.03

5 días - Nº 536676 - $ 16717,50 - 5/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ECKER DE ASTORGA ANA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9974050)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ECKER DE ASTORGA ANA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 536759 - $ 7517,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA AMERICO 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555048, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 536766 - $ 6781,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO DE-

LIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566365, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536768 - $ 6747 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GUIRALDE PATRI-

CIO BENITO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566344, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536769 - $ 6850,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACEVEDO DESIDERIO 

GUILLERMO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12578252, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536938 - $ 6816 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE QUAGLIATA RAMON AN-

TONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12563014, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536939 - $ 6839 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PROCIUK BASI-

LIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562995, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536941 - $ 11820 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-
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doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BIANGULLI VICEN-

TE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12563002, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536944 - $ 6770 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SCERBO VICENTE LUIS RA-

MON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578255, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536946 - $ 6793 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBERICH JUAN CAR-

LOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578251, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536948 - $ 6735,50 - 5/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUJAN CARLOS ANGEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 9961930)”, hace saber: “CORDOBA, 

22/04/2022. Por adjunta cédula y publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.” Fdo. digitalmente por la Dra. PETRI Paulina 

Erica.  Prosecretaria Letrada.  

5 días - Nº 536959 - $ 7724,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE KONTOS MARIO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562151, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536974 - $ 6643,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1,(ex21) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUTTER DARIO RO-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12563005, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 536975 - $ 11895 - 5/7/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

4A., en autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEJAS JUAN JOSE - herederos y/o represen-

tantes legales de CEJAS JUAN JOSE en los tér-

minos del art. 2 de la ley 9024 para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). FDO: PUEYRREDON Mag-

dalena (JUEZA DE 1ERA INSTANCIA), ARIAS 

MARIANA (PROSECRETARIO LETRADO). 

1 día - Nº 537001 - $ 1579,40 - 3/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARROS VIVIANA 

EDITH DEL PERPETUO SOCORRO-Pres Mul-

tiple Fiscal Expte N° 12562999, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537074 - $ 12210 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BIOLATO ROBERTO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562148, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 
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el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537075 - s/c - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VERA OCAMPO 

LUIS ALBERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12563001, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537078 - $ 11955 - 5/7/2024 - BOE

Se notifica  MALDONADO DANIEL FERNAN-

DO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MALDONADO DANIEL FERNANDO    - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 12489112) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. 

Tufih Sahade. 

1 día - Nº 537089 - $ 1234,40 - 3/7/2024 - BOE

Se notifica  CEBALLOS SEBASTIAN ALEJAN-

DRO en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

CEBALLOS SEBASTIAN ALEJANDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 12493451) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. 

Tufih Sahade. 

1 día - Nº 537090 - $ 1241,30 - 3/7/2024 - BOE

Se notifica  RIVERO CLAUDIO DANIEL en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RIVE-

RO CLAUDIO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12493524) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Queda Ud. de-

bidamente Notificado. Ab. Tufih Sahade. 

1 día - Nº 537091 - $ 1209,10 - 3/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GATTI CARLOS A.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579407”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 537093 - $ 24500 - 4/7/2024 - BOE

Se notifica  CABRAL ADRIAN ARMANDO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CABRAL 

ADRIAN ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 11337715) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. Carolina 

Vega Holzwarth

5 días - Nº 537094 - $ 6149 - 8/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GODOY PEDRO CELES-

TINO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10579409”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.- Firmado por: 
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GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 537095 - $ 24657,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARSE SANTOS-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579410”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

 5 días - Nº 537096 - $ 24482,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAGUIA OSCAR JESUS-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10579423”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021.Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 537097 - $ 24552,50 - 4/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BALBO MIGUEL ADAN-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579427”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.- Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 537099 - $ 24535 - 4/7/2024 - BOE

Se notifica  RECCHIA FRANCISCO ANTO-

NIOen los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

RECCHIA FRANCISCO ANTONIO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” (EXPTE 10792572) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Queda Ud. debidamente Notificado. Ab. 

Carolina Vega Holzwarth. 

5 días - Nº 537100 - $ 6241 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BOSCO SALVADOR 

TOMAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10489091) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BOSCO SALVADOR 

TOMAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503705372021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537176 - $ 8874,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10489097) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503624472021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537177 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10682513) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE D`ONOFRIO ATILIO 

RUBENS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504121532021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537178 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ERCULIANI RAUL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10457577) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ERCULIANI RAUL de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502498342021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537179 - $ 14415 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TABURELLI ELVIRA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10530194) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TABURELLI ELVIRA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503171732021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537181 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TABURELLI ELVIRA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12137140) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TABURELLI ELVIRA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504094232023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537183 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PANTUSO EMILIO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10360352) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PANTUSO EMILIO 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502091252021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537185 - $ 8920,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DEPINE ANGEL- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10457574) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE DEPINE ANGEL de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502547942021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537186 - $ 8690,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

90, Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BROGGI AGNESE 

MAGDALENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10455451) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BROGGI 

AGNESE MAGDALENA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifiquese”. Liquidacion Nº: 502462732021. 
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Procuradora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 

1-26306

5 días - Nº 537188 - $ 8943,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAMON GLORIA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10360360) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE RAMON GLORIA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502076612021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537193 - $ 8690,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAIOLI FRANCISCO 

DIONISI- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457601) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MAIOLI FRANCISCO 

DIONISI de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502593442021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537195 - $ 8966,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ZUAZO PEDRO LUIS- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10460991) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE ZUAZO PEDRO LUIS de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502479142021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537197 - $ 8782,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE AMENDOLARA JOSE- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10254075) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE AMENDOLARA JOSE de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500584372021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537202 - $ 8759,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GARI FRANCISCO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10457582) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GARI FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502551342021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537204 - $ 8736,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TAMBORNINI GRACIE-

LA NELLY- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460979) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TAMBORNINI GRA-

CIELA NELLY de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502592862021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537208 - $ 8989,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE WEISSMANN ELIEZER- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 12141034) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE WEISSMANN ELIEZER de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504255922023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537211 - $ 8805,50 - 8/7/2024 - BOE
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La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PAOLI MARIA AU-

GUSTA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12137130) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PAOLI MARIA AU-

GUSTA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504122652023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537215 - $ 8851,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTIÑEYRAS MARIA 

ANGELICA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11272139) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE CASTIÑEYRAS 

MARIA ANGELICA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502303332022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537216 - $ 9012,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GAUME ROBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12334919) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GAUME ROBERTO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505941542023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537220 - $ 8713,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TEJERO ANTONIO 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10839519) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TEJERO ANTONIO 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500990602022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537221 - $ 8897,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TALLECHEA JUAN- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10460978) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE TALLECHEA JUAN de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502570602021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537222 - $ 8736,50 - 8/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORSI EDUARDO 

ANTONIO” – EXPTE. 9781366 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N°3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 04/04/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/04/2024.” FDO: - RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

1 día - Nº 537224 - $ 1266,60 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CORDERO DO-

MINGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10306526) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CORDERO DOMIN-

GO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501459942021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537225 - $ 8759,50 - 8/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRETTO JUAN 

MANUEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457583) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARRETTO JUAN 

MANUEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502519272021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537229 - $ 8874,50 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SANTARELLI LIBERO BLAS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12787263 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.526.088, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 537341 - $ 9688 - 3/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE GARZA ABEL OSCAR – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 12787274 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.539.268, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 537347 - $ 9604 - 3/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

VILLALBA, JUAN CLAUDIO– EJ. FISCAL” – 

EXPTE. Nº 7242822 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Artu-

ro M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 14/02/2024.Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria.” TOTAL CAPI-

TAL E INTERESES: ($ 49.374,70); TOTAL COS-

TAS: ($7.950,73); TOTAL DE HONORARIOS 

(SENTENCIA y EJECUCIÓN DE SENTENCIA): 

($212.251,18); TOTAL PLANILLA: ($269.576,61) 

.FDO: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSE-

CRETARIA LETRADA/O. 

1 día - Nº 537349 - $ 1061,90 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecuciones 

Fiscales, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11094394 - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/VILLA JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza al demandado de autos, Sr. VI-

LLA JOSE (DNI 29977360), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongaexcepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Of. 4/6/2024. Fdo:LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Vero-

nica PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 537358 - $ 1310,30 - 3/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaría Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244 

P.B. En los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

DECIMO WALTER OSCAR – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRONICO Nº 7308920”. Se 

notifica al señor DECIMO WALTER OSCAR, de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para 

que, en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese. Fdo: GIL Gregorio Vicente-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. Procuradora Fis-

cal Dra. Diaz Tapia Marcela M.P. 1-31305. Liq. 

60000277492018.

1 día - Nº 537361 - $ 1547,20 - 3/7/2024 - BOE

Se notifica a GARAY, ROBERTO MARTIN, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GARAY ROBERTO MARTIN: 10489877”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 537384 - $ 1837 - 3/7/2024 - BOE

En los autos “10581683 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA MARIA DE LAS MERCEDES Y 

OTROS- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que se 

tramitan en SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se 

NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

MARIA ELINA DE LAS MERCEDES Y OTROS 

CUIT 27027919273. Conforme a lo dispuesto 

por la ley Pcial. 9.024 y sus modificatorias se ha 

dispuesto a Ud. Notificarle lo siguiente: Téngase 

al compareciente por presentado, por parte, en 

el carácter invocado a mérito del poder acom-

pañado y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda ejecutiva. Cíte-

se y emplácese al/los   demandado/s para que 

en el plazo de 20 días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía y Cí-

teselo/s de remate en el mismo acto, para que 

dentro del término de tres (3) días posteriores al 

vencimiento del comparendo, oponga/n excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de man-

dar llevar adelante la ejecución. “CÓRDOBA, 

31/05/2024.  Atento las constancias de autos, 

téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. 

Fdo: RODRIGUEZ PONCIO Agueda (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA). Liq:502864252021. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 537418 - $ 2646,60 - 3/7/2024 - BOE
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Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA PEDRO ERNESTO – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12348745” cita y emplaza a 

los herederos de PERALTA PEDRO ERNES-

TO – CUIT 20-06490752-3de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 537436 - $ 1639,20 - 3/7/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLMEDO OSVALDO 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº11308593” cita y 

emplaza a los herederos de OLMEDO OSVAL-

DO – CUIT 20-06506401-5 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 537438 - $ 1611,60 - 3/7/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ GAR-

CIA EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº8556671” cita y emplaza a los herederos de 

DIAZ GARCIA EDUARDO – CUIT 20-06465582-

6 de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 537440 - $ 1632,30 - 3/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ACOSTA BARTOLO-

ME-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488972, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537461 - $ 13807,50 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BLATI ABRA-

HAM-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488988, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537463 - $ 13755 - 5/7/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS MARIA BLAN-

CA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488991, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 537465 - $ 13860 - 5/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ IRIARTE, CLAROS CHARLES - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR – Expte 10760988, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Plan-

ta Baja cita y emplaza a  IRIARTE CLAROS 

CHARLES, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 537475 - $ 1206,80 - 3/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ COLL PISANI, GUSTAVO JOSE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR – Expte 10540440, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a  COLL PISANI GUSTAVO 

JOSE, en virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, 

arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

1 día - Nº 537478 - $ 1216 - 3/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

90, Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Cór-
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doba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MIREMONT 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11440076) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MIREMONT CAR-

LOS de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502977932022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537487 - $ 8759,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OCHATT ROGER 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460944) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE OCHATT ROGER 

ANGEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502548722021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537488 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854624) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501861622023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537490 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10638885) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502903892021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537491 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BALDONI SANTIAGO 

PEDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10455440) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BALDONI SANTIAGO 

PEDRO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502527822021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537492 - $ 8920,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE KRISTIC JUAN- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10683726) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE KRISTIC JUAN de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504159122021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537494 - $ 8690,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MALENA HUMBERTO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10457556) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE MALENA HUMBERTO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502553942021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537496 - $ 8759,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IGLESIA MANUEL 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457590) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE IGLESIA MANUEL 

MARIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502519512021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537498 - $ 8874,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE RIESGO FRANCISCO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10489123) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE RIESGO FRANCISCO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 503687492021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537500 - $ 8782,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SAN MARTIN BENI-

TEZ JUAN CARLOS ALFREDO - EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10460971) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE SAN MARTIN BENITEZ JUAN CARLOS AL-

FREDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502522462021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537501 - $ 9300 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

90, Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROALES MANUEL 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10460964) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE ROALES 

MANUEL FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifiquese”. Liquidacion Nº: 502490532021. 

Procuradora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 

1-26306

5 días - Nº 537502 - $ 8955 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE WAEHNER JUAN JORGE 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10683757) No-

tifica a SUCESION INDIVISA DE WAEHNER 

JUAN JORGE EDUARDO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504185352021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537505 - $ 9024 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a SUCESION INDIVISA DE 

COLANTONIO ESPERINO que en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE COLANTONIO ESPERINO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR Expte. N° 10736681”, 

que se tramitan por ante la Secretaría de Ges-

tión Común de Ejecución Fiscal Nº 2, de la ciu-

dad de Córdoba, a cargo de la Dra. Verónica 

Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. Bas Nº 244, 

P.B., Cba., se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 22/05/2024. Agréguese las cons-

tancias ajuntadas. Tengase presente lo mani-

festado.  Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado digitalmente por: Dra. Granade María 

Enriqueta – Prosecretaria letrada”.

1 día - Nº 537509 - $ 1820,90 - 3/7/2024 - BOE

Se notifica a CAMPOS, GUILLERMO GABRIEL, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

CAMPOS GUILLERMO GABRIEL: 10487448”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 537511 - $ 1855,40 - 3/7/2024 - BOE

Se hace saber a SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ MARCELO EUSEBIO que en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-
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SION INDIVISA DE RODRIGUEZ MARCELO 

EUSEBIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR Expte. 

N° 11680453”, que se tramitan por ante la Secre-

taría de Gestión Común de Ejecución Fiscal Nº 

2, de la ciudad de Córdoba, a cargo de la Dra. 

Verónica Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. Bas 

Nº 244, P.B., Cba., se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 08/03/2024.  Por adjunta 

cédula. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 

de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias).  Noti-

fíquese. Firmado digitalmente por: Dra. Garcia 

María Alejandra – Prosecretaria Letrada”. OTRA 

RESOLUCIÓN: CORDOBA, 24/05/2024. Ténga-

se presente la caducidad denunciada. Atento lo 

peticionado, y habiéndose restado exigibilidad al 

título acompañado en primer término, por aplica-

ción del principio de saneamiento o expurgación, 

tendiente a mantener vivo el proceso antes que 

a pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando 

así el dispendio jurisdiccional que significaría la 

iniciación de un nuevo proceso, prosiga  la pre-

sente acción conforme lo dispuesto por la  Ley 

N° 9024 y sus modificatorias, sobre la base de 

la reliquidación de deuda formulada, limitándo-

se la ejecución a lo reclamado en concepto de 

tributos. Hágase saber al compareciente que al 

momento de librar -bajo su firma- mandamiento 

de ejecución y embargo deberá notificar conjun-

tamente el presente proveído. Firmado digital-

mente por: Dra. Barraza María Soledad – Pro-

secretaria letrada

1 día - Nº 537514 - $ 3713,80 - 3/7/2024 - BOE

Se notifica a FIGUEROA, SILVIO LEANDRO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ FIGUEROA SILVIO LEANDRO: 

10635560”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL- LAS VARILLAS, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

SAN MARTIN 22 - LAS VARILLAS - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 537539 - $ 1880,70 - 3/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 8015075 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RIETSCHI GUSTA-

VO EDUARDO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL. VILLA MARIA, 23/07/2019. Agrégue-

se oficio diligenciado y cedula de notificación 

acompañada. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismo 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de GUSTAVO EDUARDO RIETSCHI 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- GARAY MOYANO, 

María Alejandra. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CARBO, Ariel Sebastián. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 537541 - $ 20720 - 5/7/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE ZAMBOLIN JOSE OSCAR  PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL” Expte. 8706380, Li-

quidación 500927522019, ha ordenado notificar 

a SUCESION INDIVISA DE ZAMBOLIN JOSE 

OSCAR, DNI 6.546.550, para que, dentro del 

término de veinte días a contar desde el día 

de la publicación, comparezca a estar a dere-

cho en autos bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: BARO Anabel Vio-

leta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

16/5/2024.

1 día - Nº 537548 - $ 1413,80 - 3/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

CRUZ DEL EJE con domicilio en Vicente Olmos 

550 Cruz del Eje, Córdoba, en los autos cara-

tulados: “EXPTE. 6881278 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SANTUCHO, MARIA ARGENTINA - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL” Liquidación 

60001821672017, impuesto automotor AGD106 y 

KBM016, CITA A SANTUCHO, MARIA ARGEN-

TINA  DNI 12423636, de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: Luisina 

MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal Decreto 

P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 537558 - $ 1450,60 - 3/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE MOYANO 

EDUARDO PEDRO DOMICILIO: RIMINI 454  

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO EDUARDO PEDRO   - PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.11115878)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento” 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

Mat. 1-33403

 3 días - Nº 537893 - $ 9807 - 4/7/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ PEDRO- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE.Nº 12631299)”. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

PEDRO, para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 
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de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese 

con copia de la demanda y documental, men-

cionando el número de S.A.C. asignado al ex-

pediente- Liquidación 507696522023 (art.9 del 

Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de fecha 

12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abo-

gado.

 1 día - Nº 537903 - $ 3244,50 - 3/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE RIERA LUIS MARIA– EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10531451  que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.490.261, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 537907 - $ 9604 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MONTOYA ZACARIA Y OTROS – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 11726440  que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

2.662.508, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538114 - $ 9716 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MONTOYA ZACARIA Y OTROS– EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11726440 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

los Sucesores del demandado, Sres.: MONTO-

YA HUGO ENRIQUE DNI: 7.995.569, MONTOYA 

OLGA MERCEDES DNI: 6.259.201, MONTOYA 

MARIELA ERIKA DNI: 20.783.410, MONTOYA 

WALTER ARIEL DNI: 22.374.823 y MONTOYA 

CRISTIAN ADRIÁN DNI: 26.481.020, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538116 - $ 12390 - 8/7/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr.  Juez en lo Civil y  Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. Funes Lucas   notifica al Sr. VICTOR 

ALEJANDRO GONZALEZ, D.N.I N° 35.913.218  

que en los autos caratulados: “BANCO DE LA 

PAMPA SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA C/ 

GONZALEZ, VICTOR ALEJANDRO – EJECUTI-

VO”,  (Expte. n° 8731258)”, se ha dictado la  Sen-

tencia N° 175  de fecha 02/11/2021  Y VISTOS…. 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO:1) DECLA-

RAR REBELDE en las presentes actuaciones 

al demandado: Víctor Alejandro Gonzalez, DNI. 

N° 35913218; -2) HACER LUGAR a la demanda 

ejecutiva promovida por el Banco de La Pam-

pa Sociedad de Economía Mixta, en contra de 

Víctor Alejandro González, ordenando llevar 

adelante la ejecución en su contra, hasta ha-

cerse íntegro pago a la parte actora de la suma 

reclamada que asciende a PESOS TREINTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS ($ 33.200), con más 

intereses que se calcularan desde el 12 de No-

viembre de 2018 y hasta el efectivo pago, apli-

cando los intereses convenidos en el contrato de  

refinanciación de deuda  traído a estos autos; 

-3) IMPONER las costas a cargo del demanda-

do, a cuyo fin regúlense con carácter definitivo 

los honorarios de la Dra. Ada HERNANDEZ, en 

la suma de pesos veintinueve mil cuatrocientos 

sesenta y cinco con 10/100 ($ 29.465,10). -PRO-

TOCOLÍCESE y HÁGASE SABER.-Fdo. Lucas 

Funes, Juez. Publíquese edicto de notificación  

por cinco  (05) día en el Boletín Oficial.-  Huinca 

Renancó,  junio     de  2.024.-

 5 días - Nº 537027 - $ 24447,50 - 3/7/2024 - BOE

El Sr.  Juez en lo Civil y  Comercial de Huin-

ca Renancó, Dr. Funes Lucas   notifica al Sr. 

VICTOR ALEJANDRO GONZALEZ, D.N.I N° 

35.913.218  que en los autos caratulados: “BAN-

CO DE LA PAMPA SOCIEDAD DE ECONOMIA 

MIXTA C/ GONZALEZ, VICTOR ALEJANDRO 

– EJECUTIVO”,  (Expte. n° 8808152)”, se ha dic-

tado la  Sentencia N° 194  de fecha 26/11/2021  

1) DECLARAR REBELDE en las presentes ac-

tuaciones al demandado: Víctor Alejandro Gon-

zález, DNI. n° 35913218; 2) HACER LUGAR A 

LA DEMANDA EJECUTIVA promovida por el 

BANCO DE LA PAMPA SOCIEDAD DE ECO-

NOMÍA MIXTA en contra de VICTOR ALEJAN-

DRO GONZALEZ, DNI n° 35.913.218, y ordenar 

llevar adelante la ejecución en su contra hasta 

hacerse íntegro pago la parte actora del capital 

adeudado, que asciende a pesos sesenta y seis 

mil doscientos veintitrés con setenta y nueve 

centavos ($ 66.223,79), con más los intereses 

pactados (art. 5 del decreto ley 5965/63), que se 

calcularán desde la fecha de mora (04/02/2021) 

y hasta el efectivo pago, aplicando los intereses 

convenidos; -3) IMPONER las costas a cargo 

del deudor demandado. REGULAR con carácter 

definitivo los honorarios de la Dra. Ada Merce-

des Hernández en la suma de pesos veintinue-

ve mil cuatrocientos sesenta y cinco con 10/100 

($ 29.465,10). -PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 

SABER. –Fdo. Lucas Funes, Juez.-   Publíquese 

edicto de notificación por el término de cinco ( 

5) días.- Huinca Renancó,  JUNIO    de  2.024.-

 5 días - Nº 537040 - $ 24517,50 - 4/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dra. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11540837 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ ESCRIBANO MARTINEZ, FLO-

RENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” dicta la si-

guiente resolución: Villa Carlos Paz, 25/6/2024. 

A mérito del certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones, hágase saber 

al demandado que se encuentra expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado 

por la ley 9576); de la liquidación formulada y de 

la estimación de honorarios profesionales que 

ascienden a la suma de $3.731.648,25, córrase 

vista a la contraria. Atento que en los presentes 

autos no se dictó sentencia de remate, a fin de 

no conculcar los derechos del demandado publí-

quense edictos del presente decreto por un (1) 

día de conformidad con lo dispuesto por el art. 

113 inc. 2 del C.P.C.C. A mérito de lo solicitado 

en materia de intereses, cabe hacer las siguien-

tes consideraciones: 1.- En relación al rubro ca-

pital: la tasa de interés a calcular es la que fija 

la actora mediante las respectivas Resoluciones 

Tarifaria; esto siempre y cuando no excedan los 

límites establecidos judicialmente. Teniendo en 

cuenta que la determinación de las tasas de inte-

rés no causa estado, lo que implica que puedan 

ser revisadas y/o modificadas conforme criterio 

del Tribunal o de la doctrina imperante, se esta-

bleció como tope máximo de actualización para 
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el rubro capital el porcentaje del 3% mensual o 

36% anual. Debido a que estas alícuotas deben 

ser reajustadas, dado el profundo proceso infla-

cionario por el que atraviesa la economía actual 

de nuestro país, se hace necesario establecer 

nuevas pautas para el caso en que las fijadas 

por los entes públicos puedan resultar excesivas 

y lesionen los derechos de los contribuyentes 

demandados; pero teniendo en cuenta, a su 

vez, que favorezcan a una justa recomposición 

de los montos adeudados. Lo que se traduce, 

en definitiva, en una solución equitativa para las 

partes del proceso. En ese camino y con el ob-

jeto de establecer parámetros claros, estimamos 

que resulta adecuado a derecho tomar como 

punto de referencia la tasa de interés punitorio 

mensual que para este tipo de obligaciones tie-

ne establecida la Provincia de Córdoba, a través 

de la Secretaría de Ingresos Públicos, median-

te Resolución N° 5, Letra D, dictada con fecha 

24/06/2022. Razones de orden práctico nos incli-

nan por esta postura, en tanto la adecuación se 

efectúa tomando en consideración las variables 

financieras actuales y, asimismo, no se mantiene 

estática. En consecuencia, en las liquidaciones 

judiciales por cobro de obligaciones tributarias 

se aplicará la tasa de interés que al efecto tenga 

establecida la parte actora, en tanto no supere el 

porcentaje dispuesto precedentemente. Postura 

que deberá computarse a partir del 01/01/2023; 

o para el caso de aquellos supuestos en los que 

se hayan presentado o aprobado liquidaciones 

con fecha posterior, regirá a partir de una nueva 

liquidación; manteniéndose hasta el 31/12/2022 

el porcentaje anteriormente establecido; esto es: 

3% mensual o 36% anual. 2.- En relación a los 

rubros gastos y honorarios: Por iguales funda-

mentos a los arriba expuestos y la jurispruden-

cia imperante, la suscripta consideró oportuno 

revisar la tradicional pauta sentada por el TSJ 

en la causa ““Hernandez… …”  (tasa pasiva pro-

medio mensual que publica el BCRA con más el 

2% nominal mensual) e incrementó el porcen-

taje mensual al 3% a partir del 01/01/2022. No 

obstante, la situación económica actual impone 

readecuar nuevamente el porcentaje de los in-

tereses, teniendo en cuenta que nuestro país 

atraviesa un intenso período inflacionario y que 

la pauta anteriormente establecida importaría 

la configuración de un sistema de intereses ne-

gativos en beneficio al deudor moroso. De allí 

que a partir del 01/01/2023, se entendió como 

justo y razonable aumentar la pauta adicional o 

plus al 4% nominal mensual” Fdo: VIVIANA RO-

DRÍGUEZ. JUEZ. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

Prosecretario

1 día - Nº 537087 - $ 8898 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dra. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11540875 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ ESCRIBANO MARTINEZ, FLO-

RENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” dicta la 

siguiente resolución: CARLOS PAZ, 24/06/2024. 

De la liquidación presentada y de la estimación 

de honorarios profesionales, córrase vista a la 

contraria. Notifíquese al demandado, con copia 

de la referida liquidación, para que en el término 

de tres días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder” Fdo: PANDOLFINI 

Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 537088 - $ 917 - 3/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERNANDEZ MARIA ESMERALDA BLAN-

CA – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 12555653 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada, 

DNI.: 2.241.886, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538121 - $ 9828 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ANTONUCCI ROSARIO BENITO – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 10531456 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 2.883.575, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538132 - $ 9716 - 8/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA ANGELA ROSA – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12555688 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 2.784.804, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538136 - $ 9646 - 8/7/2024 - BOE

SUMARIAS

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18 Nom. en lo Civ. Com. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a todas 

las personas que se consideren con derecho y 

que puedan verse afectada a los fines de que el 

Sr. Emmanuel Domínguez, DNI: 37.095.596, ob-

tenga autorización judicial, con el objeto de sus-

tituir el actual apellido que detenta, por el ape-

llido materno, es decir Sr. Emmanuel MOLINA, 

en los autos caratulados: “DOMINGUEZ, EM-

MANUEL - SUMARIA – EXPTE. Nº 12409482”, 

a los fines que se proceda a formular oposición 

dentro de los quince días hábiles desde la última 

publicación. Cba 25/05/2024. Prosec. NARDON 

Virginia Maria.-

1 día - Nº 531615 - $ 928,50 - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20º Nom Civ y Com de 

Córdoba, cita y emplaza a todos los que se con-

sideren con derecho a formular oposición a la 

presente, para que dentro de los quince días 

hábiles siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley en los autos caratulados “Bernar-

des Berra, Bruno Alejandro Y Otro - Sumaria 

Expte: 12471661”, a cuyo fin publíquense edictos 

por el lapso de dos meses, una vez por mes, 

en el Boletín Oficial (art. 70 del CCCN) en don-

de se especifique que el objeto de la presente 

sumaria es el cambio de apellido de Bruno Ale-

jandro Bernardes Berra, DNI 50544484 por la 

supresión del apellido paterno “Bernardes” sub-

sistiendo solo el apellido materno “Berra”. Cba.: 

01/12/2023. Fdo: Arevalo Jorge Alfredo - Juez; 

Pasini Mariano Jose – Pro secretario letrado

2 días - Nº 531780 - $ 2836,80 - 3/7/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez Domingo Ignacio FASSETTA a car-

go de la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

JUZG. DE COBROS PARTICULARES – JUZG. 

N° 2, en los autos caratulados: “CONSORCIO 

DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO PROGRE-

SO C/ LUDMER BRUNNER, MARIA JOSE Y 
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OTRO - ABREVIADO - COBRO DE PESOS 

(EXPTE. N° 8717867), ha ordenado notificar la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

1377. CORDOBA, 19/06/2024. VISTOS: .... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1º) Hacer lu-

gar a la demanda entablada por CONSORCIO 

DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO PROGRE-

SO en contra de (A) MARIA JOSE LUDMER 

BRUNNER (DNI 10772046) en su carácter de 

sucesora universal de la cotitular Amelia Yolan-

da del Rosario BRUNNER (M.I. 771262) y (B) de 

los sucesores universales y/o quienes resulten 

ser propietarios o se crean con derecho al cin-

cuenta por ciento (50%) del cotitular, Ángel ZU-

RITA CRUZ (DNI 2767470), condenando a éstos 

a abonar a la actora en el plazo de diez (10) días 

y bajo apercibimiento de ley, la suma de PESOS 

UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

CON 08/100 ($ 1.497.652,08), con más sus in-

tereses y costas.- 2°) Diferir la regulación de 

honorarios que por tal concepto (costas) le co-

rresponden a DIEGO JESUS RUFEIL y MARIA-

NA PAOLA SERAFIN y al Perito LUIS ALBERTO 

GUIDARA por su actuación en esta instancia, 

para etapa posterior.- PROTOCOLICESE, HA-

GASE SABER Y DESE COPIA.-. Firmado: Do-

mingo Ignacio FASSETTA. Juez. Córdoba, 19 de 

junio de 2024

1 día - Nº 537442 - $ 2805,30 - 3/7/2024 - BOE

USUCAPIONES

EDICTO RECTIFICATORIO del  Nº 534153 

-  con vto 10/7/2024 BOE:  El Señor Juez de 

1° Instancia en lo Civil, Comercal de 8° Nom.,  

con asiento en la ciudad de Cordoba, en autos 

caratulados: “5011458 - CARNERO, RICARDO 

ELVIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - TRAM. (EXPTE. 

N°5011458)”, ha resuelto: “CORDOBA, en la ope-

ración de fecha de la firma digital y proveyendo 

a la operación presentada por la Dra. SILVIA 

ISABEL PAULAZO, con fecha 26/03/2024; Ad-

mítase la demanda de usucapión. Tramítese la 

presente de causa con arreglo al trámite previsto 

por la ley 10.555 (cfme. modif. por ley 10.855) y 

Protocolo de Gestión aprobado por A.R. del TSJ 

N°1815, Serie “A” de fecha 03/08/2023 (proce-

so por audiencias), sin perjuicio de las normas 

procesales previstas para el juicio abreviado en 

la Ley Nº 8465 (CPC), en la medida en que no 

sea incompatibles con ellas, y arts. 782 y ss. del 

CPC. Cítese y emplácese a los demandados y 

a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble, para que en el término de veinte ( 20) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda y en su caso opon-

gan excepciones, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos 

por cédula a los que tienen domicilio conocido 

y por edictos a los indeterminados, debiéndose 

publicar los mismos en el Boletín oficial y en otro 

diario local por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días (art. 

783 y 783 ter del CPCC).- Cítese en la calidad 

de terceros interesados a: la Provincia y a la Mu-

nicipalidad de Córdoba y a los colindantes para 

que en el mismo plazo comparezcan, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). En función de los 

principios de eficacia y colaboración procesal y 

de la previsión del Protocolo de Gestión antes 

referido, requiérase a las partes y sus abogados 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones, sin que esto reemplace la vía 

regulada por los arts. 143 y ss. del CPC y Acuer-

do del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio de las co-

municaciones informales que puedan cursarse a 

los mismos. Notifíquese el presente de oficio a la 

parte actora, quedando a su cargo la notificación 

a la contraria con copia de la demanda, ofreci-

miento de prueba y documental (art. 85, CPC). 

Atento lo prescripto por el art. 1905 del CCC 

Nac. procédase a la anotación de Litis sobre el 

inmueble objeto de la presente acción, a cuyo 

fin: ofíciese debiendo adjuntar oficio al registro 

de la propiedad para su firma. Fdo: Texto Firma-

do digitalmente por: MAINA Nicolas JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA y GARRIDO Marcela Blan-

ca Esther PROSECRETARIO/A LETRADO en 

Fecha: 2024.04.10. OTRO: “CORDOBA, en la 

fecha de su firma digital. Téngase presente la 

ampliación de la prueba ofrecida. Notifíquese el 

presente de oficio a la parte actora, quedando 

a su cargo la notificación a la contraria con co-

pia de la demanda, su ofrecimiento de prueba, y 

documental (art. 85, CPC), tal como lo dispone 

el decreto de fecha 08/04/2024 como así tam-

bién la ampliación de prueba manifestada con 

copia de su documental.” Fdo:Texto Firmado 

digitalmente por GARRIDO Marcela Blanca Es-

ther PROSECRETARIO/A LETRADO en Fecha: 

2024.06.06.- P/D “Descripción del inmueble que 

se pretende a usucapir: “Lote ubicado en depar-

tamento RIO PRIMERO, pedanía SANTA ROSA, 

municipio VILLA SANTA ROSA, que se designa 

como lote 48 de la manzana 65; que mide y lin-

da: partiendo del vértice C, con ángulo inicial 

de 91º18’ y rumbo al noroeste hasta el vértice 

D, línea C-D: 9,10m colinda con calle Caseros; 

desde el vértice D, con ángulo de 88º52’ hasta el 

vértice A, línea D-A: 50,32m colinda con parce-

la 11, LEANDRO EZEQUIEL AMBROSIO, Mat. 

1244825, cta. 25-05-0125064/0; desde el vértice 

A, con ángulo de 86º09’ hasta el vértice B, línea 

A-B: 9,26m colinda con parcela parcela 7, EDEL-

BERTO FELIX TRUCCO, Mat. 206889, cta. 25-

05-0249906/4; desde el vértice B, con ángulo 

de 93º41’ hasta el vértice C, línea B-C: 49,52m 

colinda con parcela 10, ANTONIO RAUL SOR-

GINI, LUCIA CONCEPCION CERESA de SOR-

GINI, Mat. 1306708, cta. 25-05-1529158/6. Sup. 

457,73m2.- SEGÚN TITULOS: AFECTACIONES 

REGISTRALES: EL INMUEBLE AFECTA: 1) EN 

FORMA TOTAL: inmueble inscripto en matrícula 

1071815, a nombre de EDUARDA VILLARREAL 

DE ACOSTA, empadronado en cuenta 25-05-

0598209/2 a nombre de la titular registral.” 

10 días - Nº 538166 - s/c - 2/8/2024 - BOE

La Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. Civ. y Com. de la 

ciudad de Córdoba, Dra. Laura Mariela González 

de Robledo, en autos “ROTONDI, ALEJANDRA 

VIVIANA – USUCAPIÓN” Expte. Nº 7652068, 

Cita y emplaza a aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble “UNA FRACCIÓN DE TERRENO, ubi-

cado en Bº Tejas del Sur, del Municipio de esta 

Ciudad, Departamento Capital, designado como 

LOTE 9 de la Manzana “CUARENTA Y DOS”, que 

se describe: Partiendo del esquinero NE, con 

ángulo de 90º00’ y rumbo 50, hasta el esquinero 

SE, mide nueve metros noventa centímetros, co-

lindando con Calle pública; desde el esquinero 

SE, con ángulo de 90º00’ , hasta el esquinero 

50, mide treinta y cinco centímetros, colindando 

con los lotes diez, once y doce del mismo pla-

no; desde el esquinero 50, con ángulo de 90º00’ 

hasta el esquinero NO, mide nueve metros no-

venta centímetros, colindando con parte de la 

parcela Sesenta y Siete de la Manzana Uno y 

cerrando la figura desde esquinero NO, con án-

gulo de 90º00’ hasta el esquinero NE, mide trein-

ta y cinco metros colindando con el lote ocho del 

mismo plano, encerrando una superficie total de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS 

Y CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS 

(346,50m2). inscripto en la Matrícula Nº 122.711, 

Depto. Capital (11), con fecha 15/09/2014 se ins-

cribe en la Matrícula Nº 1568779 al Protocolo de 

Planos Mensura Subdivisión según certificado 

28673/2014 labrada por la escribana Gisele del 

Carmen BOURDICHON, titular del registro 206 

de esta ciudad, la subdivisión, de donde surge 

la Matrícula Nº 1568841 Capital (11), objeto 

de usucapión, bajo la nomenclatura catastral 
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1101013012042009000 y Nº 110141377400, en 

la Dirección General de Rentas, y especialmen-

te los eventuales herederos de los Sres. BIASI, 

Dante Santiago y TRAVADELO DE BIASI, Irma 

Esther.” Ref. Edicto Nº 446197 publicado el día 

20/04/2023 en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Fdo.: Dra. Laura Mariela González 

de Robledo (Juez) – Dra. Silvina Beatríz Saini de 

Beltrán (Secretaria). 

 10 días - Nº 527198 - s/c - 10/7/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “VALLE-

DOR, SANTIAGO – USUCAPION” Expte Nro.  

11452773, se cita y emplaza a Pedro Hernández 

y Abelardo Recalde o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de 

treinta días y/o por cédula de ley según corres-

ponda. Asimismo y por igual plazo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, y a 

los colindantes: Mario Cesar Copello, Abelardo 

Recalde, Mateo Brito, Jorge Raúl Recalde, Lilia-

na Isabel  Hernández, Luis Alberto Hernández, 

Mario Ceferino Hernández, María Beatriz Her-

nández, María Graciela Madrid, Juana Elide He-

redia y Citadini o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.-

Fdo Estigarribia Jose Maria ( Juez de 1 ra Ins-

tancia) Aguirre Silvana de las Mercedes (Secre-

taria  Juzgado de 1 ra Instancia) .-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: Según  plano de mensura para 

posesión visado por  la  Dirección  General  de  

Catastro  de  la  Provincia  en  Expte  Pcial  Nro.  

0033-054569/2010 , de fecha 25-11-2010 ,  y cer-

tificación de verificación del estado parcelario  

de fecha 03-04-2018 ,Resolución Normativa Ca-

tastral Nro. 9 de fecha 04-05-2018 , (art. 2 , inc. 

9.2.2.)  ;18 , 19  y 27 , art. 781C.P.C. , modificado 

por Ley Catastral Nro. 10.454  y 10455: “Tres 

Fracciones de campo con todo lo en ellas edifi-

cado , clavado , plantado y demás adherido al 

suelo  ubicadas en el Departamento San Alber-

to, Pedanía Panaholma, lugar:” El Faro”, designa-

dos como : PARCELA2034- 4054, 2034-4260, y 

2034- 3960 de la HOJA 2034 del Registro Gráfi-

co Parcelario de la Dirección General de Catas-

tro, con superficie de 78 ha. 2956.79 m2; 34ha. 

6908.34 m2 y 67 ha.2307.03 m2 respectivamen-

te. MIDEN  Y LINDAN: 1) Fracción al Oeste de la 

Ruta Provincial , PARCELA 2034-4054 :  mide 

821.51 m. en dirección Oeste. Este desde el vér-

tice 1 al 2 lindando con camino público a Tasma, 

con un ángulo de 89°54’58” mide 148,48m. des-

de el vértice 2 al 3, con un ángulo de 269°52’42” 

mide 184,55m, desde el vértice 3 al 4, lindando 

con Mario Cesar Copello (F°46404, A°1967), 

con un ángulo de 87°19’48”mide 597,75m, des-

de el vértice 4 al 5,lindando con la Ruta Provin-

cial N° 15, con un ángulo de 89°54’44” mide 

203,24m, desde el vértice 5 al 6, con un ángulo 

de 94°23’56” mide 20,48m, desde el vértice 6 al 

7, con un ángulo de 265°43’14”mide 1018,74m, 

desde el vértice 7 al 8, lindando con Abelardo 

Recalde (F°10070, A°1941), con un ángulo de 

90°36’14”mide 450,51m, desde el vértice 8 al 9, 

con un  ángulo  de  87°50’02”mide  222,66m,  

desde  el  vértice  9  al  10,  con  un  ángulo  de 

344°02’58”mide 231,55m, desde el vértice 10 al 

1, lindando con propietario desconocido, cerran-

do la figura con un ángulo de 92°17’14 ,  SU-

PERFICIE :   SETENTA Y OCHO HECTAREAS 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

METROS , SETENTA Y NUEVE DECIMETROS 

CUADRADOS : ( 78 ha. 2956,79m2).- 2)  PAR-

CELA 2034-4260 : Al Este de la Ruta Provincial; 

Fracción Norte mide 81,57m, en dirección Su-

roeste-Noreste desde el vértice 11 al 12, con un 

ángulo de 165°50’01” mide 241,86m, desde el 

vértice 12 al 13, con un ángulo de 171°41’45”mide 

725,87m, desde el vértice 13 al 14, lindando con 

camino público al Panaholma, con un ángulo de 

179°38’12” mide 797,67m, desde el vértice 14 al 

15, lindando con Mateo Brito (F°31765, A°1954),  

hoy su sucesión , Fº31765 , Aº 1954 , parcela s/

designación , Cuenta 28030693768 / 8 ; con un 

ángulo de 56°20’58” mide 162,62m, desde el 

vértice 15 al 16, lindando con la Sucesión de Jor-

ge Raúl Recalde (F°17702, A°1978) ; Con un 

ángulo de 127°11’05”mide 914,00, desde el vér-

tice 16 al 17, con un ángulo de 182°10’30”mide 

399,17m, desde el vértice 17 al 18, con un ángu-

lo de 184°33’29”mide 446,85m, desde el vértice 

18 al 19, lindando con Posesión de Liliana Isa-

bel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz 

Hernández y María Graciela Madrid, parcela s/n 

designación ; cuenta s/n empadronar ,con un 

ángulo de 79°23’12”mide 238,37m, desde el 

vértice 19 al 11lindando con la Ruta Provincial 

N°15, cerrando la figura con un ángulo de 

113°10’48”,SUPERFICIE :   TREINTA Y CUATRO 

HECTAREAS , SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHO METROS CON TREINTA Y CUATRO 

DECIMETROS CUADRADOS ( 34 hs. 6.908,34 

m2 ) .- 3) PARCELA 2034-3960  .- Al Este de la 

Ruta Provincial; Fracción Sur: mide 520,44m en 

dirección Suroeste-Noreste desde el vértice 20 

al 21, con un ángulo de 172°29’06”mide 

1175,01m, desde el vértice 21 al 22, lindando 

con Posesión de Liliana Isabel, Luis Alberto, Ma-

rio Ceferino, Mirta Beatriz Hernández y María 

Graciela Madrid, parcela s/n designación, cuen-

ta s// empadronar ,  con un ángulo de 

47°25’45”mide 322,86m, desde el vértice 22 al 

23, con un ángulo de 222°59’27” mide 35,82m, 

desde el vértice 23 al 24, lindando con Jorge 

Raúl Recalde , hoy su sucesión (F°17702, 

A°1978), parcela s/designación ; Cuenta nro 

28020597659/3 , con un ángulo de 100°15’54” 

mide 541,98m, desde el vértice 24 al 25, lindan-

do en parte con Posesión de la Sra. Juana Elide 

Heredia, parcela s/n designación , Cuenta s/em-

padronar ,  y en parte con propietario desconoci-

do, con un ángulo de183°48’49”mide 1066,98m, 

desde el vértice 25 al 26, lindando con Posesión 

del Sr. Citadini, con un ángulo de 66°18’33” mide 

580,59m, desde el vértice 26 al 20, lindando con 

la Ruta Provincial N°15, cerrando la figura con 

un ángulo de 106°42’26” , SUPERFICIE :  SE-

SENTA Y SIETE HECTAREAS DOS MIL TRES-

CIENTOS SIETE METROS ,CON TRES DECI-

M E T R O S 

CUADRADOS (67 ha.2307,03m2).- AFECTA-

CIONES .- 1.-Según datos obrantes en el plano 

de mensura visado con fecha 25-11-2010  y 

constancia de verificación de subsistencia del 

estado parcelario  el inmueble afecta de manera 

parcial los siguientes dominios : Fº 7484 , Aº 

1952 .- Titular : Pedro Hernández ( hoy su suce-

sión) . sin designación de parcela , sin designa-

ción de cuenta .- Fº7484 , Aº 1952 .- Idéntico titu-

lar .- sin designación de parcela .- Cuenta 

afectada nro.28020598640/8 .-Fº 1000 Aº 1941( 

hoy MFR nro 1.756.244 ) Titular : Abelado Recal-

de  sin designación de parcela , sin designación 

de cuenta .-2.- Conforme Informe del art 780 inc. 

1 del CPCC , de fecha 31-01-2023 , se afecta los 

siguientes inmuebles privados : a.-Nomenclatu-

ra catastral : 2802496069301851 , cuenta nro 

.28-02-0598640/8.- Contribuyente ( Rentas ) 

:Sucesión Indivisa de Pedro Hernández .- Domi-

cilio fiscal : sin especificar .- Inscripción Registral 

: Fº7484 , Aº 1952.-Afectacion Parcial .- b.- No-

menclatura   catastral :   sin designación.- Sin 

empadronar.- Contribuyente ( Rentas ): Pedro 

Hernandez .- Domicilio fiscal : sin especificar .- 

Inscripción Registral : Fº7484 , Aº 1952.- Titular 

registral : sin especificar . Afectación Parcial .- c.- 

Nomenclatura   catastral :   sin designación.- De-

sig. Oficial : DPV.-Cuenta nro. 28-02-1539165/8.- 

Contribuyente ( Rentas ): Sucesión Indivisa de 

Recalde Abelardo.- Domicilio fiscal : sin especifi-
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car .- Inscripción Registral : Fº10070. Aº 1941 

(hoy MFR nro. 1.756.244.- Titular registral : Abe-

lardo Recalde . Afectación Parcial .- NOMEN-

CLATURA  CATASTRAL  :Dpto : 28 ; Ped. 02 ; 

rural .-Conforme nota obrante en el plano men-

cionado las parcelas descriptas conforman una 

única unidad económica y no podrán transferirse 

en forma independiente .- Oficina 10/05/2024 .- 

Nota : Publica 10 veces ( art. 783 del CPC. )- Sin 

cargo ( art 783 ter del CPC) .-Fdo Dra Aguirre 

Silvana de las Mercedes (Secretaria 1 ra Instan-

cia ) 

10 días - Nº 528553 - s/c - 10/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2357963 - CASTILLO, APOLINARIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, que se tramitan por ante 

este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 

4 de Villa Dolores.- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Dolores, 11 de marzo de 2024.- 

Téngase presente lo manifestado.- Conse-

cuentemente y proveyendo al escrito de fecha  

04/04/2023: Atento a lo solicitado y constancias 

de autos, admítase la presente demanda en 

cuanto por derecho corresponda, la que trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

en calidad de demandados a Guadalupe Vic-

toria Somoza Soto y Ángel Horacio Bustos y/o 

sus sucesores (titulares en el Registro General 

de la Propiedad y titulares de las cuentas de la 

Dirección General de Rentas) y a Ignacio Casti-

llo y/o sus sucesores (titular de la cuenta en la 

Dirección General de Rentas) y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de usucapir, ubicado en Las Tapias, Peda-

nía ROSAS, Departamento San Javier, de esta 

Provincia de Córdoba, se llega desde San Ja-

vier, por la Ruta Provincial 14 hasta el cruce con 

el camino a Villa Dolores, y de alli 88,86 metros 

hacia Mina Clavero,  designado como lote 24, 

manzana 017,  designado catastralmente como 

Dpto. 29, Ped. 02, Pblo. 11, C.01, S.01, M.017, 

P.24, compuesto de una superficie total de CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

CON CUARENTA Y CINCO METROS CUA-

DRADOS  (4.386,45m2).El inmueble que se 

pretende usucapir MIDE y LINDA: partiendo del 

Vértice A, al Noroeste, se recorren con rumbo 

Sur, 106,99 metros hasta el vértice B.  Desde 

este punto, con rumbo Oeste y un ángulo de 

91º23’, se recorren 28,82 metros hasta el vérti-

ce C. Desde este punto, con rumbo Nor-Oeste 

y un ángulo de 111º01’ se recorren 40,49 me-

tros hasta el vértice D. Siguiendo con el mismo 

rumbo y un ángulo de 171º22’ se recorren 49,42 

metros hasta el vértice E. Y desde este punto, 

con rumbo Nor-este y un ángulo de 97º54’, se 

recorren 60,27 metros hasta el vértice A, cerran-

do la figura con un ángulo de 68º20’ con el lado 

AB, colindando al NORTE el lado E-A: con ruta 

provincial 14, alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación, co-

lindancias al ESTE: lado A-B con parcela 2511-

0998, Dº 19832 Fº 28676 Tº 115 Aº 1989 a nom-

bre de Neli Enriqueta Mongi y Guillermina Maria 

Mongi, con alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación y co-

lindancia SUR lado B-C y al OESTE: Poligonal 

C-D-E: con parcela sin designación, Dº 24747, Fº 

24622 Tº 111 Aº 1948, a nombre de Gustavo Bal-

bán. Alambrado en toda su extensión en buen 

estado.- SUP: 4.386,45m2. Plano Expte. 0587-

002020/2014, fecha de visación 15 de mayo de 

2017.- Estas medidas y límites surgen del plano 

de Mensura de Posesión, confeccionado por la 

agrimensora MARTA SUSANA TERRENI, M.P. 

1.333/1, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el A. R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

a los demandados en los domicilios que surge 

de los informes de autos.- Cítese como terceros 

interesados a los colindantes: Gustavo Balvan o 

Balban y/o sus sucesores, Neli Enriqueta Mongi 

y/o sus sucesores, Guillermina María Mongi y/o 

sus sucesores, Pedro Balban y Ana Helena Fe-

rro  en la forma antes dispuesta, y en los domici-

lios colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción en éstos autos, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad o Comuna que corresponda.- Co-

lóquese y manténgase a costa de la peticionante 

durante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- Noti-

fíquese.-Texto Fdo digitalmente por: CASTELLA-

NO Maria Victoria - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 532250 - s/c - 26/7/2024 - BOE

Las Varillas, 17/05/2024. El Sr., Juez de C.C.

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL, PEN, JU-

VENIL Y FALTAS en estos autos caratulados 

“RICCA, HECTOR ALFREDO - Usucapion” (Exp-

te.,2955164), cita y emplaza a la razón social 

“EL JUMIAL SOCIEDAD COOPERATIVA LIMI-

TADA” para que en el plazo de veinte días com-

parezcan sus representantes a estar a derecho, 

y/o quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se en la calidad de tercero interesado a la Pro-

vincia de Córdoba y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de cinco días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifi-

quese a los domicilios que constan en autos. El 

inmueble en cuestión se describe: Según Plano 

de Mensura realizado por el Oscar Chiaretta, 

Mt., 1285/4, Expediente Nº 0589-009445/2015, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 16 de agosto de 2.016 y rectificado con 

fecha 18 de febrero de 2.020: Inmueble ubicado 

en Departamento San Justo, Pedania Sacan-

ta, designado como lote 475464-507508, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice 1 con un rumbo de 101º 09’07”, y un 

ángulo en dicho vértice de 79º08’56” y una dis-

tancia de 245,00m llegamos al vértice 2 a partir 

de 2, con un ángulo interno de 100º50’12”, lado 

2-3 de 239,91m, a partir de 3 , con un ángulo 

interno de 79º05’11”, lado 3-4 de 6,11m; a partir 

de 4, con un ángulo interno de 222º12’44”, lado 

4-5 de 7,44m; a partir de 5, con un ángulo inter-

no de 137º47’16”, lado 5-6 de 232,41 m ;a partir 

de 6, con un ángulo interno de 100º55’41”, lado 

6-1 de 244,68m; encerrando una superficie de 

5 ha 8860 m2 y linda con: lado 1-2 con resto de 

parcela 272-3216, lado 2-3 con resto de parcela 

272-3216, lado 3-4 con Camino Publico, lado 4-5 

con camino público, lado 5-6 con camino públi-

co, lado 6-1 con camino público. Según Titulo: 

hoy matricula 1888188. Fracción de Terreno, que 

es parte de una mayor superficie de su propie-

dad, situada en el lugar denominado El Panga-

ré, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

de esta Provincia de Córdoba, cuya fracción 

que vende se ubica en el ángulo o esquinero 

Sud-Oeste de la mayor superficie, y mide:  dos-

cientos  cuarenta y cinco metros por cada cos-

tado, como lo que hace una superficie total de 

Seis hectáreas, veinticinco centiáreas, y linda: al 

Sud,  con terreno en litigio en contra de los he-

rederos Tiburcio Imán, hoy  Herminio Capdevila, 

camino de Las Varillas a Carrilobo, de por medio; 

al Oeste, con el Lote Uno de Ramona Bustos de 

Utrera, camino Público a El Arañado de por me-

dio; y al Norte y  Este, con la mayor superficie del 

vendedor, señor Palmero. Fdo. Carolina Musso, 

Juez – Vanesa A. Aimar, Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 532976 - s/c - 5/7/2024 - BOE
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EDICTO USUCAPIÓN Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de 

1ª Nominación, Secretaría 2ª de la ciudad de 

Cosquín, ubicado en calle Catamarca Nº 167, 

Cosquín, Córdoba. Autos: “CAPDEVILA, MARIA 

DEL CARMEN - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7172604). “Cosquin, 7/5/2024. Proveyendo a las 

presentaciones del Dr. Grosso, Franco Em-

manuel (apoderado de la Sra. María Del Carmen 

Capdevila) de fecha 06/05/2024 procesado en el 

despacho de esta Secretaría por el SAC en fe-

cha 06/05/2024: Agréguese oficio contestación 

por parte de la Secretaría Electoral del Juzgado 

Federal, en relación a los Colindantes. En su 

mérito y proveyendo a la demanda inicial pre-

sentada en fecha 22/09/2022: Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble ubicado en 

Sierra de los Campos, La Cumbre, Pedanía Do-

lores, Departamento de Punilla, Número de 

Cuenta 230102276731, nomenclatura catastral 

2301570214361180000, matrícula N° 1066784, 

designado como: “Lote de terreno Chacrita, de-

nominado “Huertita del Finado Rivero” ubicado 

en Ped Dolores del Depto. Punilla de esta provin-

cia, se denomina como Depto. 23 Ped 01 - rural 

compuesto de dos lotes que según plano de 

mensura de posesión se describen como: Lote 

570298-361000 con una superficie de una hec-

tárea un mil catorce metros cuadrados treinta y 

dos decímetros cuadrados (1 ha. 1014.32 m²) y 

lote 570204-361046 con una superficie de cua-

tro mil novecientos nueve metros cuadrados 

cuatro decímetros cuadrados (4909.04 m²) que 

se tramitará como juicio ordinario.Cítese y em-

plácese a la sucesión de Silverio Capdevilla, 

para que en el término de veinte días (20) si-

guientes al de la última publicación de edictos 

(art. 165 CPCC) y notificación en el domicilio real 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía.Cítese y emplácese a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el 

Boletín Oficial, Diario a elección de la parte acto-

ra (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba.  Cítese a los fines de 

su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes señores: Nora 

María Garzón, María Inés Bella, Nora Maria Be-

llo, Nora María Garzón Marfort, Lirman Samuel, 

Martin Horacio Ceballos, Lucas Capdevilla, Eloí-

sa Quiroga y Margarita Cardone. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en la Municipalidad 

de la Cumbre, donde deberán permanecer por 

un plazo de 30 días, siendo obligación de la ac-

tora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC).  Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez de 

Paz. Notifíquese. Asimismo, y atento lo ordenado 

por el art. 1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al 

Registro de la Propiedad a los fines de la anota-

ción de Litis sobre el inmueble objeto de usuca-

pión. Texto Firmado digitalmente por: MACHA-

DO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2024.05.07; GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia, PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2024.05.07. 

El inmueble base de la presente acción, está 

ubicado en Paraje Sierra de los Campos, (en 

rentas figura Paraje El Rosario), La Cumbre, Pe-

danía Dolores del Departamento Punilla, com-

puesto de dos lotes que se designan y describen 

según plano de Mensura de posesión realizado 

por la Ing. Agrim. Adriana Vélez MP 1296/1, visa-

do por la Dirección General de Catastro con fe-

cha 24 de mayo de 2017, en expediente Nº 0033-

102080/2016, como: Lote 570298-361000: 

PARCELA de 17 lados, que partiendo del vértice 

1 con ángulo de 113º26’ y rumbo noreste hasta 

el vértice 2 mide 22.12 m (lado 1-2) colindando 

con Calle Pública; desde el vértice 2 con ángulo 

de 89º20’ hasta el vértice 3 mide 78.76 m (lado 

2-3); desde el vértice 3 con ángulo de 270º14’ 

hasta el vértice 4 mide 36.98 m (lado 3-4) ; des-

de el vértice 4 con ángulo de 273°28’ hasta el 

vértice 5 mide 79.14 m (lado 4-5); colindando 

todos con Resto Parcela 1631-s/d de Silverio 

Capdevila; desde el vértice 5 con ángulo de 

86°58’ hasta el vértice 6 mide 43.05 m (lado 5-6); 

colindando con Calle Pública; desde el vértice 6 

con ángulo de 88°55’ hasta el vértice 7 mide 

54.33 m (lado 6-7); desde el vértice 7 con ángulo 

de 181°56’ hasta el vértice 8 mide 37.95 m (lado 

7-8); colindando ambos con Resto Parcela 1631-

s/d de Silverio Capdevila; desde el vértice 8 con 

ángulo de 91°28’  hasta el vértice 9 mide 22.73 

m (lado 8-9); desde el vértice 9 con ángulo de 

197°37’ hasta el vértice 10 mide 8.70 m (lado 

9-10); desde el vértice 10 con ángulo de 189º22’ 

hasta el vértice 11 mide 47.28 m (lado 10-11); 

desde el vértice 11 con ángulo de 172°31’ hasta 

el vértice 12 mide 18.17 m (lado 11-12); desde el 

vértice 12 con ángulo de 229°25’ hasta el vértice 

13 mide 5.77 m (lado 12-13); desde el vértice 13 

con ángulo de 74°49’ hasta el vértice 14 mide 

16.67 m (lado 13-14); desde el vértice 14 con 

ángulo de 209°47’ hasta el vértice 15 mide 18.96 

m (lado 14-15); desde el vértice 15 con ángulo 

de 202°32’ hasta el vértice 16 mide 22.02 m 

(lado 15-16); desde el vértice 16 con ángulo de 

207°08’ hasta el vértice 17 mide 18.99 m (lado 

16-17); colindando todos ellos con Arroyo del Pe-

ñón Blanco; desde el vértice 17 con ángulo de 

21°03’ hasta el vértice  inicial 1 mide 154.01 m 

(lado 17-1); colindando con Parcela 1631-5514 

de Nora María Garzón, María Inés Bello y Nora 

María Bello; cerrando la figura con una SUPER-

FICIE de UNA HECTÁREA UN MIL CATORCE 

METROS CUADRADOS TREINTA Y DOS DE-

CÍMETROS CUADRADOS  (1 Ha. 1014.32 m²). 

Lote 570204-361046: PARCELA de 20 lados, 

que partiendo del vértice 18 con ángulo de 

89º40’ y rumbo sudeste hasta el vértice 19 mide 

60.63 m (lado 18-19) colindando con Resto Par-

cela 1631-s/d de Silverio Capdevila; desde el 

vértice 19 con ángulo de 106º28’ hasta el vértice 

20 mide 13.32 m (lado 19-20); desde el vértice 

20 con ángulo de 166º37’ hasta el vértice 21 

mide 26.90 m (lado 20-21); desde el vértice 21 

con ángulo de 181°50’ hasta el vértice 22 mide 

24.69 m (lado 21-22); desde el vértice 22 con 

ángulo de 170°10’ hasta el vértice 23 mide 17.27 

m (lado 22-23); desde el vértice 23 con ángulo 

de 168°18’ hasta el vértice 24 mide 24.21 m 

(lado 23-24); desde el vértice 24 con ángulo de 

174°07’ hasta el vértice 25 mide 14.62 m (lado 

24-25); desde el vértice 25 con ángulo de 

169°48’  hasta el vértice 26 mide 25.14 m (lado 

25-26); colindando todos con Parcela 1631-5514 

de Nora María Garzón, María Inés Bello y Nora 

María Bello; desde el vértice 26 con ángulo de 

78°33’ hasta el vértice 27 mide 11.04 m (lado 26-

27); desde el vértice 27 con ángulo de 152º52’ 

hasta el vértice 28 mide 11.45 m (lado 27-28); 

desde el vértice 28 con ángulo de 157°28’ hasta 

el vértice 29 mide 2.27 m (lado 28-29); desde el 

vértice 29 con ángulo de 67°36’ hasta el vértice 

30 mide 9.98 m (lado 29-30); desde el vértice 30 

con ángulo de 254°03’ hasta el vértice 31 mide 

23.08 m (lado 30-31); desde el vértice 31 con 

ángulo de 240°51’ hasta el vértice 32 mide 16.94 

m (lado 31-32); desde el vértice 32 con ángulo 

de 192°29’ hasta el vértice 33 mide 18.92 m 

(lado 32-33); desde el vértice 33 con ángulo de 

220°25’ hasta el vértice 34 mide 11.14 m (lado 

33-34); desde el vértice 34 con ángulo de 

130°35’ hasta el vértice 35 mide 8.70 m (lado 

34-35); desde el vértice 35 con ángulo de 

187°29’ hasta el vértice 36 mide 46.88 m (lado 

35-36); desde el vértice 36 con ángulo de 

170°38’ hasta el vértice 37 mide 3.02 m (lado 

36-37); desde el vértice 37 con ángulo de 

160°05’ hasta el vértice inicial 18 mide 18.39 m 

(lado 37-18); colindando todos ellos con Arroyo 

del Peñón Blanco; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NUEVE METROS CUADRADOS CUATRO DE-
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CÍMETROS CUADRADOS  (4909.04 m²). No-

menclatura Catastral Provincial Dpto. 23, Ped.: 

01; Hoja: 1631; Parcelas Nº 570298-361000 y 

570204-361046. El inmueble base de la presen-

te accion afecta parcialmente a la Parcela Nº 

1631, inscripta en la matrícula Nº 1066784, a 

nombre de Silverio Capdevila, empadronada en 

la Dirección General de Rentas, en la cuenta 

Nº2301- 0227673/1. 

 10 días - Nº 533690 - s/c - 22/7/2024 - BOE

EDICTO -BOLETIN OFICIAL   El Señor Juez de 

1° Instancia en lo Civil, Comercial  de 8° Nom., 

, con asiento en la ciudad de Cordoba, en autos 

caratulados: “5011458 - CARNERO, RICARDO 

ELVIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - TRAM. (EXPTE. 

N°5011458)”, ha resuelto: “CORDOBA,  en la 

operación de fecha de la firma digital y proveyen-

do a la operación presentada por la Dra. SILVIA 

ISABEL PAULAZO, con fecha 26/03/2024;  Ad-

mítase la demanda de usucapión. Tramítese la 

presente de causa con arreglo al trámite previsto 

por la ley 10.555 (cfme. modif. por ley 10.855) y 

Protocolo de Gestión aprobado por A.R. del TSJ 

N°1815, Serie “A” de fecha 03/08/2023 (proce-

so por audiencias), sin perjuicio de las normas 

procesales previstas para el juicio abreviado en 

la Ley Nº 8465 (CPC), en la medida en que no 

sea incompatibles con ellas, y arts. 782 y ss. del 

CPC. Cítese y emplácese a los demandados y 

a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble, para que en el término de veinte ( 20) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda y en su caso opon-

gan excepciones, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos 

por cédula a los que tienen domicilio conocido 

y por edictos a los indeterminados, debiéndose 

publicar los mismos en el Boletín oficial y en otro 

diario local por diez veces y a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días (art. 783 

y 783 ter del CPCC).- Cítese en la calidad de 

terceros interesados a: la Provincia y a la Munici-

palidad de Córdoba y a los colindantes  para que 

en el mismo plazo comparezcan, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos.  Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad corres-

pondiente,  a cuyo fin ofíciese.  Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C).  En función de los 

principios de eficacia y colaboración procesal y 

de la previsión del Protocolo de Gestión antes 

referido, requiérase a las partes y sus abogados 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones, sin que esto reemplace la vía 

regulada por los arts. 143 y ss. del CPC y Acuer-

do del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio de las co-

municaciones informales que puedan cursarse a 

los mismos. Notifíquese el presente de oficio a la 

parte actora, quedando a su cargo la notificación 

a la contraria con copia de la demanda, ofreci-

miento de prueba y documental (art. 85, CPC). 

Atento lo prescripto por el art. 1905 del CCC 

Nac. procédase a la anotación de Litis sobre el 

inmueble objeto de la presente acción, a cuyo 

fin: ofíciese debiendo adjuntar oficio al registro 

de la propiedad para su firma. Fdo: Texto Firma-

do digitalmente por:l MAINA Nicolas JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA y GARRIDO Marcela Blanca 

Esther PROSECRETARIO/A LETRADO  en 

Fecha: 2024.04.10 OTRO: “CORDOBA, en la 

fecha de su firma digital. Téngase presente la 

ampliación de la prueba ofrecida. Notifíquese el 

presente de oficio a la parte actora, quedando a 

su cargo la notificación a la contraria con copia 

de la demanda, su  ofrecimiento de prueba, y 

documental (art. 85, CPC), tal como lo dispone 

el decreto de fecha 08/04/2024 como así tam-

bién la ampliación de prueba manifestada con 

copia de su documental.” Fdo:Texto Firmado 

digitalmente por GARRIDO Marcela Blanca Es-

ther PROSECRETARIO/A LETRADO en Fecha: 

2024.06.06.- P/D “Descripción del inmueble 

que se pretende a usucapir: “Lote ubicado en 

departamento RIO PRIMERO, pedanía SANTA 

ROSA, municipio VILLA SANTA, que se desig-

na como lote 48 de la manzana 65; que mide y 

linda: partiendo del vértice C, con ángulo inicial 

de 91º18’ y rumbo al noroeste hasta el vértice 

D, línea C-D: 9,10m colinda con calle Caseros; 

desde el vértice D, con ángulo de 88º52’ has-

ta el vértice A, línea D-A: 50,32m colinda con 

parcela 11, LEANDRO EZEQUIEL AMBROSIO, 

Mat. 1244825, cta. 25-05-0125064/0; desde el 

vértice A, con ángulo de 86º09’ hasta el vértice 

B, línea A-B: 9,26m colinda con parcela parcela 

7, EDELBERTO FELIX TRUCCO, Mat. 206889, 

cta. 25-05-0249906/4; desde el vértice B, con 

ángulo de 93º41’ hasta el vértice C, línea B-C: 

49,52m colinda con parcela 10, ANTONIO RAUL 

SORGINI, LUCIA CONCEPCION CERESA de 

SORGINI, Mat. 1306708, cta. 25-05-1529158/6. 

Sup. 457,73m2.-  SEGÚN  TITULOS: AFECTA-

CIONES REGISTRALES: EL INMUEBLE AFEC-

TA: 1) EN FORMA TOTAL: inmueble inscripto 

en matrícula 1071815, a nombre de EDUARDA 

VILLARREAL DE ACOSTA, empadronado en 

cuenta 25-05-0598209/2 a nombre de la titular 

registral.”

10 días - Nº 534153 - s/c - 10/7/2024 - BOE

La Jueza  en lo Civil, Comercial y Conciliación 

1º Instancia  y 1º Nominación de Villa Dolores, 

Córdoba,   Secretaria Nº 2, a cargo de la Dra. 

María Alejandra Larghi, en autos “Apellaniz Fa-

biana – Usucapión  Expte: 1697489 “, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NÚME-

RO: 67. Villa Dolores, 27/05/2024. Y VISTO:... 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar adquirido por 

prescripción veinteañal a la  Sra. Fabiana Ape-

llaniz, argentina, DNI Nº 24.590.075, CUIL N° 

27-24590075-4, nacida el 10 de junio de 1975, 

de estado civil casada en primeras nupcias con 

Martin Miguel Grande, domiciliada en calle San 

Lorenzo 680, Luque Dpto. Rio Segundo, Provin-

cia de Córdoba, en proporción del cien por cien-

to (100%), el derecho real de domino (art. 1887, 

inc. a  y 1941 y cc. del CCC), sobre el inmueble 

que se describe como:  “Fracción de terreno, 

con todo lo edificado, clavado, plantado y demás 

adherido al suelo y mejoras que contiene ubi-

cado en el lugar denominado “LAS CHACRAS” 

sobre calle pública S/N (hoy El Viejo Callejón 

s/n) de Villa de Las Rosas, Pedanía Las Rosas, 

Departamento San Javier de esta Provincia de 

Córdoba designado como LOTE 027 de la Mz 

024 según plano de Mensura para usucapión 

confeccionado por el ingeniero Civil Mario Alber-

to Heredia, visado y aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia el 25 de no-

viembre de 2010, en Expte. 0033-054727/2010 y 

que mide en su costado NORTE: determinado 

por el lado BC de 185.92 mts; al costado SUD lo 

constituyen los lados D-E de 137.56 mts, EF de 

48.33 mts; y A.F de 88.72 mts; al costado ESTE; 

lo forma el lado C-D de 87.49 mts; y al  costado 

OESTE: lo compone el lado A-B de 54.74 mts. 

Todo lo cual encierra una superficie de QUINCE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO metros 

cuadrados, CUARENTA Y CINCO decímetros 

cuadrados.- (15.698,45 m2). Y LINDA: al N: con 

Roberto Mario Gerosa; al S. con calle La Estre-

chadura y con Claudia Ester Ledesma; al E. con 

Fabiana Apellaniz y al O. con calle pública – hoy 

“El Viejo Callejón”.- AFECTACIÓN DE DOMINIO: 

El inmueble afecta en forma parcial el predio 

inscripto en el Registro General de Provincia al 

Dominio Nº 59, F° 78; T° 1, Aº 1926 a nombre de 

Jacoba Barzola de Ledesma.-  Empadronamien-

to Afectado: Afecta la cuenta Nº 2902-0433525-5 

a nombre de Marcos Ledesma”, todo conforme 

el Plano de mensura del inmueble objeto del jui-

cio y su anexo, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Mario Alberto Heredia, Matrícula Nº 1114, 

visado y debidamente aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba, 

para juicio de usucapión con fecha 25/11/2010 
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bajo Expte. N° 0033-054727/10 (fs. 01 y 45/46) 

y según informe Nº 7473 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 53) expresa con relación al inmueble 

que se pretende usucapir: “Que verificados los 

registros obrantes en esta Repartición, no apa-

recen afectados derechos fiscales de propie-

dad.”  2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del CCC, fijar como fecha en la que se pro-

dujo la adquisición del derecho real en el día 08 

de octubre de 2018.- 3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del CPCC) 4) Ordenar la 

cancelación de anotación de litis ordenada por 

este Juzgado y para estos autos, en el  D 693 

del 29/07/2022, a cuyo fin ofíciese. 5) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Provincia (art. 789 del CPCC) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, oficiar 

a los fines de la inscripción preventiva. 6) Impo-

ner las costas por el orden causado (artículo 

130 -in fine- del CPCC). 7) Diferir la regulación 

de los honorarios de los letrados intervinientes, 

Ab. Héctor Mario Recalde MP 6-63 y Ab. Carina 

Alejandra Ribba MP 6-178, para cuando sea así 

solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 -contrario sensu- de la Ley 9.459).- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.  Fdo. 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo: Jueza.- Villa Dolo-

res, Córdoba    07 de junio de 2024.-

10 días - Nº 534522 - s/c - 8/7/2024 - BOE

EDICTO El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Conc. 

y Flia. 1a Nom - Sec 1 de Cosquín, Secretaría 

a cargo de la autorizante, en autos caratulados 

“10630688 - SORIA BORGHI, LUCAS JAVIER 

C/ ING ROMEO GADDI Y CIA S.R.L. - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza al demandado ING 

ROMEO GADDI Y CIA SRL titular registral del 

Inmueble ubicado en departamento PUNILLA, 

pedanía DOLORES, municipio LA CUMBRE, 

lugar VILLA PARQUE GOLF, calle y número 

Calchaquíes s/n, designado como Lote 9 de la 

Manzana 2, que corresponde a la siguiente des-

cripción: Polígono de cuatro lados que, partien-

do del vértice “A” con una dirección Oeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 89º20´y una distancia 

de 18.00m llegamos al vértice “B”, a partir de B, 

con un ángulo interno de 90º40´, lado B-C de 

35.09m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90º00, lado C-D de 18.00m; y cerrando el polígo-

no a partir de D con un ángulo interno de 90º00´, 

lado D-A de 35,30m; encerrando una superficie 

de 633,51m2. Y linda: lado A-B con calle Cal-

chaquíes; lado B-C con Parcela 14 de Cascardo 

Santiago Rubén, Matricula Nº 667040, Cta. 23-

01-3111752/9; lado C-D con Parcela 15 de Von 

Glasberg Chaet Osvaldo Horacio, Matricula Nº 

667039, Cta. 23-01-3111753/7 y lado D-A con 

Parcela 12 de Soria Lucas Javier, Matricula Nº 

622774, Cta. 23-01-3111750/2. Designado como 

Lote 102 de la Manzana 2, según Anexo y Plano 

de Mensura. Que posteriormente, la  Municipali-

dad de La Cumbre modificó dicha designación, 

como Lote 9 de la Manzana 2; para que en el 

término de tres días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. “COS-

QUÍN, 03/05/2024. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

al demandado titular registral ING ROMEO GA-

DDI Y CIA SRL para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

(…) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. (…) Fdo.: MACHADO 

Carlos Fernando (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

- FRACCHIA Carola Beatriz (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 534770 - s/c - 18/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

51º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés, notifica a los su-

cesores de María Antonia Carreras de Oliva 

en autos caratulados “SANCHEZ PERALTA, 

JULIETA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”. Expediente: 

9395454” Se ha dictado la siguiente resolución: 

ORDOBA, 03/08/2023. Proveyendo al escrito ini-

cial (31/08/2022 y ampliada 06/03/2023): Admí-

tase demanda de Usucapión. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Atento constancias 

de autos de las que surge el fallecimiento de la 

titular registral, Sra. Maria Antonia Carreras de 

Oliva, cítese y emplácese a sus herederos a fin 

de que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial 

y diario La Voz del Interior (art. 783 CPCC). Sin 

perjuicio de la citación directa, debiendo noti-

ficarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Unquillo y a los colindantes quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por la repartición catastral y Juz-

gado Electoral Federal para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble que a continuación 

se describe: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

la ciudad de Unquillo, departamento Colón, Pe-

danía Río Ceballos, designado como Lote 31 de 

la Manzana B, Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped: 04 Pblo: 49 C: 02 S:03 M: 025 P: 031, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero sud-oeste vértice A con ángulo inter-

no de 90º 00´ y con rumbo este hasta el vértice 

B mide 15,73 mts. (Línea A-B) colindando con 

calle Pública, desde este vértice B con ángulo 

interno de 90º 00´ hasta el vértice C mide 22,25 

mts (Línea B-C) colindando con Parcela 027 

– Lote 27 de propiedad de Marta Lidia Cerino 

y Parcela 004 – Lote 1 de propiedad de Omar 

Eduardo Sanchez, desde este vértice C con án-

gulo interno de 90º 00´hasta el vértice D mide 

15,73 mts (Línea D-C) colindando con Parcela 

003 – Lote VI de propiedad de Mónica Teresa 

Zarzuelo, y cerrando la figura desde este vértice 

D con ángulo interno de 90º 00´ hasta el vértice 

A mide 22,25 mts. (Línea A-D) colindando con 

Parcela 020 – Lote V de propiedad de María An-

tonia Carreras de Oliva. Superficie total: 350 m2. 

(Descripción de acuerdo al Plano Para Usuca-

pión). De acuerdo a la Dirección de Catastro de 

la provincia de Córdoba se designa como LOTE 

VII de la MANZANA B de 350 m2.- De acuerdo 

a la información suministrada por la Dirección 

de Catastro, el inmueble se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo la 

cuenta Nº 1304-15013001. Y conforme al título 

original, según se encuentra inscripto en el folio 

218 del año 1928, en el cual se describe de la 

siguiente manera: Lotes de terrenos designados 

con los números uno, dos, veinte y veinte y uno 

de la manzana letra B. del Pueblo de Unquillo, si-

tuado en el paraje y Estación del mismo nombre 

del Ferro Carril Central Córdoba, pedanía, Rio 

Ceballos, Departamento Colon de esta provin-

cia, compuestos de una superficie total de cinco 

mil trescientos veinte y seis metros setenta y sie-

te decímetros cuadrados teniendo las siguientes 

dimensiones lineales: al Norte cincuenta y ocho 
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metros ochenta centímetros, lindando con Calle 

Publica; al Sud cincuenta y dos metros ochenta 

y cinco centímetros, lindando con terrenos de la 

compañía vendedora; al Este cincuenta y seis 

metros cincuenta centímetros, veinte metros y 

treinta y seis metros lindando con lotes diez y 

siete (bis)y diez y seis; y al Oeste treinta y ocho 

metros cincuenta centímetros, veinte y cuatro 

metros un centímetro y cincuenta y seis metros 

cincuenta centímetros, lindando con calle publi-

ca y terrenos de la misma Compañía vendedo-

ra.-De esa mayor superficie, conforme a la pla-

nilla de loteo Folio 44127, el inmueble objeto de 

usucapión corresponde a la Manzana B lote VII. 

Publíquense edictos en el Boletín oficial y diario 

La Voz del Interior (art. 783 ter CPCC), por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

.FDO: - MASSANO Gustavo Andrés  - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA.- 

 10 días - Nº 534817 - s/c - 31/7/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst., 2a. Nom. C.C. 

Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 3 en los 

autos caratulados: “VIVANCO RAMON HECTOR 

Y OTRO -USUCAPION” (Expte N°: 9920089) ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 17.- Bell Ville 26/04/2024.- Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Ramón Héctor 

Vivanco y Alicia Beatriz Rey; y en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción el inmueble 

que se describe: a) Según plano: confeccionado 

por el Ingeniero Civil Andrés Renato Lainati MP 

5309, visado por la Dirección General de Ca-

tastro en expediente número 0589-013187/2020 

con fecha 15/03/2021, se describe de la siguien-

te manera: “Parcela ubicada en departamento 

UNIÓN, pedanía BELL VILLE, municipio BELL 

VILLE, lugar CIUDAD DE BELL VILLE, calle y 

número Salta 70, Provincia de Córdoba, desig-

nado como Lote 100 de la manzana catastral 

004, se describe como sigue: Parcela de 4 la-

dos, que partiendo del esquinero Sudeste, vér-

tice “2”, con ángulo interno de 90°00, y rumbo 

Sudoeste, hasta el vértice “3” (línea 2-3) mide 

15,04 m, colindando con calle Salta, desde el 

vértice “3”, con ángulo interno de 90°00, hasta 

el vértice “4” (línea 3-4), mide 22,33m colindan-

do con Parc. 025 Prop. de José Marcos Corradi, 

Mat. N° 211.188, desde el vértice “4”, con ángu-

lo interno de 90°00´, hasta el vértice “1” (línea 

4-1), mide 15,04 m colindando con Resto Parc. 

052, Prop. de Fernando Antonio Quirinali; Nel-

so Juan Quirinali y Carlos Dante Quirinali, Mat. 

N° 1.680.844, desde el vértice “1” con ángulo 

interno de 90°00´, hasta el vértice inicial (línea 

1-2), mide 22,33 m, colindando con Parc. 024 

Prop. de Fernando Antonio Quirinali, D° 12500. 

F° 16375. T°66. A° 1967; D° 34117. F° 51764. T° 

208. A° 1974, cerrando la figura con una super-

ficie total de 335,84 m2.” La presente usucapión 

afecta en forma parcial M.F.R 1.680.844, N° de 

cuenta: 36-03—0203834-8, designación del 

inmueble: 100, Nomenclatura Catastral Dpto. 

36-03-040203004052. 2°) Inscribir el inmueble 

aludido en un 50% para cada uno, a nombre 

de: Ramón Héctor Vivanco, argentino, nacido el 

día 17/06/1945, mayor de edad, jubilado, CUIL 

23-06556252-9, D.N.I. 6556252, con domicilio 

en calle Salta N° 70 de la ciudad de Bell Ville, 

casado en primeras nupcias con Alicia Beatriz 

Rey; y a nombre de Alicia Beatriz Rey, argen-

tina, nacida el día 10/10/1964, mayor de edad, 

jubilada, CUIL 27-11229373-1, D.N.I. 11.229373, 

con domicilio en calle Salta N° 70 de la ciudad 

de Bell Ville, casada en primeras nupcias con 

Ramón Héctor Vivanco. Con tal fin, librar oficio 

al Registro General de la Provincia, previa pu-

blicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación de esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de la medida ordenada por este Tribunal: 

Anotación LITIS D° 447/2021 del 04/08/2021, 

registrada sobre la Matrícula N° 1.680.844; con 

tal fin, oficiar al Registro General de la Provin-

cia, una vez firme la presente resolución. 4°) 

Fijar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble deque se trata, el 31 

de diciembre del año 2008. 5°) Costas a cargo 

de Ramón Héctor Vivanco y Alicia Beatriz Rey. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y DESE 

COPIA”.- Fdo. Dra. Guiguet Valeria Cecilia Juez/a 

de 1° Instancia.— Conste. Oficina: 12/06/2024.

 10 días - Nº 534978 - s/c - 29/7/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A - S.1 - V.MARIA. 

Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 33. Año: 

2024 ? Tomo: 1 ? Folio: 155-159. VILLA MARIA 

CÓRDOBA. AUTOS CARATULADOS: “FERRE-

RO, SAMANTA BELEN Y OTRO. USUCAPION, 

Expte. 8071196”. Se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 33. VILLA 

MARIA, 30/05/2024. Y VISTOS: (…) Y CONSI-

DERANDO: (…) RESUELVO: I. Acoger la preten-

sión deducida en la demanda y, en consecuen-

cia, declarar que Samanta Belén FERRERO, 

DNI Nº35.550.409, CUIT/CUIL 27-34550409-0, 

soltera, argentina, empleada, con domicilio en 

calle Mariano Moreno Nº203 de la localidad 

de Las Perdices y Lucas Damián ALVAREZ, 

DNI Nº30.808.772, CUIT/CUIL 20-30808772-8, 

con domicilio en calle Azcuaga Nº482 de la lo-

calidad de General Deheza, han adquirido por 

prescripción el derecho real de dominio sobre el 

inmueble designado como: como Lote 100 Mz. 

36, y designación catastral Parcela 100 Mz. 28. 

el cual se describe como un LOTE DE TERRE-

NO, ubicado en el Departamento Tercero Arri-

ba, Pedanía Punta del Agua, Localidad de Las 

Perdices, sobre la calle 9 de julio s/nº, con una 

superficie de seiscientos veinticinco metros cua-

drados (625,00 m2). El inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas, bajo los Números de Cuentas afectadas: 

330604212278 - 330604212260). Nomenclatura 

Catastral C: 01; S: 02 Mz. 28; P: 13. DOMINIO: 

Fº 272vto. Tº 2 Año1911. Cuya descripción surge 

del plano debidamente aprobado por la “Direc-

ción de Catastro” (Exp. Prov. 0585-004278/2015 

visado con fecha 17 de noviembre de 2015; con 

superficie de SEISCIENTOS VEINTICINCO ME-

TROS CUADRADOS, (625,00 metros cuadra-

dos). El inmueble se encuentra determinado en 

el plano de mensura que fue confeccionado por 

el Ing. Ing. Héctor J. De Angelis, Mat: 1021-1, y 

visado por la Dirección General de Catastro el 

17 de noviembre de 2015. La adquisición domi-

nial se produce desde la fecha de presentación 

de la demanda, esto es, 19/03/2019. II. Ordenar 

la inscripción del dominio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad a nombre de Samanta Belén 

FERRERO, DNI Nº35.550.409 y Lucas Damián 

ALVAREZ, DNI Nº30.808.772. III. Publicar la pre-

sente resolución por edicto en el Boletín Oficial 

y diario local autorizado (art. 790 y 783 ter. del 

Código de Procedimientos Civil y Comercial). 

IV. Imponer las costas a cargo de los actores. 

V. Difiérase la regulación de honorarios de los 

letrados interviniente para la oportunidad en que 

se peticione por la interesada Protocolícese, y 

hágase saber. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.06.11 

10 días - Nº 535006 - s/c - 15/7/2024 - BOE

En estos autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

446667 - BIANCONI, EDUARDO HUGO – USU-

CAPION- Que tramitan por ante el Juzgado Civil 

y Comercial de primera instancia, 4ta. Nomi-

nación, Secretaría N° 8 a cargo de la Dra. De 

Feo, Maria Cecilia, Prosecretario/a de Juzgado 

de 1ra. Instancia de la Ciudad de Río Cuarto, 

Prov. de Córdoba, se ha dictado la siguiente Re-

solución: AUTO NUMERO: 167. RIO CUARTO, 
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10/06/2024.Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

BIANCONI, EDUARDO HUGO- USUCAPION 

(446667), traídos a despacho a los fines de rec-

tificar la Sentencia N° 31, de fecha 30/05/2024, 

por cuanto en el punto 4°) de la parte resolutiva 

se consignó erróneamente “Municipalidad de 

Bulnes”, cuando debió decir “Municipalidad de 

Rio Cuarto”, según surge de las demás constan-

cias de autos. Y CONSIDERANDO: I) Que el Tri-

bunal goza de facultad para interpretar en cual-

quier tiempo su propia sentencia, Conforme la 

previsión expresa del artículo 338 del CPCC, co-

rrigiendo algún error material, supliendo una po-

sible omisión, o bien disipando oscuridades, aun 

cuando se encuentre firme…………… RESUEL-

VO: 1°) Rectificar el punto 4°) de la parte resolu-

tiva de la Sentencia N° 31, de fecha 30/05/2024, 

que reza: “4°) Cumplimentado ello, ORDENAR 

LA INSCRIPCION A NOMBRE del Sr. Eduardo 

Hugo Bianconi, DNI 6.558.149, argentino, de es-

tado civil casado en primeras nupcias con Maria 

Isabel Nolter, nacido el 22/10/1946, con domicilio 

real en calle Pasaje Antonio Sanz N° 2166 de la 

ciudad de Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble des-

cripto, en el Registro General de la Propiedad, 

en la Dirección de Rentas de la Pcia., Dirección 

de Catastro de la Pcia. y Municipalidad de Bul-

nes y, en consecuencia, ORDENAR LA CANCE-

LACION de la inscripción anterior (art. 789, 2do 

párrafo del CPCC), a cuyo fin, deberá oficiarse. 

(…)” debiendo en adelante leerse: “4°) Cumpli-

mentado ello, ORDENAR LA INSCRIPCION A 

NOMBRE del Sr. Eduardo Hugo Bianconi, DNI 

6.558.149, argentino, de estado civil casado en 

primeras nupcias con Maria Isabel Nolter, na-

cido el 22/10/1946, con domicilio real en calle 

Pasaje Antonio Sanz N° 2166 de la ciudad de 

Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble descripto, en 

el Registro General de la Propiedad, en la Direc-

ción de Rentas de la Pcia., Dirección de Catastro 

de la Pcia. y Municipalidad de Rio Cuarto, y, en 

consecuencia, ORDENAR LA CANCELACION 

de la inscripción anterior (art. 789, 2do párrafo 

del CPCC), a cuyo fin, deberá oficiarse. (…)”2°) 

Dejar constancia de la presente rectificación 

mediante anotación marginal en la resolución 

respectiva. Protocolícese y hágase saber. Texto 

Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.06.10

10 días - Nº 535083 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia, en lo Civil, Comercial 

y Familia de Río Tercero, de 2a. Nominación, Se-

cretaría Nº 4 con domicilio en calle Angel V. Pe-

ñaloza Nº 1.366 de Rio Tercero, cita y emplaza a 

los sucesores de Maria Lidia HIDALGO de ME-

DINA D.N.I. Nº 7.660.174, en los autos caratula-

dos “MOISO Edgardo Alberto y Otro – Medidas 

Preparatorias Para Usucapión” (Expte. 520290),  

para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aper-

cibimiento de rebeldía,  comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Río Tercero, 07 

de Junio de 2024.- Fdo. Dra. ANSAL Silvia del 

Carmen – Juez  - Dra. ZEHEIRI Verónica Susa-

na – Prosecretaria.------

5 días - Nº 535169 - s/c - 5/7/2024 - BOE

El señor Juez CIV.COM.CONC.Y FLIA. de 1a 

NOM  de COSQUIN Secretaría a cargo del 

Dr. Curiqueo, en autos caratulados: “Exp. N° 

1358523 BENAVIDEZ, GISELA ELIZABETH 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION por decreto de fecha 

9/03/2024, dispuso “ ..Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla conforme 

matrícula 22987 F° 27581, Número de Cuenta 

23-02-0501076-04, nomenclatura catastral 23-

02-25-16-02-43-39, es designado como: “frac-

ción de terreno ubicado en el lugar denomina-

do Alto El Gigante, en estación Huerta Grande, 

Pedanía San Antonio, Depto. Punilla a saber: de 

la MZA A, Lote 3, lo que hace una superficie de 

398 m2”, que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al Sr. Vilanova Federico 

Gustavo Pancracio, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  

Notifíquese. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Héctor Juan Farías, Juana 

Marta Farías, Miguel Juan Culaciati; a la Provin-

cia de Córdoba; y a la Municipalidad de Huer-

ta Grande para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese. Líbrese edictos que debe-

rán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en el 

Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Grande, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble objeto 

de usucapión, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción. Notifíquese. 

Fdo:   MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA , GONZALEZ CONTERI Maria 

Pia PROSECRETARIO/A LETRADO

 10 días - Nº 535241 - s/c - 5/7/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, 2da. Nom, de la ciu-

dad de Bell Ville, Dra. Valeria Cecilia Giguet, Se-

cretaría N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, 

en autos: “ORTIZ MARIA JOSE Y OTRO –USU-

CAPION”(Expte. N° 12140836), cita y emplaza al 

los herederos y/o sucesores de Domingo Gemi-

niani; Alicia Inés Geminiani y Carolina Isabel Ge-

miniani, y herederos y/o sucesores de Rogelio 

Oscar Natalicio; Norma Esther Corradi; Claudia 

Norma Esther Natalicio; Alejandro Ariel Natalicio 

y Rogelio Oscar Natalicio, y/o a los herederos 

y/o sucesores de los nombrados y/o a quienes 

se consideren con derecho al inmueble objeto 

de la presente causa, para que en el plazo de 

veinte días (20) contados a partir de la última pu-

blicación (conf. art. 165 del CPC) comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.- El inmueble que se pretende usucapir se 

encuentra ubicado en la localidad de BellVille, 

y se describe de la siguiente manera: “plano de 

mensura de posesión, confeccionado por el Ing. 

Civil Andrés Renato Lainati de Bell Ville, aproba-

do por la Dir Gral de Catastro de la Prov. De Cba. 

el 17/12/2019 en exp prov. 0033- 110874/2019 

ubicadoen el departamento UNIÓN, pedanía 

Bell Ville, Municipio Bell Ville, lugar ciudad de 

Bell Ville, calle y número Pasaje Domingo Mili-

tano N°: 574, designado como Lote 101, de la 

manzana catastral 117 (o Manzana oficial II) se 

describe como sigue: Parcela de 4 lados, que 

partiendo del esquinero Noreste, vértice “1” con 

ángulo interno de 90°00’ y rumbo Sudeste, hasta 

el vértice “2” (línea 1-2), mide 9,50 m, desde el 

vértice “2”, con ángulo interno de 89°27’21”, hasta 

el vértice “3” (línea 2-3), mide 28,39 m, desde el 

vértice “3”, con ángulo interno de 90°00’, hasta 

el vértice “4” (línea 3-4), mide 9,50 m, desde el 

vértice “4”, con ángulo interno de 90°00’, hasta el 

vértice inicial (línea 4-1), mide 28,39 m, cerran-

do la figura con una superficie total de 269,71 

m2.- Oficina, 11 /06/2024. Fdo Dra Ana Laura 

NIEVA Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-

10 días - Nº 535519 - s/c - 31/7/2024 - BOE
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La Sra. Jueza de 1ra.Inst. y 15ºNom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Dra. Laura 

Mariela González, en autos “BUDIMIR, JUAN 

MATEO - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE.- 

nº11723971” cita y emplaza a las demandadas 

Clelia Berruti, María del Pilar Moreno Sánchez o 

Pilar Moreno y Ana Moreno o Ana Moreno Sán-

chez,  para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la totalidad de la prueba 

de que hayan de valerse bajo apercibimiento 

de ley, en el mismo acto constituyan domicilio 

electrónico a efectos de cursar las notificaciones 

por parte del Tribunal, y denuncien número te-

lefónico que reconozcan como apto para recibir 

comunicaciones o mensajes. Y, cita y emplaza 

a los herederos de Nélida Ana Moreno Finardi y 

Ana Moreno Finardi,  para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho, acrediten su vínculo y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la totalidad de la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 

Laura Mariela González –Jueza – Dra. Romina 

B. Buzzi – Prosecretaria Letrada.”

5 días - Nº 535590 - s/c - 3/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 27ª Nom. De Cba., en autos: “12621382- DE 

LA TORRE HORACIO OSCAR Y OTRO - USU-

CAPION -”, cita y emplaza a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble de que se trata 

de usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, bajo apercibimien-

to de ley, con respecto del siguiente inmueble: 

“Ubicado en Departamento COLON, Pedanía 

RIO CEBALLOS, Municipalidad de RIO CEBA-

LLOS, Barrio , Calle 3 de Febrero N° 90, Desig-

nado como LOTE 100 de la MANZANA s/d, que 

responde a la siguiente descripción: Parcela de 

5 lados, Partiendo del vértice “A” con dirección 

Este, con un ángulo en dicho vértice de 81°18’ y 

una distancia de 14,20 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de “B”, con un ángulo interno de 95°42’, 

lado B-C de 14,46 m; a partir de “C”, con un án-

gulo interno de 153°40’, lado C-D de 16,46 m; 

a partir de “D”, con un ángulo interno de 73°41’, 

lado D-E de 7,46 m; a partir de “E”, con un án-

gulo interno de 135°39’, lado E-A de 25,61 m; 

Encerrando una Superficie de 331,10 m², Y lin-

da: Lado A-B con Calle 3 de Febrero, Lado B-C 

con Parcela 003 de Ernesto Nicolas BUSTOS 

Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-1018995-1, 

Lado C-D con Parcela 003 de Ernesto Nicolas 

BUSTOS Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-

1018995-1 y Parcela 019 de Luis Omar RUTILI 

y Rosa Isabel PAGOT Matrícula N° 1.337.671 

Cta. N° 1304-0980499-4, Lado D-E con Res-

to de Parcela 002 de María Luisa VAZQUEZ 

Y RODRIGUEZ, Marina VAZQUEZ Y RODRI-

GUEZ, Alicia Elisa VAZQUEZ Y RODRIGUEZ, 

Alfonso VAZQUEZ Y RODRIGUEZ Matrícula N° 

1.742.181 Cta. N° 1304-0555684-8, Lado E-A 

con Parcela 001 Carpeta PH N° 3181 Expte. N° 

0033-048748-1975 Matrícula N° 1.271.963” Que 

afecta en forma parcial el inmueble Matrícula 

1742181, parcela catastral 1304400101006002 

empadronado en la cuenta 1304400101006002. 

Of. 06/06/2024.- Fdo. GORRIERI Valentina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. MASSANO 

Gustavo Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 535672 - s/c - 19/7/2024 - BOE

Córdoba. La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com., 6º Nom. de la ciudad de Córdoba, Clara 

María Cordeiro, en autos: “AGUIRRE, LORENZO 

RAMON - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN - Exte. 5633230”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 10/06/2024. Agréguese boleta de aportes 

acompañada. Téngase presente lo manifestado. 

Estése a lo dispuesto por el art. 780 y ss. del 

CPCC. Proveyendo la presentación de fecha 

04.05.2022: admítase la presente demanda de 

usucapión, la que seguirá el trámite de juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a los herederos y/o 

sucesores de Avelino Vaca y a los que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la ciudad de Córdoba (arts. 

783 y 783 ter CPCC), por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia de Córdoba, a la Municipali-

dad de Río Primero y a los colindantes (a que 

se referencia en escrito de fecha 08.06.2022) 

-quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales- para que comparezcan en 

un plazo de diez días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del CPCC). Asimismo, atento lo dispuesto por 

el art. 1906 último párrafo del CCCN y previo 

ofrecimiento y ratificación de fianza, ordénese 

anotación de litis sobre el inmueble objeto de 

la presente usucapión, a cuyo fin ofíciese.” Des-

cripción del inmueble a usucapir, según la Direc-

ción Gral. de Catastro: Departamento 25, Serie 

02, N°59353, Año 2011, Designación del Inmue-

ble: Lt. 171-2009/171-2011 - Expediente N° 0033-

059353/2011, Fecha de visación 25/11/2011, 

Inmuebles ubicados en el Departamento RIO 

PRIMERO Pedania CHALACEA, que según pla-

no 0033- 059353/2011 se describen como sigue: 

partiendo de su vertice NO denominado con la 

letra A con angulo de 89°54’35’ con rumbo SE 

hasta el vertice B mide A-B= 386.38 m y linda 

con Parc. 171-2309 Mat. 172.945; desde el ver-

tice B con angulo de 90°20’12’’hasta el vertice 

C mide B-C= 783.72 m y linda con Parc. 171-

1909 Mat. 230.370; desde el vertice C con an-

gulo de 81°49’48’’ hasta el vertice H mide C-H= 

393.51 m y linda con Camino Publico; desde H 

con angulo de 97°55’25’’ hasta el vertice inicial 

A mide H-A= 730.08 m y linda con Parc. 171-

2107 Mat.1.335.087, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 29Ha 3.676.00 m2.- SEPARA-

DOS POR CAMINO PUBLICO – a continuación, 

la descripción del otro inmueble afectado: Par-

tiendo del vértice NO denominado con la letra G 

con ángulo de 82°04’35’’ con rumbo SE hasta el 

vértice D mide G-D= 393.59 m y linda con Ca-

mino Publico; desde el vértice D con angulo de 

98°01’50’’ hasta el vértice E mide D-E= 1.408.57 

m y linda con Parc. 171-1909 Mat. 230.370; des-

de el vértice E con ángulo de 90°34’10’’ hasta 

el vértice F mide E-F= 392.48 m y linda con 

Parc. 171-1507 Mat. 391.592 / Parc. 171-1507 

Mat. 391.593; desde el vértice F con ángulo de 

89°19’25’’ hasta el vértice inicial G mide 1.467.46 

m y linda con Parc. 171- 2007 Mat. 1.335.088 en-

cerrando una SUPERFICIE de 56 Ha 2.439.00 

m2; Nomenclatura catastral 25-01-00171-20-10, 

Número de cuenta 25-01-2494497-6, Colindan-

tes: EL TUCO S.A., CUIT 30-59873145-0; Cesar 

René González, DNI 17.115.960 y Pablo Leonel 

Aguirre, DNI 27.869.284; inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia al dominio F° 161, 

año 1908, Protocolo del Dpto. Río I° (25), aun-

que actualmente el inmueble a usucapir posee 

matrícula (por conversión del art. 44, Ley 17.80 

- Res. 109/2010), siendo la misma FR: 1815211 

PH: 00000 Bis: 0 y se describe allí como: “LOTE 

DE TERRENO ubicado en Santa Rosa, Depar-

tamento RÍO PRIMERO que mide trescientos 

treinta metros de frente al Norte por dos mil dos-

cientos diez metros de fondo, y linda: al Norte 

con M. Carrero; Este María M. Vaca; Sud Eleu-

terio Vaca y Carmen Vaca y al Oeste, Moisés 
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Vaca.- No cita superficie total.”, identificado en la 

Dirección Gral. de Rentas catastralmente como 

2501001710201000000 y bajo el Nro. de Cuen-

ta 250124944976. Fdo. Dra. CORDEIRO, Clara 

Maria - Juez - Dra. NOTA, Paula - Secretaria.-

10 días - Nº 535693 - s/c - 16/7/2024 - BOE

El Sr. juez de 1º instancia civ. com. de 48º no-

minacion de la ciudad de Cordoba VILLAGRA 

Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ESCU-

DERO OLIVERA Fernanda Lorena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO , en los autos cara-

tulados “ MERINO INES ADRIANA Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE Nº 12808920” ha 

resuelto : “CORDOBA 14/06/2024. Téngase 

presente. Encontrándose cumplimentados los 

requisitos del art. 781 del CPCC: Admítase la 

demanda de usucapión. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado: José Agustin Inaudi y sucesores y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos que se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial, para que en veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. El término de comparendo se computará a 

partir de la última publicación. Sin perjuicio de 

ello, notifiquese por cédula a José Agustin Inau-

di al último domicilio conocido denunciado sito 

en calle Arturo M. Bas 390 y a sus sucesores 

a los domicilios que se denuncian en demanda. 

Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, Municipali-

dad de Córdoba y a los colindantes para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en el carácter de 

terceros interesados, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 784 última parte del CPC. 

Colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en lu-

gar visible que deberá mantenerse durante todo 

el tiempo de tramitación del mismo, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a los 

efectos de la anotación de Litis conforme lo nor-

mado por el art. 1905 del CCCN Texto Firmado 

digitalmente por: VILLAGRA Raquel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, ESCUDERO OLIVERA 

Fernanda Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Descripción del inmueble que se pretende 

usucapir según términos de la demanda: In-

mueble Ubicado En La Teniente Mario Hector 

Nivoli Nº 755 de barrio INAUDI De La Ciudad 

De Cordoba, Matricula: 1900286 Nomenclatura 

Catastral: 1101013105018019, Numero De Cuen-

ta:110121873010, Manzana 18,Lote 19, con una 

Superficie De 250 M2. Lindando lado sur con Ca-

lle Teniente Mario Hector Nivoli; Lado Oeste con 

Parcela 20 CTA : 110121873028 MFR : 268537, 

MEDINA ALBERTO, LIPRANDI PATRICIA; Lado 

Norte con Parcela 2 CTA: 110121872846 MFR: 

268631 ORTIZ CARLOS RENE; Lado Este con 

Parcela 18 CTA:110121873001 MFR : 268822 

GARCIA AGUSTIN MANUEL, GARCIA TOMAS, 

GARCIA SOL PAULA, GARCIA CLAUDIA MA-

BEL. Todo conforme surge del plano de mensura 

que se acompañó y del informe que prevé el art 

780 inc2º del C.P.C.C.

10 días - Nº 535720 - s/c - 5/7/2024 - BOE

CORDOBA. El Sr. Juez de 1ª. Inst.,43ª. Nom., C. 

y C. de esta ciudad de Cordoba Dra. LIKSEN-

BERG Mariana Andrea, en autos caratulados 

“TISSERA, ADOLFO - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN – Exp-

te. 5529474”, ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia N° 54, 05/05/2022 Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I. Hacer lugar 

a la demanda de usucapión incoada por el Sr. 

Adolfo Tissera, L.E. 8.567.566, en contra del Sr. 

Roberto Blacque Belair, M.I. Nº 2.722.638 (hoy 

su sucesión) y, en consecuencia declarar que el 

primero ha adquirido por prescripción veinteañal 

el inmueble descripto en los Considerandos res-

pectivos, en el estado en el que se encuentra, 

que según el Registro General de la Provincia 

está inscripto bajo la Matrícula N° 1.443.344 

(27) y se describe como: Lote de terreno ubica-

do en Pueblo Costasacate, Pedanía San José, 

Dpto Río Segundo, designado como Lote 1 de 

la Mza. 13, mide 15,00 mts. en sus lados Norte 

y Sud, por 30,00 mts. en sus costados de Este a 

Oeste, lindando: Norte y Oeste, calles públicas; 

Sud, lote 30, Este, lote 2, con una superficie de 

450,00 m2. Antecedente dominial: Cron. Domi-

nio: Folio: 33025, Año: 1945 Orden: 27876, Dep-

to: 27; según la Dirección General de Catastro 

como afectación total del inmueble que se desig-

na como Lote 1 de la Manzana 13 inscripto con 

relación a los dominios: N° 27876, F° 33025 del 

año 1945 a nombre de Roberto Blacque Belair, 

empadronado en a Dirección General de Rentas 

en la Cuenta N° 270502470032, Nomenclatu-

ra catastral Nº 27050070101013001, que linda: 

en su costado Noroeste con calle Posadas, en 

su costado Sudoeste con calle Urquiza, en su 

costado Noreste con Parcela 002 de Eva Higinia 

Martínez, con domicilio tributario en Costa Sa-

cate y en su costado Sudeste con Parcela 030 

de Roberto Ariel Oliva, con domicilio triburario 

en Barklac 5439, Córdoba. Que se describe se-

gún plano de mensura para juicio de usucapión 

de la siguiente manera: Lote de terreno, ubicado 

en el Departamento Río Segundo, Pedanía San 

José, Municipio de Costa Sacate, Calle Posa-

das esq. Urquiza s/n, Afectación registral total 

del Lote 1 de la Manzana 13 Dominio F°33025, 

A° 1945, Titular Roberto Blacque Belair, Cuenta 

N° 27050247003-2, Designación oficial Lote 01 

Manzana 13, Sup. de terreno 450,00 m2. Medi-

das y linderos: en su costado noroeste, lado A-B, 

mide quince metros (15,00 m.) y linda con calle 

Posadas, en su costado noreste, lado B-C mide 

treinta metros (30,00 m.) y linda con parcela 2 de 

Eva Higinia Martínez de López, al sudeste lado 

C-D, mide quince metros (15,00 m.) y linda con 

parcela 30 de Héctor de las Casas y al Sudoeste 

lado D-A, mide treinta metros (30,00 m.) y linda 

con calle Urquiza, midiendo todos los ángulos 

internos del mencionado polígono 90° 00’ 00’’II. 

Oportunamente, publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario local en los términos de los 

arts. 783 y 790 del C.de P.C.III. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Provincia y Di-

rección General de Rentas a sus efectos, proce-

diéndose simultáneamente a la anotación de la 

sentencia.... Protocolícese y hágase saber.FDO: 

LIKSENBERG Mariana Andrea-Juez -

10 días - Nº 535913 - s/c - 15/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 17 Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba Dra. Ana Eloisa Mon-

tes, secretaría a cargo de Domínguez Vivia-

na Marisa en los autos caratulados: “IBARRA, 

GABRIELA- USUCAPION-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION (EXPDTE N° 

6234698)” cita y emplazan para que en el plazo 

de 20 días, contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a  estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía a quienes en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble sito en  calle El Tala 242 Barrio 

Parque Serrano de la Localidad de Unquillo, 

Departamento Colón, Pedanía Calera Norte de 

esta provincia  designación catastral provincial 

DPTO.13-PED.01-PBLO.49-C: 01-S:05-M: 048-

P:100 , Ciudad  Unquillo, Departamento Colón y 

designación catastral municipal C:01 S:05 M:048 

P:011/012. Inmueble que se describe como una 

fracción de terreno con todo lo edificado, clava-

do, plantado, cercado y adherido al suelo que 

contiene, formada por los lotes números DOS-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y CINCO, del Parque Serrano, 

ubicado en UNQUILLO, Pedanía Calera Norte, 

Departamento Colón de esta Provincia de Cór-

doba, midiendo dicha fracción, unidos los lotes 

como están al NORTE, veinte y cuatro metros 

diez centímetros y lindan con calle pública; al 

SUD, veinte y cuatro metros treinta centímetros y 

lindan con calle Pública; al ESTE, cuarenta y tres 

metros y lindan con los lotes doscientos noventa 

y dos  y doscientos noventa y tres; y al OES-
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TE cuarenta y seis metros y lindan con los lotes 

doscientos noventa y uno y doscientos noventa 

y seis; siendo su superficie total de UN MIL SE-

TENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS .

10 días - Nº 536049 - s/c - 24/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst.  2º Nom. Civil, Com. y Flia, 

Sec. Nº 4, en autos “VIGLIANO, JULIO CESAR 

Y OTROS – USUCAPION – TRAM. ORAL” (Exp-

te. 12737961), ha dictado el siguiente decreto: 

VILLA MARIA, 29/04/2024. Téngase presente 

lo manifestado.  Encontrándose cumplidas las 

medidas preparatorias, “Expte. Nº 11202379 

- VIGLIANO, JULIO CESAR Y OTROS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” acumúlense a los presentes en 

su mérito, provéase a la demanda. Téngase a 

los señores JULIO CESAR VIGLIANO, DNI Nº 

21.646.070, por derecho propio y en representa-

ción de MELISA VIGLIANO, DNI Nº 34.253.801, 

CECILIA BEATRIZ VIGLIANO, DNI Nº 

24.494.720, DAMIAN DINO VIGLIANO, DNI N° 

26090165, y ANDRES GERARDO VIGLIANO, 

DNI Nº 32.241.017, por presentados, por partes y 

con el domicilio constituido. Admítase la presen-

te demanda de usucapión sobre el inmueble que 

a continuación se describe: Fracción de terreno 

ubicada en la Zona Rural de Pampayasta Norte, 

Departamento Tercero Arriba, Pedanía Pampa-

yasta Norte, de esta Provincia de Córdoba, que 

al momento de aprobarse el Plano de Mensu-

ra de Posesión a nombre de mis patrocinados 

conforme Expte. Prov. 0033-122802/2021 en 

fecha 12/10/21, actualizado en fecha 10/06/22, 

por la Dirección de Catastro Provincial ha que-

dado designada como LOTE 436431-447214. 

Descripción según plano: lote irregular de seis 

lados, que partiendo del vértice A, con rumbo 

SurOeste hasta el vértice B, con ángulo inter-

no de 78°43´15´´, forma el lado A-B que mide 

1200,14 m y linda con Camino Publico; desde 

el vértice B, con ángulo interno de 87°12´18´´ 

hasta el vértice C, en sentido horario, forma el 

lado B-C, que mide 92,68 m y linda con Parce-

la sin designación, propietario desconocido, el 

Dominio no costa, ocupada por Jorge Del Bell 

y Estela Maris del Bell; desde el vértice C, hasta 

el vértice D, con ángulo interno de 92°43´04´´, 

forma el lado C-D que mide 1137,11 m y linda 

con la Parcela 264-0583 de Julio César Viglia-

no, Cecilia Beatriz Vigliano, Damián Dino Viglia-

no, Andrés Gerardo Vigliano y Melisa Vigliano, 

Matrícula FR N° 1.149.889, cuenta DGR N° 33-

03-0192381/3; desde el vértice D con ángulo 

interno de 68°00´07´´ hasta el vértice E, forma 

el lado D-E que mide 18,40 m y linda con Par-

cela 264-1082, Lote 1, de Raúl Alcides Rizzoli, 

Matrícula FR N° 195.143, cuenta DGR N° 33-

03-0450129/4; desde el vértice E, con ángulo 

interno de 292°07´44´´ hasta el vértice F, forma 

el lado E-F, que mide 50,65 m y linda con Par-

cela 264-1082, Lote 1 de Raúl Alcides Rizzoli, 

Martícula FR N° 195.143, cuenta DGR N° 33-03-

0450129/4; desde el vértice F, con ángulo inter-

no de 101°13´32´´, hasta el vértice A, cerrando 

la figura, forma el lado F-A que mide 75,49 m 

y linda con Parcela sin designación, propietario 

desconocido, el Dominio no consta, ocupada por 

Raúl Alcides Rizzoli. Formando una superficie 

total de 10 Has 8325 m2. Empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta Nº 

3303428172200 a nombre del Sr. Damián Dino 

Vigliano. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble para que 

en el término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario autorizado a 

libre elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B 

del 11/12/2001 (arts. 152 y  783 CPCC). Cítese y 

emplácese a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión o que estimen 

que sus derechos pudieran verse afectados, 

para que comparezcan a estar a derecho dentro 

del mismo término, a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y diario autorizado a libre elección con-

forme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, 

sin perjuicio de las notificaciones que pudieran 

corresponder a los Sres. Raul Alcides Rizzoli, 

Jorge Del Bell y Estela Maris del Bell (art 783 

CPCC). Cítese al Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia y a la Municipalidad 

de PAMPAYASTA NORTE para que en el término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 1 del 

CPCC). Colóquese a costa del actor el cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado, a cuyo fin ofíciese al 

Juez de Paz de la localidad supra mencionada, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art.786 

CPCC). Procédase a la anotación de Litis por 

ante el Registro General de La Provincia, a cuyo 

fin ofíciese (art. 1905 CCCN). Acredítese la base 

imponible actual del inmueble a los fines de veri-

ficar el monto correspondiente a la tasa de justi-

cia y aporte a la Caja de Abogados.  Notifíquese. 

FDO: ROMERO, ARNOLDO ENRIQUE – JUEZ 

– MEDINA, MARIA LUJAN – SECRETARIA.

10 días - Nº 536179 - s/c - 2/8/2024 - BOE

RIO CUARTO: En los autos: Expte. SAC: 

2591145 - QUETGLAS, ANA DELMA Y OTROS 

– USUCAPION, tramitados por ante el JUZGA-

DO C.C.FAM.7A - SEC.13 - RIO CUARTO, se 

ha dictado:  SENTENCIA Nº 7 del 10/04/2024.. Y 

VISTOS:.... . Y CONSIDERANDO:....  RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

iniciada por QUETGLAS Delma Ana - DNI N° 

17.350.585 - CUIT/CUIL 27- 17350585-5, nacida 

el 16/07/1965, argentina, con domicilio en calle 

República del Líbano N° 148, Río Cuarto, de es-

tado civil divorciada de 1° Nupcias del Sr. Wil-

fredo Omar Capellari; QUETGLAS Rubén Omar 

– DNI N° 22.207.786, CUIT/CUIL 23-22207786-

9, nacido el 28/12/1971, argentino, con domicilio 

en Libertad N° 186 Elena (Córdoba), de estado 

Civil: Casado en 1° Nupcias con María Eugenia 

RAVAGNANI y QUETGLAS Silvina Carmen – 

DNI N° 22.207.785, CUIT/CUIL 27-22207785-6, 

nacida el 28/12/1971, argentina, con domicilio 

en Roque Sáenz Peña N° 166 Elena (Córdo-

ba), de estado Civil Casada en 1° Nupcias con 

PRATTO Luis Alberto, declarando que desde 

el año 1993 adquieren por prescripción la pro-

piedad del inmueble ubicado en República del 

Líbano N° 150 de la ciudad de Río Cuarto, Pe-

danía y Departamento del mismo nombre (Pcia. 

Córdoba) descripto en el Plano de Mensura de 

Posesión como “Lote 100 de la Manzana 208, el 

lote mensurado es un polígono cerrado: A-B-C-

D-E-F-G-H-A, cuyas dimensiones y linderos son: 

Partiendo del punto A (que se encuentra en la 

intersección de las paredes interiores de la cons-

trucción propia, en el extraño norte del terreno) 

hacia el vértice B, sobre el filo de un paredón 

perteneciente a la construcción vecina en direc-

ción sudeste se miden diecinueve metros con 

cincuenta y cuatro centímetros –lado A-B=19,54 

m.- hasta llegar a la intersección con el otro pa-

redón que sigue en dirección noreste –punto B-, 

Colinda en este lado A-B con restos de la propia 

Parcela 18 de Rodríguez L y otra Suc. Cuenta 

Nº 224-05-0950540/4, Dominio sin determinar, 

que se mensura, ocupada por la Parcela 6 de 

XICCATO, José, Matricula 903.266, Cuenta Nº 

2405-0710901/3 y con restos de la propia Par-

cela 17, que se mensura, de Rodríguez L y otra 

Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, Dominio sin 

determinar ocupada por la Parcela 7 de XICCA-

TO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta Nº 2405-

05885990/3. A partir del punto B, con ángulo 

de doscientos setenta grados con un minuto – 

270º01´- siguiendo el paredón vecino existente, 

se encuentra el punto C a tres metros con cin-

cuenta centímetros - lado B-C=3,50 m.- Colinda 

en este costado con restos de la propia Parce-

la 17, que se mensura, de Rodríguez L y otra 

Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, Dominio sin 

determinar ocupada por la Parcela 7 de XICCA-

TO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta Nº 2405- 

0588590/3. A partir del punto C, y en ángulo de 
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noventa grados -90º00´- se mide siete metros 

con ochenta y tres centímetros hasta dar con el 

punto D –lado C-D=7,83 m- ahora siguiendo un 

paredón de quince centímetros -0,15 m- propio, 

existente. Colinda con la Parcela 004 de PIE-

RANGELI Bibiana Noemí, Héctor Marcelo y PIE-

RANGELI, Roberto Carlos, Matricula 1.232.386, 

Cuenta Nº 2405-0588440/1. A partir del punto 

D y en ángulo de noventa grados doce minutos 

-90º12´- se mide catorce metros con veinticuatro 

centímetros hasta encontrar el vértice E – lado 

D-E=14,24 m- Colinda en este lado con todo el 

fondo de la Parcela Nº 011 de SAISSAC, Alber-

to José; Matricula 432.750, Cuenta Nº 2405-

0313577/0. A partir del punto E y en ángulo de 

noventa grados – 90º00´- se mide setenta y dos 

centímetros hasta encontrar el vértice F – lado 

E-F=0,72 m-. A partir del punto F y en ángulo 

de doscientos setenta grados -270º00´- se mide 

veinte metros con cuarenta y seis centímetros 

hasta encontrar el vértice G –lado F-G=20,46 

m- Colinda en estos dos últimos lados con la 

Parcela Nº 016 de LLANOS, Alida Noemí; Fº851, 

Aº1980, Cuenta Nº2405-0406703/4. A partir del 

punto G y en ángulo de ochenta y nueve grados 

cuarenta y ocho minutos -89º48´- se mide vein-

tiséis metros con cincuenta y siete centímetros 

hasta encontrar el vértice H –lado G-H=26,57 

m- Colinda en este lado con calle República 

del Líbano. A partir del punto H y con ángulo de 

noventa grados veintidós minutos – 90º22´- se 

mide treinta y un metros con veinte centímetros 

hasta encontrar el punto A de donde partimos 

–lado H-A=31,20 m-. Colinda con la Parcela Nº 

018 de DIRECCIÓN GENERAL DE TESORE-

RÍA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA; Dº21064, Fº30618, Tº123 

Aº1981, Cuenta Nº 2405-1758726/6 con nomen-

clatura catastral: Departamento: 24; Pedanía 

05; Pueblo: 52; Circunscripción: 06 Sección: 02; 

Manzana: 208; Parcela: 100. El estado del lote 

es  edificado. La construcción data de distintos 

años y puntajes, a saber: 249 m2 Aº 1988de 034 

puntaje; 22m2 Aº 1988 de 022 puntaje; 52 m2 Aº 

1995 Aº de 034 puntaje; 65 m2 Aº 1995 de 021 

puntaje; 95,20 m2 Aº 2010 de 021 puntaje. To-

talizando una superficie cubierta de cuatrocien-

tos ochenta y tres metros cuadrados con veinte 

decímetros cuadrados – 483,20 m2. Se ubica el 

inmueble dentro de la manzana, en el lado su-

doeste, sobre la calle República del Líbano, a 

cuarenta metros -40,00 m- de la esquina inter-

sección con la calle Córdoba y a sesenta y tres 

metros con treinta y cuatro centímetros -63,34 

m- hasta la esquina intersección con calle Vic-

to Hugo. La superficie resultante del lote es de 

Ochocientos Sesenta y Cinco metros cuadrados 

con Sesenta y Un decímetros cuadrados -865,61 

m2.” No figurando inscripción dominial alguna en 

el Registro General de la Provincia. II) Inscríbase 

el inmueble objeto del presente litigio por ante el 

Registro General de la Provincia y Dirección Ge-

neral de Rentas a nombre de los actores, a cuyo 

fin ofíciese a las citadas reparticiones. III) Procé-

dase a la inscripción del dominio del inmueble y 

la anotación preventiva de la sentencia, en los 

términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Provincia. IV) Hágase 

saber que no se encuentran afectados derechos 

de posesión o propiedad del Estado Provincial 

en la presente usucapión, respecto a los bienes 

objeto del presente. V) Imponer las costas por 

su orden. VI) Regular provisoriamente los hono-

rarios profesionales del Dr. Juan Pablo Grilli en 

la suma de pesos trescientos ochenta y ocho mil 

ciento cuatro ($388.104), los que devengarán 

el interés fijado en el considerando respectivo. 

VII) Publíquense edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia y en el diario local por el término 

de ley, conforme determina el art. 790 del CPC. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo: BUITRAGO 

Santiago (juez).-

10 días - Nº 536187 - s/c - 31/7/2024 - BOE

VILLA MARÍA. El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y Cuarta Nominación Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Villa María, Secretaría 

número ocho, a cargo de la Dra. Viviana Laura 

Calderon, hace saber que en los autos caratula-

dos “Paoletti, Silvina Mariela - Usucapión (Expte. 

N° 9950115)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Sentencia Número 69.- Villa María, doce 

de junio de dos mil veinticuatro. - Y Vistos: ... Y 

Considerando: ... Se Resuelve: I) Hacer lugar en 

todas sus partes a la acción promovida por Sil-

vina Mariela PAOLETTI (D.N.I. N° 29.739.827), 

declarando a la nombrada titular del derecho 

de dominio por prescripción adquisitiva sobre el 

inmueble indicado en los Vistos del presente, y 

que se describe como: a) Según estudio de título 

elaborado por el ingeniero agrimensor Sergio G. 

Sigifredo (matrícula profesional N°1275/1), bajo 

el Expte. N° 0588-002295-2011, con fecha de 

aprobación el30/12/2013: se designa como Lote 

10, ubicado en calle Deán Funes Nº 1662, del 

Barrio Florida, de la ciudad de Villa Nueva, pe-

danía Villa Nueva, Departamento General San 

Martín, identificado bajo la nomenclatura catas-

tral asignada por la Dirección General de Ca-

tastro Delegación 14 como 1605230102054010. 

Partiendo del esquinero noreste designado con 

letras A y con dirección hacia el sudoeste has-

ta encontrar el vértice B, constituyendo el lími-

te sudeste, línea AB de 19,94 m, linda en este 

costado con calle Deán Funes, materializada por 

una línea límite de posesión coincidente con la 

línea municipal existente; desde el vértice B y 

con rumbo hacia el norte hasta encontrar el vér-

tice C, constituyendo el límite Oeste, línea BC de 

27,42 m de longitud, que forma con la anterior 

un ángulo de 42°,05´; materializada por un alam-

brado, linda por este costado con la parcela 3 

empadronada en la cuenta N° 1605-2142686/9, 

a nombre de Horacio Ofilio PARRAGA, de la 

cual no se encontraron antecedentes de Do-

minio; desde el vértice C y con rumbo hacia el 

sudeste hasta encontrar el vértice A, cerrando 

la figura, constituyendo el límite Noreste, línea 

CA de 18,38 m de longitud, materializada por un 

muro contiguo de 0,13m de espesor, que forma 

con la anterior línea un ángulo de 46°38´ y el 

vértice A un ángulo de 91°17´, y linda con res-

to de la parcela sin designación de José Salga 

(hijo), D° 415, F° 292vto. ,T° 2, A° 1915; todo ello 

encierra una superficie de CIENTO OCHENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS 20 DECIME-

TROSCUADRADOS (183,20 m2). Inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

bajo D° 145 - F° 292vta. y 293 - T° 2, del Año 

1915. b) Según la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba: en oficio diligencia-

do por ante la Dirección General de Catastro y 

Área de Tierras Públicas(30/06/2020) y el inge-

niero agrimensor Sergio G. Sigifredo (matrícula 

profesional N°1275/1), en fecha 30/06/2020 (in-

forme N° 8737909), informa que de acuerdo a 

los antecedentes existentes en su delegación 

respecto del inmueble de posesión según ex-

pediente de mensura nro. N° 05882295-2011, 

con fecha de aprobación el 30/12/2013 el bien 

inmueble ubicado en Departamento GENERAL 

SAN MARTIN, Pedanía VILLA NUEVA, Locali-

dad de VILLA NUEVA, designado como Lote 10 

de la Manzana S/D, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del esquinero noreste de-

signado con la letra A y con dirección hacia el 

sudoeste hasta el vértice B, constituyendo el lí-

mite Sudeste Línea AB de 19.94 m, linda en este 

costado con calle Dean Funes; desde el vértice 

B y con rumbo hacia el norte hasta el vértice C, 

constituyendo el límite Oeste, línea BC de 27.42 

m de longitud, que forma con la anterior un án-

gulo de 42°05’ y linda con Parcela 3 de Horacio 

Ofidio Parraga, no consta dominio, desde el vér-

tice C y con rumbo hacia el sudeste hasta el vér-

tice A cerrando la figura, constituyendo el límite 

noreste, línea CA de 18.38 m de longitud, que 

forma con la anterior línea un ángulo de 46°38’ 

y en el vértice A un ángulo de 91°17’ y linda con 

resto de la parcela sin designación de Jose Sal-

gado Hijo, todo lo que encierra una Superficie de 

183. 20 m2.- Edificado. c) Según el Registro Ge-

neral de la Provincia: en oficio diligenciado por 

ante el Registro General de la Propiedad como 
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fracción de terreno ubicada en los alrededores 

de Villa Nueva, Departamento Tercero Abajo, 

compuesto de una superficie total de 1500mts2, 

es de forma de un triángulo y linda: al NE con 

José Salgado; al SO calle de por medio con 

más terreno del vendedor Antonio Chiesa, deja-

da por el mismo; al NO con más terreno del Sr. 

Antonio Chiesa (06/04/2021). II) Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. III) Publíquense edictos oportunamen-

te de la presente resolución por el término de 

ley y notifíquese a los interesados. IV) Imponer 

las costas por el orden causado. V) Regular, de 

manera provisoria, los honorarios de las Dras. 

María Eugenia Dellavedova Cecchini y Romi-

na Paola Olivero Caffaro en la suma de pesos 

cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 

cincuenta con sesenta centavos ($469.450,60), 

en conjunto y proporción de ley. VI) Firme la 

presente, restitúyase por Secretaría y a sus pre-

sentantes, los documentos acompañados a la 

instancia, debiendo dejar recibo en autos y en el 

bibliorato correspondiente. Firmado: Sebastián 

Monjo, Juez”.

10 días - Nº 536206 - s/c - 31/7/2024 - BOE

EDICTO “PINTON LUIS- (HOY SU CESIONA-

RIA JULIA VERÓNICA PINTON) - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 10808114” La Sra. Juez Civ, Com, Conc. y 

Flia, Cosquín Sec Nº 3, en los autos “PINTON 

LUIS- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 10808114” 

cítese y emplácese a los Sucesores y/o here-

deros de ARTURO ROBERTO SCHNEIDER 

L.E. 4.288.465 para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la provincia autorizados por el 

T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición bajo apercibimiento 

a cuyo fin publíquense edictos por 10 veces en 

30 días en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: 

Martos Francisco Gustavo-Juez.- Chiaramonte 

Paola Elizabeth-Prosecretaria Letrada. DES-

CRIPCION DEL INMUEBLE SEGÚN PLANO 

DE MENSURA Y VEP: se designa como Un lote 

UNO de la manzana E, que mide 3,12 mts. al 

norte, con calle Catamarca, 34,03 mts al Sur, 

con lote 2, 10 mts. al Este, con calle Julio Verne 

y 10,97 mts. al Oeste, con Eugenia García Mon-

taño de Aliga, encerrando así una superficie de 

TRESCIENTOS CUARENTA CON VEINTICUA-

TRO METROS CUADRADOS. Otro lote ubica-

do en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Pcia. Córdoba, designado como lote DOCE de 

la manzana E, que mide 10,78 mts., al Norte con 

calle Catamarca, 11,27 mts al Sur con Lote 13, 

22,99 mts al Oeste con lote 13;  23,14 mts. al E. 

con lote 1, parc. Uno de Arturo Roberto Schnei-

der, parc. 2 Lote 2 de Alicia Carbonell, Vda. de 

León, Salvador Manuel León, Alicia Teresa León 

de Buzón, Horacio Carlos León, y parte lote 3 

parc. 3. de Hugo Horacio Farías, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON VEINTICINCO MTS2. PLANO 

111.886. El dominio de los inmuebles deslinda-

dos consta: el primero a la Matrícula 723788 

(23-03) y el segundo Matrícula 412.424. Se en-

cuentra clavada una vivienda, y están limitados 

en todo el perímetro con tapia de material, 

 10 días - Nº 536424 - s/c - 11/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 20º Nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

secretaría a cargo de la Dra. Silvia Raquel Oli-

vo, ha dictado la siguiente resolución en autos 

“OIETTO, Francisco Daniel y otro -  – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte Nº : 9023786” CÓRDOBA, 

14/06/2024. Agréguese el comprobante de pago 

acompañado. Atento lo solicitado, proveyendo 

acabadamente a la demanda deducida: Ténga-

se a los comparecientes Francisco Daniel Oietto 

y Orlando Rosario Oietto por presentados, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la demandada 

Ángela Almada, Rosa Almada y Pedro Mansilla 

o sus respectivos sucesores para que en el pla-

zo de veinte (20) días, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín Oficial. Sin 

perjuicio de ello, notifíquese también mediante 

cédula cursada al domicilio denunciado en de-

manda. Cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble ob-

jeto de los presentes, a saber Lote de terreno 

designado 557571-435819 ubicado sobre Cami-

no Público, Lugar: Higuerillas, Pedanía Esquina, 

Depto. Río Primero; compuesto de seis vértices 

que se describe como sigue: Partiendo del vér-

tice 1 con rumbo Nor-Este y ángulo de 93°07,44’’ 

se miden 766,06 metros hasta llegar a vértice 

2, colindando el tramo 1-2 con Camino Públi-

co, de por medio con F.C.G.M.B. y con Parcela 

1642-0529 a nombre de Héctor Hugo Romualdo 

Olmos, Matrícula N°580.387 y Parcela 1642-

0632 a nombre de Rosa Vallejos Almada (hoy 

su sucesión) Dominio 197 Folio 234 Año 1934, 

plano Exp.57846/2011 DGC. A partir de vértice 

2 con ángulo de 85°14’51’’se miden 1109,73 

metros hasta el vértice 3, colindando el tramo 

2-3 con Parcelas sin designación (s/d) propie-

dades a nombre de Angela Almada según Folio 

234 Año 1934 y de Rosa Almada según el mis-

mo dominio, ambas actualmente en posesión 

de Francisco Daniel Oietto y Orlando Rosario 

Oietto, Exp.0033-062464/2011 y más al sur con 

Parcela sin designación, dominio sin determinar, 

también en posesión de los mismos Oietto. Des-

de el vértice 3 con ángulo de 90°45’13’’se miden 

751,82 metros hasta el vértice 4, colindando el 

tramo 3-4 con Parcelas sin designación, titular 

Juan Pedro Santillán, matrículas N°973.178, 

909.782 y 957.237. Desde el vértice 4 con ángulo 

de 90°21’22’’ se miden 608,98 metros hasta el 

vértice 5, colindando el tramo 4-5 con Parcela 

sin designación, dominio sin determinar, en po-

sesión de Ramona Casas. Desde el vértice 5 con 

ángulo de 87°13’09’’se mide la línea 5-6=12,82 

metros colindando el tramo consignado con Par-

cela sin designación, titular Rosa Almada, según 

Folio 234 Año 1934, hoy en posesión de Eufra-

sio Almada. Desde el vértice 6 con ángulo de 

273°17’41’’se miden 447,84 metros hasta el vér-

tice 1 cerrando el polígono y colindando el tramo 

6-1 con Parcelas sin designación, titular Rosa 

Almada, según Folio 234 Año 1934, y titular An-

gela Almada con el mismo dominio, hoy ambas 

en posesión de Eufrasio Almada. Superficie de 

terreno mensurado 82Has 0444 m2, para que en 

el plazo de veinte (20) días, contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho; a cuyo fin: publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad o Comuna del 

inmueble objeto de los presentes y colindantes, 

Sres. HÉCTOR HUGO ROMUALDO OLMOS, 

ROSA VALLEJOS ALMADA (hoy sus suceso-

res) y JUAN PEDRO SANTILLÁN, EUFRASIO 

ALMADA, Y RAMONA CASAS para que compa-

rezcan en un plazo de tres (3) días, haciéndoles 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. En rela-

ción a la colindante ROSA VALLEJOS ALMADA, 
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cítese a sus herederos en la calidad de terceros 

interesados, para que comparezcan en el plazo 

de veinte (20) días, contados a partir de la últi-

ma publicación; a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial; haciéndoles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Sin perjuicio de ello, 

notifíquese también mediante cédula cursada al 

domicilio denunciado en demanda. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786, CPC). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, ofíciese al Registro General de 

la Provincia a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble objeto de la presente. 

Notifíquese. Oficina 14/6/2024. Fdo.: AREVALO 

Jorge Alfredo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

PASINI Mariano José (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-

10 días - Nº 536532 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El Sr.Juez de 1ºInst.C.C. 26ºNom.- Conc.Soc. 

2 de Cba, Sec. Soler Silvia Verónica, en autos 

“SOSA, Rogelio Serafín- Usucapión- Medidas 

Preparatorias para Usucapión”Expte.5627524, 

ha dictado la SENTENCIA Nº 38. Córdoba,  

25/04/2024. RESUELVO: I) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada por el Sr. Rogelio 

Serfín Sosa, D.N.I. 7.988.768 y, en consecuen-

cia, declarar titular del derecho real de dominio, 

adquirido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

el inmueble designado como: “Lote de terreno 

ubicado en la Ciudad de Córdoba, Departamen-

to Capital, en calle Hendrik Lorentz N°5559 de 

Barrio Ituzaingó Anexo, designado como lote 

Cuarenta y dos de la manzana Ciento catorce. 

Mide y linda: Norte del vértice A hacia Este línea 

AB:25.00 m con parcela 21 de Busto Catalina 

Amelia, Matrícula N°284.182; Este: del vértice 

B hacia el Sur línea BC: 10.00 m. con parcela 

9 de UR-CON Sociedad Anónima Urbanizado-

ra y Constructora, Matricula N°80794, Sur: del 

vértice C hacia el Oeste línea CD: 25:00 m con 

parcela 19 de Ceballos Ascensión Isabel, Matrí-

cula N°140.454; Oeste: desde el vértice D hacia 

el Norte, cerrando la figura, línea DA: 10.00 m. 

con calle Hendrik Lorenztz. Todos los ángulos 

internos miden 90°00. Tiene una superficie de 

250.00m2. Designación Catastral: 11-01-01-24-

17-114-042. En el plano de Mensura de posesión 

se especifica que la afectación de la posesión 

es total y coincidente el lote 20 de la manzana 

114 con el lote 42 de la manzana 114. El inmue-

ble está inscripto en el Registro General de la 

Propiedad en la matrícula madre 80794 del 

Departamento Capital (11) Anexo B 038 como 

lote 20 Mza.114; identificado con los siguientes 

datos: Lote de terreno ubicado en suburbios 

S.E., Dpto. CAPITAL , formado por dos lotes sin 

designación con superficie de 10Hs y 5Hs res-

pectivamente y el lote ”A”, mide y linda: al N línea 

quebrada de 3 tramos: 1°: I-J de 495ms.47cms. 

2°: H-I de 171ms71cms ambos con de Rafael 

Jover y Angelina Carranza, 3° G-H de 364ms, 

50cms con los herederos de Martiniano Garay; 

al E. línea F-G de 775ms. 97cms. con Tomás de 

Garay; al S. línea quebrada en 5 tramos: 1°E-F 

de 196ms.4cms. 2° D-E de 140ms 28cms. 3°C-

D de 201 ms. 96cms. 4°B-C de 134ms. 2cms.y 

5° A-B de 458ms 41cms en éste tramo con de 

Lebeau, San Román y Brasca: con sup de 42 

Has. 3873 ms 34dms.cdos. Nota: Por mensura, 

unión y subdivisión ver Plano N°65835, registro 

de planos agregado el 26/III/1975, se adjunta 

planillas B-1 a B -44 a la presente Matrícula. 

Plano Expte 49.936/964. Se identifica en el Re-

gistro General de la Propiedad, como Lote 20 de 

la Manzana 114 (hoy lote 42 manzana 114), y 

en el Plano de Mensura de Posesión Lote 42 de 

la Manzana 114. Inscripto a nombre de URCON 

S.A. Urbanizadora y Constructora con domicilio 

fiscal en calle Guillame N°5537 de la Ciudad de 

Córdoba”. II) Publicar, oportunamente, edictos en 

el Boletín Oficial y diario local. III) Fecho, líbrese 

oficio al Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art.789C.P.C.C.). IV) Im-

poner las costas por el orden causado. V) Diferir 

la regulación de honorarios de la letrada intervi-

niente para cuando exista base cierta para reali-

zarla. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Texto Firmado digitalmente por: CHIAVASSA 

Eduardo Néstor JUEZ. AUTO Nº 33. CORDOBA, 

15/05/2024. RESUELVO: I)Rectificar la Senten-

cia Número 38 del 25/04/2024, disponiendo que 

donde dice en la parte de los vistos: “según ex-

pediente de la Dirección de Catastro, Exp. Pro-

vincial N°0033-59490/2011, aprobado con fecha 

08/09/2011-, … Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia Este línea AB: 25.00m con parcela 21 de 

Busto Catalina Amelia” y en la resolutiva: “I) Ha-

cer lugar a la demanda de usucapión incoada 

por el Sr. Rogelio Serfin Sosa, D.N.I.7.988.768 

y, en consecuencia, declarar titular del derecho 

real de dominio, adquirido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, el inmueble designado co-

mo:“Lote de terreno ubicado en la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, en calle Hen-

drik Lorentz N°5559 de Barrio Ituzaingó Anexo, 

designado como lote Cuarenta y dos de la man-

zana Ciento catorce. Mide y linda: Norte del vérti-

ce A hacia Este línea AB: 25.00m con parcela 21 

de Busto Catalina Amelia, Matrícula N°284.182”; 

en definitiva debe decir: en los vistos…: “según 

expediente de la Dirección de Catastro, Exp. Pro-

vincial N°0033-59490/2011, aprobado con fecha 

08/09/2011-… Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia el Este línea AB: 25.00m con parcela 21 

de Bustos Catalina Amelia” y en el Resuelvo: “I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión incoada 

por el Sr. Rogelio Serafín Sosa, D.N.I. 7.988.768 

y, en consecuencia, declarar titular del derecho 

real de dominio, adquirido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, el inmueble designado como: 

“Lote de terreno ubicado en la Ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, en calle Hendrik Lo-

rentz N°5559 de Barrio Ituzaingó Anexo, desig-

nado como lote Cuarenta y dos de la manzana 

Ciento catorce. Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia el Este línea AB: 25.00m con parcela 21de 

Bustos Catalina Amelia, Matrícula N°284.182”; 

II) Ampliar la Sentencia N° 38 del 25/04/2024 

e incorporar los datos personales del actor, a 

saber: Nombre: Rogelio Serafín Sosa; D.N.I. Nº 

7.988.768; Nacionalidad: argentino; Fecha de 

nacimiento: 16/04/1946; Estado Civil: casado; 

Domicilio: Hendrik Lorentz Nº5559 de Barrio Itu-

zaingó Anexo, -a efecto de obtenerla inscripción 

del lote ante el Registro General de la Provin-

cia. III) Dejar constancia marginal en la resolu-

ción mencionada de la existencia del presente 

resolutorio. Protocolícese y hágase saber. Texto 

Firmado digitalmente por: CHIAVASSA Eduardo 

Néstor- Juez.

 10 días - Nº 536578 - s/c - 17/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. 2 Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Sec. Nº4 de la ciudad de Villa 

María en autos “FERRETTI, LAURA – USU-

CAPION -TRAM. ORAL” (Expte. N° 12569729), 

ha dictado el siguiente decreto: “VILLA MARIA, 

21/02/2024.- Agréguese documental acompa-

ñada. Encontrándose cumplidas las medidas 

preparatorias, “11160144 - FERRETTI, LAURA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” acumúlense a los presen-

tes en su mérito, provéase a la demanda. Por 

la participación otorgada a LAURA FERRETTI, 

DNI N° 29.933.692, téngase por iniciada la de-

manda de usucapión en contra de sucesores 

universales del Sr. Alejandro Centeno y de los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

a continuación se describe: “LOTE 103, MAN-

ZANA 36, de la localidad de LAS PERDICES, 

Pedanía PUNTA DEL AGUA, Dpto. TERCERO 

ARRIBA, de esta Provincia de Córdoba. Dicha 

fracción se describe como parcela de cuatro 

lados, que partiendo del vértice A, con rumbo 

SurOeste y ángulo interno de 90º00´00´´, hasta 

el vértice B, forma el lado A-B que mide 50,00 

m y linda con calle General Cabrera; desde el 

vértice B, con rumbo NorOeste y ángulo inter-

no de 90º00´00´´, hasta el vértice C, forma el 

lado B-C, que mide 25,00 y linda con calle 9 
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de Julio; desde el vértice C, con ángulo interno 

de 90º00´00´´, hasta el vértice D, forma el lado 

C-D que mide 50,00 m y linda con la Parcela 

903, Lote F de Concepción López de Vargas, 

Dominio Nº365 Folio 274 Tomo 2 Año 1911, 

cuenta DGR Nº33-06-654003/6, empadronada 

a nombre de Rosa A. Villalón, Expediente 0535-

003513/2004; desde el vértice D, con ángulo 

interno de 90º00´00´´, hacia el vértice A, forma 

el lado D-A, cerrando la figura, que mide 25,00 

m y linda con la Parcela 902, Lote D, el Domi-

nio no se ha podido determinar, cuenta DGR Nª 

33-06-9545002/8, empadronada a nombre de 

Sucesión indivisa de Rosa A. Villalón, Expedien-

te 0535-003729/2004. La superficie total es de 

1250,00 m2. La posesión que la compareciente 

detenta afecta en forma total, única y coinciden-

te al LOTE E de la MANZANA OF. 36 del Plano 

de la Municipalidad de Las Perdices, descripto 

e inscripto en el Registro General de la Pcia. en 

el Dominio 58 - Folio 51 – Tomo 1 – Año 1906 

a nombre de Alejandro Centeno.” Hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por el 

art. 1 de la Ley 10.555 (modif. por Ley 10.855), 

el Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el  Protocolo de Gestión del Proce-

so Civil Oral contenido en su Anexo I, el presente 

juicio tramitará como proceso oral receptado en 

la citada normativa y consecuentemente, debe-

rán respetarse las reglas y principios del mismo 

y las relativas al art. 782 ss. y cc. del CPC en 

la medida que el resultado de su aplicación no 

sean incompatibles con las disposiciones esta-

blecidas en la ley 10.555 y sus modificatorias.  

Cítese y emplácese al demandado ALEJAN-

DRO CENTENO y/o sus sucesores para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y constituya domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse bajo apercibimiento de ley. A cuyo fin publí-

quense edictos por el término de ley en el Bole-

tín Oficial y otro diario conforme Ac. serie “b” del 

11-12-01 del Excmo. Tribunal Superior de Justicia 

(arts. 152 y 165 del CPCC).Emplácese a los co-

lindantes del inmueble denunciado, para que en 

calidad de terceros comparezcan a estar a de-

recho dentro del mismo término, de estimar que 

sus derechos pudieran verse afectados, y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del juicio a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y diarios autorizados a libre elección con-

forme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, sin 

perjuicio de las notificaciones que pudieran co-

rresponder. Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de Villa Ma-

ría. Colóquese a costa del actor el cartel indi-

cador con las referencias necesarias del juicio 

en el inmueble denunciado con intervención del 

Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin ofíciese.  Procé-

dase a la anotación de Litis por ante el Regis-

tro General de La Provincia, a cuyo fin ofíciese 

(art. 1905 CCCN). Hágase saber a las partes 

que se encuentran a su disposición en el sitio 

web del Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.

ar los instrumentos que regulan el proceso oral 

civil. Requiérase a las partes y a sus abogados 

que denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones. Notifíquese.” FDO: 

BRANCA Julieta – PROSECRETARIA LETRA-

DA – ROMERO Arnaldo Enrique – JUEZ. OTRO 

DECRETO: “VILLA MARIA, 19/04/2024.- Tén-

gase por adecuada la demanda de usucapión 

oportunamente intentada. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Notifíque-

se con el decreto de admisión.” FDO: BRANCA 

Julieta – PROSECRETARIA LETRADA. OTRO 

DECRETO: “VILLA MARÍA, 07/06/2024.- Ténga-

se presente lo manifestado. Atento lo previsto en 

el art. 782 segundo párr. del CPCC, y que el art. 

784, inc. 3, del mismo Código dispone la citación 

como terceros interesados a quienes surjan, de 

los informes requeridos conforme al inc. 1 del 

art. 781, como posibles titulares de derechos 

cuya existencia no resultare confirmada por el 

informe registral previsto en el inc. 2 del mismo 

artículo, amplíese el proveído de admisión solo 

en el sentido que donde dice “…Emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, de estimar 

que sus derechos pudieran verse afectados, y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces en intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el dia-

rio Boletín Oficial y diarios autorizados a libre 

elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 

11/12/2001, sin perjuicio de las notificaciones 

que pudieran corresponder…” debe decir “…

Emplácese a los colindantes del inmueble de-

nunciado y a los herederos declarados de Rosa 

Villalón (Carolina Rosa Tarnowski, Luis Alberto 

Tarnowski, Patricia Mónica Alejandra Tarnowski 

y María Elena Elizabeth Tarnowski), para que 

en calidad de terceros comparezcan a estar a 

derecho dentro del mismo término, de estimar 

que sus derechos pudieran verse afectados, y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del juicio a cuyo fin publíquen-

se edictos por diez veces en intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días en el 

diario Boletín Oficial y diarios autorizados a li-

bre elección conforme Ac. Reg. n.° 29, serie B 

del 11/12/2001, sin perjuicio de las notificacio-

nes que pudieran corresponder…”. Notifíquese 

el presente junto con los proveídos de fecha 

21/02/2024 y 19/04/2024.” FDO: BRANCA Julie-

ta – PROSECRETARIA LETRADA – ROMERO 

Arnaldo Enrique – JUEZ.

 10 días - Nº 536852 - s/c - 5/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de Sexta Nom, Sec 

12, de Rio IV, en autos “RODRIGUEZ, JUAN 

CARLOS Y OTROS – USUCAPION” Expte. 

3362582 hace saber que por Sentencia N° 22 

de fecha 19 de Junio de 2024 se ha hecho lu-

gar a la demanda promovida por los Sres. Sres. 

Juan Carlos Rodríguez D.N.I. n° 26.596.873, 

José Luis Rodríguez D.N.I. n° 27.469.832, Vale-

ria del Valle Rodríguez D.N.I. n° 23.166.642, Ri-

cardo Rosendo Rodríguez D.N.I. n° 24.547.996, 

Daniel Víctor Rodríguez D.N.I. n° 21.406.021 y 

Amelia Angelina Cruseño D.N.I. n° 4.702.559, 

todos argentinos, mayores de edad y con domi-

cilio en calle General Paz y Urquiza, localidad 

de Achiras, Provincia de Córdoba; declarando 

que desde el día 26 de noviembre de 2009 ad-

quieren por prescripción la propiedad del inmue-

ble que se describe a continuación: inmueble 

ubicado sobre la calle General Paz s/n, de la 

localidad de Achiras, Pedanía del mismo nom-

bre, Departamento de Rio Cuarto, Provincia de 

Córdoba; compuesto por una fracción de terreno 

que afecta parcialmente a la fracción designa-

da como PARCELA 01-03-04-01, situada sobre 

la calle General Paz s/n entre calle Urquiza (al 

Norte), Casero (al Sur) y Córdoba (al Este), con 

una superficie de ocho mil quinientos noventa 

y uno, con ochenta y cuatro metros cuadrados 

(8.591,84m2).Identificado de la siguiente mane-

ra: Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, C 01, S 03, M 004, 

P 002. Designado catastralmente con Lote 002, 

con las siguientes medidas: partiendo del esqui-

nero Noroeste, vértice A, con ángulo interno de 

89º12’ y con rumbo Este hasta el vértice B mide 

128,66 metros (lado A-B), desde este vértice B 

con ángulo interno de 91º11’ y con rumbo Sur 

hasta el vértice C mide 51,95 metros (lado B-C); 

desde el vértice C con ángulo interno de 84º34’ 

y con rumbo Oeste hasta el vértice D mide 56,97 

metros (lado C-D); desde este vértice D con án-

gulo interno de 270º27’ y con rumbo Sur hasta 

el vértice E mide 33,04 metros (lado D-E); des-

de el vértice E con ángulo interno de 93º28’ y 

con rumbo Oeste hasta el vértice F mide 69,61 

metros (lado E-F); y cerrando la figura desde 

este vértice F con ángulo interno de 91º08’ y 

con rumbo Norte hasta el vértice A mide 80,30 
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metros (lado F-A), resultando una superficie de 

8.591,84 metros cuadrados. Sus linderos y co-

lindantes son: partiendo del esquinero Noroeste, 

vértice A, y con rumbo Este hasta el vértice B 

(lado A-B), colinda con la calle Urquiza; desde 

este vértice B con rumbo Sur hasta el vértice 

C (lado BC) colinda con calle Córdoba; desde 

el vértice C con rumbo Oeste hasta el vértice 

D (lado C-D), colinda con parte de la parcela 1 

a nombre de Gerónimo Rodríguez, Cuenta Nº 

2401- 1600963/4, sin contar con inscripción do-

minial alguna; desde este vértice D con rumbo 

Sur hasta el vértice E (lado D-E), colinda con 

resto de la parcela 1 a nombre de Gerónimo Ro-

dríguez, Cuenta Nº 2401-1600963/4, sin contar 

con inscripción dominial alguna; desde el vértice 

E con rumbo Oeste hasta el vértice F (lado E-F), 

colinda con la calle Caseros; y cerrando la figura 

desde este vértice F con rumbo Norte hasta el 

vértice A (lado F-A), colinda con calle General 

Paz. Empadronado en la Dirección General de 

rentas bajo el número en una mayor superficie 

a nombre de Gerónimo Rodríguez en el núme-

ro de cuenta: n° 2401- 1600963/4, afectando de 

manera parcial la parcela 01-03-04-01. Sin ins-

cripción dominial en el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba. 

10 días - Nº 536931 - s/c - 2/8/2024 - BOE

EDICTO. Por O. Sra. Jueza en lo Civ., Com. 

Conc. y Flia. de 1° Inst. y 2º Nom., Sec. 3, de 

Alta Gracia, en autos “RANCIGLIO, REBECA 

LAURA-USUCAPION- N° 9423189 iniciado el 

21/08/2020” mdte decreto de fechas 23/10/2023 

se ha resuelto: 1) citar y emplazar a los deman-

dados, Sres. Vitaliano Gallai y Teresita o Teresita 

María Gerlero o Gerlero de Gallai, para que en 

el plazo de para que en el plazo de diez (10) 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. 2) Citar a todos los que 

se consideren con derecho  sobre a la afectación 

parcial del inmueble inscripto con relación a la 

MATRÍCULA N° 1.174.311 –afecta 325 mts.2 de 

la sup. total de 1250 mts.2, que corresponde al 

lt.13 mz 7 que es objeto del juicio para que en el 

plazo de  veinte (20) días  comparezcan a estar 

a derecho a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado  por el TSJ. 3) 

Citar como terceros interesados  en los térmi-

nos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Anisacate, a los 

Sres.: 1) Sres. Vitaliano Gallai y Teresita María 

Garlero De Gallai, ambos con domicilio sito en P. 

Zanni 550 S/N, Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires; 

2) Laura Beatríz Mascias con domicilios en: calle 

Gral. Sarmiento y Gral Belgrano de Parque Ca-

rrasco y Belgrano N° 600, Carrasco Parque, am-

bos de Anisacate, Santa María, Pcia. de Cba.; y 

3) Jorge Omar Ivanovich, con domicilio en calle 

Belgrano s/n,  Parque Carrasco –colindante al lt 

14 de la Mz 7, y en calle Belgrano N° 575 Carras-

co Parque, ambos Anisacate, Santa María, pcial 

de Cba; y a todos mediante edictos a publicarse 

en la forma determinada ut supra. Se informa 

que la afectación parcial del inmueble objeto del 

presente juicio se describe del sgte.,modo: Frac-

ción de terreno sito en Bº Pque. Departamento 

Santa María, Prov. de Cba, la que de acuerdo al 

plano especial de sus antecedentes: se desig-

na como Lote 13 de la Mza 7 que se detalla: 25 

mts. de frente al S sobre calle Gral. Belgrano por 

50 mts de fondo con una SUP TOTAL de 1250 

Mts.2, lindando al N con parte del Lote 14, al 

S con calle Gral. Belgrano, al E con calle Gral.

DomingoFaustino Sarmiento y al O con el Lote 

12. El inmueble se describe así: Según título: 

Fracción de terreno sito en Bº Pque. Depto Santa 

María, Prov. de Cba, la que de acuerdo al plano 

especial de sus antecedentes: se designa como 

Lote 13 de la Mza 7 que se detalla: 25 mts. de 

frente al S sobre calle Gral. Belgrano por 50 mts 

de fondo con una SUP TOTAL de 1250 Mts.2, 

lindando al N con parte del Lote 14, al S con 

calle Gral. Belgrano, al E con calle Gral.Domingo 

Faustino Sarmiento y al O con el Lote 12. Matrí-

cula 1174311 (31) Antecedente Dominial 4452 Fº 

6364 Año 1981. Su nomenclatura catastral es la 

N° 31-06-01-03-02-081-013 (Afectación Parcial) y 

el N° de cuenta DGR es 3106-3200435/3. Y se-

gún plano:  - Serie - N° - Año 31-02-007812/2018. 

Profesional Ingeniero Agrim.: Isaguirre Juan 

Manuel– MAT. 1442/1 Expediente N° 0576-

007812/2018. Fecha de visación 03/07/2019. 

Observaciones Posesión de Ranciglio, Rebeca 

Laura. Referido al inmueble: Designación del in-

mueble Lote 100, Mza. Of.: 7.- Lote de terreno 

ubicado en el Departamento Santa María, Pe-

danía Alta Gracia, Localidad de Anisacate, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 007, y 

se describe como Parcela de 4 lados que mide 

partiendo del vértice 1 con un ángulo de 90º00’, 

y rumbo Sudeste(lado 1-2) mide 13.00 metros, 

lindando con Calle General Domingo Faustino 

Sarmiento; desde el vértice 2 con un ángulo 

de 90º00’ y rumbo Sudoeste, (lado 2-3) mide 

25.00 metros, lindando con Resto de Parcela 13 

de GALLAI VITALIANO Y GERLERO DE GAL-

LAI TERESITA, MFR Nº 1174311, Cta Nº 3106-

3200435/3; desde el vértice 3 con un ángulo de 

90º00’ y rumbo Noroeste, (lado 3-4) mide 13.00 

metros, lindando con Parcela 14 de GALLAI VI-

TALIANO Y GERLERO TERESITA MARIA MFRº 

1174309 Cta Nº 3106-3200436/1; desde vértice 

4 con un ángulo de 90°00’ hasta el vértice inicial, 

(lado 4-1) mide 25.00 metros, lindando con par-

cela 12 de Propietario Desconocido y Dominio 

Sin Datos Cta Nº 3106-3200434/5. Encerrando 

una superficie total de 325.00 m2. Fdo.: Lorena 

Calderón. Jueza. Marcela Ghibaudo. Secretaria. 

Of.: 11/06/2024. Conste.-

 10 días - Nº 537019 - s/c - 30/7/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, en 

autos: “PROTTI, NÉSTOR RAÚL Y OTRA- USU-

CAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” (Expte. N° 3337158, Secretaría 

Nº 1), ha resuelto: “MORTEROS, 05/06/2024.- 

…- Atento lo peticionado y proveyendo a fecha 

17/10/2023: Por promovida la presente demanda 

de usucapión, imprímase a la misma trámite de 

juicio ordinario.- Dese a la compareciente parti-

cipación atento Carta Poder que acompaña en 

adjunto.- Atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C. cítese y emplácese a los he-

rederos de la Sra. MURATORE DE OCAMPO 

Juana, quien figura como titular registral, cfme.  

lo dispuesto por el mencionado precepto legal, 

cfme. lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del C. 

de P.C., a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y en diario “La Voz de 

San Justo” para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrarles al Asesor Letrado de la sede 

(art. 113 inc. 3° a) CPCC).- Asimismo cítese a 

los herederos denunciados Sres. Víctor Ocampo 

y Aníbal Ocampo a los domicilios denunciados, 

para que en el término de tres días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía.- Cítese y emplácese a quienes se crean 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, por medio de edictos a publicar en el 

Boletín Oficial y diario “La Voz de San Justo”, por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, para que concurran a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrarles por representante al Sr. Asesor 

Letrado.- Cítese y emplácese a los colindantes 

en los términos del art. 784 inc. 4°, por el término 

de cinco días, bajo apercibimiento de ley.-  Cí-

tese y emplácese al Representante de la Pcia. 

para que dentro del plazo de cinco días compa-

rezca a estar a derecho y a tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítese y emplácese 

al Representante legal de la Municipalidad de la 

ciudad de Balnearia para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley.- Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, acompañando 

edictos para su exhibición durante el período de 

treinta días (art. 785 CPCC) y para que coloque 

en el inmueble que se trata de prescribir, cartel 
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indicativo con referencias necesarias acerca de 

la existencia de este pleito (art. 786 CPCC).- Se 

trata del sgte. inmueble s/Plano: Fracción de Te-

rreno designada como Lote 100 de la Mz. N° 9 

de la localidad de Balnearia, Pedanía Concep-

ción, Dpto. San Justo, Pcia. de Cba., designado 

catastralmente como: Pblo 05- C 01- S 01- Mz 

046- P 100)(Desig. Oficial: Lote 8 Qta. 36 Mz 9), 

empadronada en la Cuenta Nº 300301504342 

y descripto como: Una fracción de terreno que 

mide: en su costado NE, lado A-B: 40 m donde 

colinda al NE con calle Rivera Indarte.- Desde el 

punto B, hacia el SO, con un ángulo interno de 

90°00’00” obtenemos el vértice C, determinando 

el lado B-C: 20 m, donde colinda al SE con la 

calle Rambla; desde este vértice C hacia el NO, 

con un ángulo interno de 90°00’00”, obtenemos 

el vértice D, determinando el lado C-D: 40 m, 

donde colinda al SO con la Parc. 019 de Jorge 

Francisco Trossero (Mat. N° 1.124.140).- Luego, 

desde el vértice D hacia el NE, con un ángulo 

interno de 90°00´00”, hasta el vértice A (punto 

de partida) se determina el lado D-A: 20 m de 

longitud, determinando allí un ángulo interno de 

90°00’00”,donde colinda al NO con la Parc.001 

de Luis Milanesio (F° 16.732 A° 1.959), con una 

Sup. de 800 m2. y se encuentra inscripto en el 

Reg. Gral. de la Pcia. bajo la Mat. F.R. Nº 290.938 

y a nombre de Juana Murature de Ocampo.- No-

tifíquese. Fdo: Alejandrina L. Delfino, Jueza.- 

Marcela R. Almada, Prosecretaria”.---------

10 días - Nº 537182 - s/c - 17/7/2024 - BOE

El Dr. VUCOVICH Álvaro Benjamín, Juez a cargo 

del JUZGADO CIV. COM. FLIA. 1A - S.2 - V. MA-

RIA, se ha dictado la SENTENCIA NUMERO: 

48. con fecha 16/06/2024. en los siguientes ter-

minos: Y VISTOS: estos autos caratulados DIAZ, 

ROSA DEL ROSARIO – USUCAPION, Expte. 

8268059, de los que resulta que con fecha 

13/11/2013 comparece Rosa del Rosario Díaz, 

D.N.I: 4.647.468 y promueve medidas preparato-

rias de usucapión, a fin de dar cumplimiento a 

los requisitos previstos por el art. 780 y 781 del 

CPCC, con relación al siguiente inmueble: Un 

lote de terreno ubicado en la localidad de Las 

Perdices, en Pedanía Punta del Agua, Departa-

mento Tercero Arriba; designado como lote 

VEINTIDOS; Manzana 28; Mide y linda: en su 

costado Norte 50 metros, lindando con calle 

Pueyrredón. En su costado Este 50meros, lin-

dando con calle General Cabrera. En su costado 

Sur 50 metros, lindando con la parcela 009 (lote 

Oficial E1) propiedad de JUANA BEATRIZ FEL-

BER DE RIVAROLA, Fº 24.260 Aº1979; con la 

parcela 021 (lote oficial 8) de ALEJANDRO 

CENTENO, Fº 51, Aº 1906, y con la parcela Nº 

20 (lote oficial 7) de BERNARDO ASCENCIO 

ANDRADE, matrícula 344717. Su costado Oeste 

50 metros, lindando con parcela 002 (lote oficial 

B) en posesión de MARIA CRISTINA COLOM-

BATTI y ROSAAMELIA VILLALON. Todo esto 

encierra una superficie total de DOS MIL QUI-

NIENTOS METROS CUADRADO (2.500 

mts.2).- Inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba en el Dº 77, Fº 60, Aº 

1907.- Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia a nombre de Eloy Toranzo. Designación 

Catastral: 33-06-11-01-02-018-003-000, designa-

ción oficial Mz. 28 LS C y D. El inmueble se en-

cuentra determinado en el PLANO DE MENSU-

RA y SUBDIVISION que fue confeccionado por 

el ingeniero Civil EDUARDO O. MARESCALCHI, 

Mat. 4362, el cual se encuentra sin modificacio-

nes a la fecha, visado por la Dirección General 

de Catastro, por el Ing. Agrimensor GUSTAVO D. 

LAURIA, JEFE DE DISTRITO, DISTRITO CA-

TASTRAL Nº 13 – Río Tercero, con fecha el 20 

de agosto de 2013. Desde el año 1907el inmue-

ble se encuentra inscripto a nombre del Sr. Eloy 

Toranzo, quien figura como titular de dominio en 

el informe del Registro General. Todo ello según 

escritura número 77, al Folio 60, del año 1907, en 

Córdoba a los seis días de abril de 1907consta 

inscripta la escritura 1420 de diario presentado 

el cuatro de abril a las tres y veinte minutos , con 

el certificado número 1328 labrada en las Perdi-

ces, departamento tercero arriba el 14 de marzo 

del mismo año , por el escribano Francisco L. 

Rodríguez, por la que Tomas Mandelli vende a 

Don Eloy Toranzo el inmueble de su propiedad: 

los solares de terreno letra C.D. de la manzana 

número veintiocho en la Villa de la Colonia Vélez 

Sarfield situada en la pedanía Punta del agua, 

departamento Tercero Arriba de esta Provincia , 

compuesta cada solar de veinticinco metros de 

fondo, como antecedente dominial Consta: el 

dominio al Folio 238 de 1906…sigue a esta la 

número 76 folio 59 vuelta. El inmueble objeto de 

la presente demanda se encuentra empadrona-

do en la DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 

como propiedad bajo el NUMERO DE CUENTA 

330606633052. El inmueble se encuentra deter-

minado en el plano de mensura que se acompa-

ña a tal efecto con fecha 13/11/2013 suscripto 

por el Ing Civil, Eduardo Marescalchi, Mat: 4302, 

debidamente visado por el Ministerio de Finan-

zas, Dirección general de Catastro, Distrito Ca-

tastral Río Tercero, Delegación Nº 13, siendo el 

mismo aprobado con fecha 20 de agosto de 

2013, correspondiente al Exp. Prov. Nº: 0585-

002264/2012.- Se acompaña también el Estudio 

de Títulos pertinente. Luego de realizados los 

trámites preparatorios, la actora Rosa del Rosa-

rio Diaz, D.N.I: 4.647.468, promueve demanda 

de usucapión (02/11/2018) en contra de Eloy To-

ranzo, por ser quien aparece como titular de do-

minio, a fin de que se declare adquirido por pres-

cripción, el dominio cuya posesión ejerce la 

peticionante y se ordene la inscripción registral a 

su nombre. Refiere que durante mas de veinte 

años la compareciente ha ocupado dicha vivien-

da junto a su familia sin titulo alguno en forma 

pacífica y publica, poseyéndola con animus do-

mini sin que todo este tiempo se presentara per-

sona alguna reclamando la propiedad. Manifies-

ta que ha realizado mejoras en el inmueble, y 

pagado los impuestos correspondientes por lo 

que se considera con facultades para consolidar 

su derecho real de propiedad sobre el mismo. 

Manifiesta que el inmueble objeto de este juicio 

lo ocupa desde antes del año 1970, cuya direc-

ción en esa época era Gral Cabrera S/N de la 

localidad de Las Perdices, Provincia de Córdoba. 

Ante el abandono en que se encontraba junto a 

su familia procedieron a limpiar el inmueble que 

pretende usucapir, el que sería parte de su vi-

vienda permanente, de su hogar, desde el prin-

cipio, exteriorizando así la posesión con ánimo 

de dueños. Relata que de esa forma, y con gran-

des sacrificios de toda la familia, fueron realizan-

do mejoras y ejerciendo sus derechos poseso-

rios con ánimo de dueños, allí formó su familia, 

nacieron y crecieron sus hijos. Instalaron los 

servicios a su nombre de electricidad e instala-

ron el agua corriente (año 1980). Hace presente 

que dado que hasta hace poco tiempo las calles 

no tenían número fijado con precisión, la nume-

ración en los servicios e impuestos difieren entre 

861/863, siendo todos del mismo inmueble. Rei-

tera que todos esos pagos fueron realizados con 

animo de dueño y durante las mismas fechas 

que indican los mismos. Admitida la petición pre-

liminar, se ordenaron los oficios pertinentes 

(cfme. art. 4, ley 5445; art. 781, CPC), incorpo-

rándose el informe emitido por la Dirección de 

Catastro y plano de mensura de posesión co-

rrespondiente a ROSA DEL ROSARIO DIAZ, 

aprobado por dicho organismo con fecha 

20/08/2013 según expediente Nº 0585-

002264/2012, destacando los siguientes aspec-

tos vinculados con la petición de marras: Des-

cripción del lote 22 de la manzana 28 identificado 

bajo la nomenclatura catastral como circunscrip-

ción 01 sección 02 manzana 018 parcela 22 del 

pueblo de Las Perdices, ubicado en Pedanía 

Punta del Agua, Departamento Tercero Arriba: 

La manzana en donde se ubica la parcela de 

referencia se encuentra circunscripta entre las 

calles Pueyrredón, General Cabrera, General 

Paz y Entre Ríos. La parcela de referencia se 

encuentra ubicada en la esquina de las calles 

Pueyrredón y General Cabrera. El inmueble 

mide y linda en su costado Norte partiendo del 
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esquinero identificado en el plano como vértice 

A con rumbo Este se llega hasta el esquinero 

identificado en el plano como vértice B, midien-

do dicha línea A-B: 50.00 m y linda con la calle 

Pueyrredón.. En su costado Este partiendo del 

poste esquinero correspondiente al vértice B 

con rumbo Sur se llega al vértice C y mide dicha 

línea 50.00 m y forma con la línea anterior (A-B) 

un ángulo de 90°00’, y linda con la calle General 

Cabrera. En su costado Sur partiendo del esqui-

nero identificado en el plano como vértice C y 

con rumbo Oeste se llega al vértice D, midiendo 

dicha línea 50.00 m y forma con la línea anterior 

(C-B) un ángulo de 90°00’, lindando con la par-

cela 009 (lote Oficial El) propiedad de JUANA 

BEATRIZ FELBER de RIVAROLA, F’24260 A 

1979, con la parcela 021 (lote Oficial 8) de ALE-

JANDRO CENTENO F°51 A 1906, y con la par-

cela N°020 (lote Oficial 7) de BERNARDO AS-

CENCIO ANDRADE MATRICULA 344717. Su 

costado Oeste y desde el vértice D y con rumbo 

Norte se llega al vértice A, midiendo dicha línea 

50.00 m y formando con la anterior un ángulo de 

90*00 lindando la parcela 002 (lote Oficial B) en 

posesión de MARIA CRISTINA COLOMBATTI y 

ROSA AMELIA VILLALON,. Este lado D-A con el 

primer lado A-B, forma un ángulo de 90°00’. Todo 

esto encierra una superficie de DOS MIL QUI-

NIENTOS METROS CUADRADOS. (2500.00 

m2). El inmueble al momento de la mensura se 

encuentra en estado edificado. Por su parte, el 

Área Tierras Públicas (fs. 57) da cuenta que con-

sultados los registros obrantes en la repartición 

no surge afectados derechos fiscales de propie-

dad. Al respecto se informa que consultados los 

registros de bienes inmuebles , no surge que 

con esta acción se afecten derechos de propie-

dad, posesión u ocupación de la Provincia y que 

conforme a los registros de Denuncias de He-

rencias Vacantes a nombre de Eloy Toranzo, no 

figura asentada denuncia de Herencia Vacante. 

Que con la presente acción de usucapión se 

afectan en forma total dos inmuebles ubicados 

en la localidad de Las Perdices y correspondien-

tes a la Manzana N° 28, designados e inscriptos 

en el Registro General de la Provincia como Par-

cela N° 3 - Lote “C” y “D”, ambos nombre de Eloy 

Toranzo, bajo el Dominio N° 77, F° 60 vta., T° 1 

del año 1907 - Departamento Tercero Arriba; 

todo según información obtenida de la Base de 

Datos del Sistema Informático Registral.- Que a 

los fines impositivos los inmuebles que se afec-

tan con la presente acción se encuentran empa-

dronados a nombre de Eloy Toranzo, con domici-

lio tributario en calle General Cabrera s/n de la 

localidad de Las Perdices, bajo Cuenta N° 3306-

0663035/2.- Que la fracción a usucapir, según 

plano linda: Su costado Norte, con calle Pueyrre-

dón; su costado Este, con calle General Cabrera; 

su costado Sud, en parte con Parcela N° 9 - Lote 

e-1 de Juana Beatriz Felber de Rivarola - Matrí-

cula N° 1.390.793 y a cuyo nombre consta em-

padronada con domicilio tributario en calle Ge-

neral Cabrera s/n de la localidad de Las Perdices; 

en parte con Parcela N° 21 - Lote N° 8 de Alejan-

dro Centeno - Dominio F° 51, T° 1 del año 1906 

y a cuyo nombre consta empadronada con do-

micilio tributario en la localidad de Las Perdices 

sin especificar calle y en parte con Parcela N° 20 

- Lote N° 7 de Bernardo Ascencio Andrade - Ma-

trícula N° 344.717 y a cuyo nombre consta em-

padronada con domicilio tributario en la locali-

dad de Las Perdices sin especificar calle y su 

costado Oeste, con Parcela N° 2 - Lote B, sin 

datos de dominio y empadronada a nombre de 

María Cristina Colombatti y Rosa Amelia Villa-

lon, con domicilio tributario en calle Colón N° 

447 de esta ciudad de Córdoba, quienes según 

lo establece el Ingeniero Civil actuante en el pre-

sente Plano de Mensura se encuentran en pose-

sión del mismo.- Que el plano especialmente 

confeccionado al efecto por el Ingeniero Civil 

Eduardo Marescalchi, M.P. 4382, fue visado por 

esta Repartición mediante Expediente N° 0585-

002264/2012, con fecha 20 de agosto del año 

2013.- El 27/07/2015 la DGR informa que en re-

lación al inmueble Cuenta D.G.R. 

N°330606630352 (Nomenclatura catastral N° 

3306110102018003000), figura como contribu-

yente respecto al impuesto inmobiliario el Sr. 

Eloy Toranzo, con domicilio Fiscal y Postal en 

Gral. Cabrera S/N, Las Perdices, Código Postal 

N° 5921, Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba; y do-

micilio real del inmueble en Las Perdices S/N, 

Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba. Con fecha 

09/06/2015 la Cooperativa Eléctrica de Las Per-

dices contesta oficio informando que en calle 

Gral. Cabrera Nº 846, la conexión de energía 

eléctrica se encuentra a nombre de la Sra. Díaz, 

Rosa del Rosario, número de cuenta 110650 y 

es asociada desde el 21/12/2001. El 02/06/2015 

responde el oficio librado la Unidad Ejecutora 

para el Saneamiento de Títulos informando que 

la Sra. Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 4.647.468, 

no ha iniciado trámite de Solicitud de Anotación 

como Poseedora a la fecha de emisión del pre-

sente informe. Con fecha 22/06/2015 se incorpo-

ra la respuesta remitida por la Municipalidad de 

Las Perdices informa que el lote que describe en 

el referido oficio, designación oficial lotes 28C y 

28D, figuran, tanto en tasa por servicio a la pro-

piedad como en servicio de agua, como titular 

del ismo: Sucesión de Eloy Toranzo con domici-

lio en calle Gral. Cabrera N° 863 de Las Perdices 

y como contribuyente la Sra. Rosa del Rosario 

Diaz con domicilio en calle Gral. Cabrera N°846 

de Las Perdices. Con respecto a sus linderos: en 

su costado norte con calle Pueyrredón; en su 

costado este con calle Gral. Cabrera; en su cos-

tado sur con parcela 09 (lote E1) de propiedad 

de Juana Beatriz Felber, parcela 21 (lote 8) de 

propiedad de Racca Ángel Santiago, parcela 20 

(lote 7) de propiedad de Ricardo Osvaldo Mares-

calchi y en su costado oeste con parcela 02 (lote 

B) de propiedad de Bonetto Román Héctor. El 

Registro General de la Provincia contesta lo re-

querido (se adjunta oficio fs. 66) informando que 

el DOMINIO CONSTA SEGÚN MATRICULA 

QUE SE ACOMPAÑA., NO FIGURA INHIBI-

CION A NOMBRE DE QUIEN SE SOLICITA. 

Con fecha 28/08/2015 obra el informe remitido 

por la Junta Electoral. Incorporados estos, el ac-

tor dedujo demanda de usucapión. Admitida que 

fuera la demanda (24/04/2019), se citó y empla-

zó a la Provincia de Córdoba en la persona del 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad de 

Las Perdices en la persona del Intendente para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho; a los Sucesores del señor ELOY 

TORANZO en su calidad de posible propietario 

según surge del informe del Registro de la Pro-

piedad, y también juntamente a los que se crean 

con derecho al inmueble a usucapir, por edictos 

que se publicarán por diez (10) veces, a interva-

los regulares dentro de un periodo de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de ampla circu-

lación en el lugar del inmueble acordándose el 

plazo de veinte (20) días al efecto a partir de la 

última publicación, bajo apercibimiento de rebel-

día; a los colindantes del inmueble para que to-

men participación en su carácter de terceros in-

teresados, y se ordenó colocar copia de edictos 

en la Municipalidad de Las Perdices durante 

treinta (30) días, a cuyo fin se libró el correspon-

diente oficio.- Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

fin de que proceda a la colocación de un cartel 

indicativo con las referencias acerca de la exis-

tencia del juicio, en el lugar del inmueble visible 

desde el principal camino de acceso. Se le ha 

dado la debida participación a la Provincia en la 

persona del señor Procurador del Tesoro de la 

Provincia de Córdoba (fs. 185) y a la Municipali-

dad de Las Perdices (f. 171). Con fecha 

10/09/2019 se libra oficio al Oficial de Justicia de 

la ciudad de Villa María, para que se constituya 

en el inmueble y proceda en la colocación del 

cartel indicativo con referencia acerca de la exis-

tencia del presunto juicio. En fecha 06.05.21 se 

acredito la publicidad de edictos en el Diario del 

Centro del País y en el Boletín Oficial. Igualmen-

te, se acredito haber coloco copia de los edictos 

en la Municipalidad de Las Perdices (03.06.21). 

En lo que respecta al cartel indicativo, exigencia 

del art. 786 del CPCC, se observa cumplido 
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atento a que el Oficial de Justicia se constituyó 

en el inmueble y procedió a su colación 

(26.05.21). Con fecha 04/03/2022 se declara re-

belde a los sucesores de Eloy Toranzo y a los 

colindantes y se designa como su representante 

al Asesor Letrado que por turno corresponda.- 

Conforme a lo dispuesto por el art. 113 inc. 3 a) 

del C.P.C.C., con fecha 14.03.2022, el Sr. Asesor 

Letrado del Segundo Turno, Dr. FRANCISCO 

JOSE ARGAÑARAS, acepta el cargo como re-

presentante de los ausentes de los sucesores de 

Eloy Toranzo y de los colindantes, rebeldes cita-

do por edictos. C on fecha 16.03.2022 se corre 

traslado de la demanda en los términos y en la 

forma prevista por el art.788 CPCC. Con fecha 

01 de abril de 2022 se tiene por contestado el 

traslado de la demanda por la PROVINCIA DE 

CORDOBA. Con fecha 19.05.2022 se le da a la 

Municipalidad de las Perdices por decaído el de-

recho dejado de usar al no evacuar el traslado 

de la demanda. Con fecha 31.05.2022 contesta 

el traslado de la demanda el Asesor Letrado de 

Segundo Turno en su carácter de representante 

de los sucesores de Eloy Toranzo y de los colin-

dantes, demandados citados por edictos y de-

clarados rebeldes con fecha 04.03.2022. Abierta 

la causa a prueba (02.06.2022.), la parte actora 

ofrece las que hacen a su derecho consistente 

en documental, informativa y testimonial. Dili-

genciada y agregada la que fuera producida y 

clausurado el término probatorio (29.05.2023), 

se ordenan los traslados para alegar 

(07.06.2023), incorporándose la memoria de la 

parte actora (15.09.2023), haciéndolo el Asesor 

(14.11.2023), y el alegato por parte del Procura-

dor de la Provincia (02.102023). Con fecha 

24.10.2023 se le da a la Municipalidad de Las 

Perdices por decaído el derecho dejado de usar 

al no evacuar en término el traslado que se le 

corriera. Firme el llamamiento de autos para de-

finitiva, la causa se encuentra en condiciones de 

ser resuelta. Y CONSIDERANDO: PRIMERO: 

Según la relación de causa que precede a estas 

consideraciones, la actora, Rosa del Rosario 

Díaz, D.N.I: 4.647.468, tras cumplir con las medi-

das preparatorias, formalizó demanda de adqui-

sición prescriptiva del inmueble relacionado en 

los vistos precedentes, interponiéndola en con-

tra del señor Eloy Toramzo, por ser quien apare-

ce como titular del dominio y en contra de todo 

aquel que pretenda derechos sobre la propie-

dad. SEGUNDO: Sin que en estas líneas sea 

necesario recordar los elevados fundamentos 

que sustentan el instituto jurídico bajo examen, 

cabe destacar que en el campo de los derechos 

reales, si alguien ejercita sobre una cosa faculta-

des que corresponderían al titular del derecho, y 

la posesión se prolonga durante los plazos pre-

vistos, ese hecho le permitirá consolidar su po-

sesión y transformarse en verdadero titular del 

derecho (véase, Moisset de Espanés, Luis; La 

prescripción adquisitiva o usucapión, JA, 1998-

320). Así se traduce, concretamente, la preten-

sión de la demandante de marras y que se ende-

reza a adquirir por prescripción el derecho real 

de dominio respecto del inmueble oportunamen-

te identificado. Según dispone el art. 1899, Cód. 

Civ. y Com., la “propiedad” de una cosa inmueble 

se prescribe –en términos de adquisición- “el 

plazo es de veinte años”. La norma de fondo es 

clara en su redacción y permite identificar que 

en la usucapión –para postular su procedencia- 

deben concurrir ineludiblemente, entre otros re-

caudos, los siguientes módulos: (i) por un lado, 

el ejercicio de la posesión sobre una cosa (se 

hace referencia a una actividad concreta); (ii) y 

por el otro, el transcurso del tiempo fijado por la 

ley. Quien desee entonces recorrer el andarivel 

de esta figura no puede eludir la necesidad de 

ilustrar al juzgador acerca de la concurrencia de 

esos presupuestos. Pero, siguiendo la exégesis 

fijada, además de esos dos pilares –posesión y 

tiempo-, también se debe verificar la capacidad 

de los usucapientes y que la cosa resulte –lógico 

es subrayarlo- prescriptible, es decir que permita 

ser adquirida por esta vía de excepción. TERCE-

RO: Como primer punto a elucidar, modificando 

los lineamientos anteriores, se debe ponderar, 

por una parte, si el actor es capaz de prescribir 

el derecho real de dominio sobre el bien en 

cuestión y, por la otra, si se trata de un bien sus-

ceptible de ser alcanzado por esta figura de ex-

cepción. Por lo que siendo la posesión el ele-

mento preponderante de la prescripción 

adquisitiva, deben tenerse presentes todas las 

reglas relativas a la adquisición de la posesión 

–art. 1897 y conc., Cód. Civ. y Com.-. Ergo, las 

cosas que no son susceptibles de posesión ni 

de apropiación privada, tampoco pueden pres-

cribirse, porque uno de los elementos de la pres-

cripción es la posesión, y porque ella lleva a la 

adquisición de la propiedad. Viene a cuento en-

tonces repasar los antecedentes de la causa, en 

especial el informe emitido por el Área de Tierras 

Públicas y Límites Políticos de la Dirección de 

Catastro expresa que “no surgen afectados de-

rechos fiscales de la propiedad”. El Registro Ge-

neral de la Provincia informa que Practicadas 

por el término de Ley, las investigaciones regis-

trales correspondientes, se INFORMA que NO 

figuran DERECHOS POSESORIOS a nombre 

de QUIEN SOLICITA. A partir de estas respues-

tas, es posible concluir de modo razonable y ló-

gico que el predio cuya adquisición por prescrip-

ción que invoca la actora es de aquellos que 

resultan aptos para ser adquiridos por este tipo 

de acción. En el caso en particular, no existe im-

pedimento o interdicción alguna que perjudique 

la enajenación del inmueble objeto de autos ora 

por disposición de la ley, ora por voluntad de 

partes –sea por actos entre vivos o bien de últi-

ma voluntad-. En síntesis, teniendo en cuenta 

que el inmueble no se encuentra afectado al do-

minio público del estado ni, por cualquier otro 

motivo, se encuentra fuera del comercio, cabe 

concluir que la cosa es prescriptible; en efecto, 

no se observa impedimento alguno para que el 

predio que se intenta usucapir integre el patrimo-

nio privado de una persona, razón por la cual se 

cumple también la exigencia respecto de la cosa 

misma. CUARTO: Resta entonces indagar res-

pecto de si concurren o no los elementos de la 

posesión y el tiempo para decidir, en definitiva. 

En efecto, el art. 1897, Cód. Civ. y Com., principia 

señalando que “la prescripción para adquirir es 

el modo por el cual el poseedor de una cosa ad-

quiere un derecho real sobre ella, mediante la 

posesión durante el tiempo fijado por la ley”. Es 

decir, parte de una idea fundamental (que actúa 

lógicamente como recaudo esencial): la pose-

sión. Aquel antecedente se manifiesta igualmen-

te en el texto del art. 1899, Cód. Civ., en tanto 

exige “posesión” (“Si no existe justo título o bue-

na fe, el plazo es de veinte años”). Resulta en-

tonces indispensable que el demandante acredi-

te las circunstancias fácticas que hacen 

funcionar las normas legales que regulan este 

instituto; a tal fin, debe justificar su existencia por 

actos ciertos, auténticos, inequívocos, que reve-

len el “corpus” y el “animus” que integra la “pos-

sesio”. Y si al final del periplo probatorio resulta 

acreditada de modo mínimo, suficiente, el carác-

ter o calidad de poseedor, no habrá obstáculo 

alguno para avanzar al estudio del segundo 

componente: el tiempo. En esta materia ha de 

tenerse presente un paradigma vertebral: tenién-

dose corpus, el ánimo es reconocido vía presun-

ción; indicio que, noble es admitir, sólo lo es iuris 

tantum, pudiendo ser conmovido por prueba en 

contra. A partir de esta reflexión, resulta propio 

acudir a la previsión del art. 1928, Cód. Civil y 

Com., que establece que “constituyen actos po-

sesorios sobre la cosa los siguientes: su cultura, 

percepción de frutos, amojonamiento o impre-

sión de signos materiales, mejora, exclusión de 

terceros y, en general, su apoderamiento por 

cualquier modo que se obtenga”. Concretamente 

lo que la norma prevé es que la posesión debe 

ser acreditada con la realización de actos mate-

riales y no de actos jurídicos (CN Civ., Sala H, 

5/12/94, LL 1995-C-85). Ante la disyuntiva, el 

sistema de la ley –con apoyo de la doctrina cien-

tífica y jurisprudencial- opta por reconocer prefe-

rencia a los actos materiales por encima de ac-
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tos jurídicos; esto es actividad concreta, que sea 

lo suficientemente clara para exteriorizar el com-

portamiento de alguien como si fuera dueño de 

la cosa. Como puede apreciarse, el catálogo 

normativo bajo anatema sienta, entre otros, una 

preferencia por la “ocupación”, haciendo referen-

cia a la cultura, la percepción de frutos, al deslin-

de, la construcción o reparación, en un listado –

como se dijo- ejemplificativo, sin que en el 

mismo se haga referencia al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Será, claro que sí, un 

elemento más a tener en cuenta, pero, al igual 

que los demás, sin entidad suficiente para ende-

rezar la causa en uno u otro sentido. Es más, 

tampoco es indispensable su concreción, ya que 

no constituye un requisito sine qua non para ad-

mitir la usucapión, sino una pauta más que, junto 

con las demás y con las particularidades del 

caso, habrá de ser apreciada para tener o no por 

acreditada la posesión (véase, Mariani de Vidal, 

Marina; Derechos Reales, Zavalía, T.III, Bs.As., 

2004, p. 367/368). A fuerza de resultar reiterati-

vo, la exteriorización –material, por cierto- resul-

ta indispensable para el cometido de quien pre-

tenda usucapir. Más allá de la naturaleza de la 

acción en estudio, ésta no escapa, en materia 

de reglas probatorias, a las pautas procesales 

que gobiernan el tópico. Y en todo proceso la 

carga de la prueba adquiere una importancia 

sustancial para la suerte de la pretensión, ya 

que el juez deberá resolver en contra de la parte 

que tenía la carga de probar tal o cual extremo. 

En síntesis, “o los hechos se prueban acabada-

mente y entonces se resuelve en virtud de esa 

certeza o no se prueban acabadamente y el ma-

gistrado fallará en contra de quien tenía la carga 

de demostrarlos” (Camps, Carlos E.; Carga de la 

Prueba – Reglas de distribución; en CPCC Bs.

As., Comentado, Lexis Nexis, Depalma, Bs.As. 

2004). Luego de precisar estas ideas claves, es 

tiempo ya de ponderar los distintos elementos 

que se han acompañado, a fin de hallar la deci-

sión que mejor se ajuste al esfuerzo probatorio 

del actor. Claro está que es prudente rememorar 

la posición dominante en la materia “la sentencia 

no puede basarse exclusivamente en prueba 

testimonial” (cfme. Mariani de Vidal; Tomo III, ob.

cit., p. 367). La autora de nota, recuperando inve-

terada jurisprudencia, apunta que, de todos mo-

dos, aquella directiva, no menoscaba la prueba 

testifical, ya que, de hecho y en la generalidad 

de los casos, el proceso de reconstrucción de 

los hechos habría de tener su principal sustento 

en dicha prueba. Se tiene que en la causa com-

pareció a proveer declaración testimonial Norma 

Garabello DNI 6.438.247, Darío Gastón Llanes 

Pavan DNI 34.550.404, Gabriel Gariglo DNI 

27.896.428, y Mariela Fisori DNI 21.655.322. En 

fecha 27.04.2023 se llevan a cabo las audiencias 

testimoniales, siendo los declarantes contestes 

en afirmar que la Sra. Rosa del Rosario Díaz y 

su familia han vivido en el inmueble sito en calle 

General Cabrera Nº 861/863 de la ciudad de Las 

Perdices en calidad de dueña desde hace apro-

ximadamente treinta años; que la casa ha sido 

mantenida y en la misma funciona bar. Se tiene 

también la documental cuyas copias se acompa-

ñan, consistentes, entre otros, en: Plano de 

mensura que fue confeccionado por el ingeniero 

Civil EDUARDO O. MARESCALCHI, Mat. 4362, 

el cual se encuentra sin modificaciones a la fe-

cha, visado por la Dirección General de Catas-

tro, por el Ing. Agrimensor GUSTAVO D. LAURIA, 

JEFE DE DISTRITO, DISTRITO CATASTRAL Nº 

13 – Río Tercero, con fecha el 20 de agosto de 

2013; Cooperativa Eléctrica De las Perdices 

Ltda. : CINCO ( 5 ) Boletas; Tasa servicio a la 

Propiedad , Municipalidad de las Perdices: CUA-

RENTA Y CINCO (45) Boletas, Impuesto inmobi-

liario, RENTAS: VEINTITRES (23) Boletas; Ser-

vicio de Agua: DIEZ (10) Boletas; sin olvidar la 

prueba informativa presentada por los entes 

oportunamente oficiados. En definitiva, tras este 

cúmulo de elementos de prueba se ha logrado 

una acabada convicción acerca de que hace 

más de veinte años que la actora utiliza como 

dueña la fracción de terreno objeto de usuca-

pión, durante el cual llevó adelante una serie de 

actos concretos y materiales con arreglo a la 

previsión de fondo (art. 1928 y 1900, Cód. Civ. y 

Com.), ilustrando generosamente el elemento 

sine qua non: la posesión ostensible y continua. 

Recuérdese que “poseer una cosa es mantener 

con ella una situación de hecho que permite la 

ejecución de los actos que naturalmente se 

comprenden en el contenido del derecho de pro-

piedad y que se traduce en la posibilidad física, 

inmediata y exclusiva, de dar a la cosa un desti-

no cualquiera. Esta situación se traduce en un 

‘poder efectivo’, locución universalmente acepta-

da, y que, pese a su laconismo, despierta la idea 

de ser la posesión, en primer lugar, un poder 

sobre las cosas; en segundo lugar, un poder de 

hecho que puede abstraerse del correspondien-

te poder jurídico; y, por último, un poder ya crea-

do, no un poder meramente posible (conf. Val-

dés, Horacio; La posesión. Sus elementos y 

objeto. Sus causas, Boletín del Instituto de Dere-

cho Civil, n. 2, Universidad Nacional de Córdoba, 

1949, año 13, ps. 152 y 155; cit. por Cám. 7ª Civ. 

y Com., Cba., en “Pérez Beatriz c/ Ramírez Jua-

na”, 25/07/06). En efecto, la prueba referenciada 

en los puntos precedentes pone de manifiesto el 

“animus domini” de la parte actora respecto del 

inmueble que se pretende usucapir y lleva a la 

convicción plena de que Rosa del Rosario Díaz, 

viene poseyendo dicho bien en forma ostensible 

y continua, por un lapso superior a los veinte 

años (art. 1.899 y 1900 del Cód. Civ. y Com.). 

Estas circunstancias determinan la procedencia 

de la pretensión deducida en la demanda, co-

rrespondiendo en consecuencia declarar opera-

da la prescripción adquisitiva a favor de la accio-

nante con relación al bien inmueble que se 

describe en los Vistos y según el plano de men-

sura acompañado, a cuyo fin deberá oficiarse 

para la toma de razón en el Registro General de 

la Provincia. QUINTO: Las costas del proceso se 

imponen a la peticionante en virtud de no haber 

mediado oposición de ninguna especie. En fun-

ción de lo dispuesto por el art. 64 de la ley 9459, 

se difiere la regulación de honorarios hasta que 

se precise la base económica actual. Por los fun-

damentos expuestos, normas legales citadas y 

lo dispuesto en los artículos 1909, 1928, 1897, 

1899 y concordantes de Código Civil y Comer-

cial y artículos 780, 781, 782, 789, 790 y concor-

dantes del Código de Procedimientos Civil y Co-

mercial y 36, 125 de la ley 9459, SE RESUELVE: 

I) Acoger la pretensión deducida en la demanda 

y, en consecuencia, declarar que Rosa del Ro-

sario Díaz, D.N.I: 4.647.468, ha adquirido por 

prescripción el siguiente inmueble: una fracción 

de terreno que comprende los SOLARES de te-

rreno letras C.D. de la manzana 28, de la Villa de 

la Colonia Vélez Sarsfield, Pedanía punta del 

agua, departamento tercero arriba, compuesta 

cada solar de 25m de frente por 50m de fondo, 

lindando: al norte y este con calles; al sur con los 

solares letras e,f y al oeste con el solar letra l. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba en el D° 77, F° 60, A° 1907, actual-

mente convertido a la Matricula N° 1629140. 

Cuenta ante RENTA DE LA PROVINCIA N° 

330606630352.-II) Ordenar la inscripción del do-

minio en el Registro General de la Provincia a 

nombre de Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 

4.647.468. III) Publicar la presente resolución por 

edictos en el Boletín Oficial y diario que corres-

ponda (art. 790 y 783 ter. del Código de Procedi-

mientos Civil y Comercial). IV) Imponer las cos-

tas a cargo de Rosa del Rosario Díaz. V) 

Difiérase la regulación de honorarios para la 

oportunidad en que se precise la base económi-

ca. Protocolícese, hágase saber y dése copia.

Texto Firmado digitalmente por:VUCOVICH Ál-

varo Benjamín,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2024.06.18

10 días - Nº 537261 - s/c - 17/7/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Niñez y Adolescencia, Pe-

nal Juvenil, Control y Faltas con asiento en la 

ciudad de Morteros, a cargo de la Dra. Alejan-
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drina Lía Delfino, Secretaría a cargo de la Dra. 

Gabriela Amalia Otero, hace saber que en los 

autos caratulados “LANZETTI, ADRIANA PATRI-

CIA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” – EXPTE. N° 

474179, atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C., cita y emplaza a los suceso-

res de Medardo MONTIEL, Justino MONTIEL y 

Gregorio SANCHEZ, conforme lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en el 

término de veinte días a partir de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y de nombrarles al 

Sr. Asesor Letrado como representante (art. 113 

inc. 3° a)  del C.P.C.).- Descripción del inmueble: 

Según títulos antecedentes: “Un lote de terreno 

situado en la manzana CUATRO del cuadrado 

CIENTO VEINTE de la Colonia San Pedro, Pe-

danía Libertad, Departamento San Justo, Pro-

vincia de Córdoba, compuesto de veinticinco 

metros de frente al Oeste por cincuenta metros 

de fondo, que linda: por el Norte, Este, y Sud, 

con terreno de la misma manzana y por el Oes-

te, con calle pública”.- Según Plano de Mensu-

ra para Juicio de Usucapión: “Una fracción de 

terreno situada en la Ciudad de Morteros, Pe-

danía Libertad, Departamento San Justo, de 

esta Provincia de Córdoba, ubicada sobre calle 

Ayacucho Nº 1465, cuya designación es LOTE 

017 de la MANZANA 4, nomenclatura catastral 

Dpto:30, Ped:01, Pblo:041, C:02, S:03, Mz:004, 

P:017. Cuya fracción es un polígono de 4 lados 

con sus ángulos de 90º00’00’’, mide: 25,00m en 

su lado sudeste (lado A-B),50,00m en su lado 

sudoeste (lado B-C), 25,00m en su lado noroes-

te (lado C-D) y 50,00m en su lado noreste (lado 

D-A); encerrando la figura con una superficie 

de 1250,00m2; colindando: al noreste en parte 

con la parcela 012 de Zoila Sanchez y Oscar 

René Guevara, Matrícula FR Nº 301.626, Cuen-

ta Nº 300116463435, en parte con la parcela 

015 de Claudio Isidro Gorosito, Matrícula FR Nº 

470.781, Cuenta Nº 300123498279 y en parte 

con la parcela 016 de José Daniel Guevara, Ma-

trícula FR Nº470.782, Cuenta Nº 300123498287; 

al sudeste con parte de la parcela 005 de Camilo 

José Montiel, Matrícula FR Nº 1.696.563, Cuen-

ta Nº 300102514029; al sudoeste con la parcela 

007 de José Soria, Matrícula FR Nº 1.511.136, 

Cuenta Nº 300101645979 y al noroeste con calle 

Ayacucho”.- Inscripción Dominial: Protocolo de 

Dominio Nº 1589, Folio 1430, Año 1925 y por 

posterior Conversión Art. 44, Ley 17.801, MATRI-

CULA N° 1.705.263 del Departamento San Jus-

to (30) y se halla empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

con relación al Impuesto Inmobiliario cuenta Nº 

3001-0235993-7.-

5 días - Nº 537287 - s/c - 4/7/2024 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 7º Nom. Civil, Comer-

cial y Familia Sec. N°13 de la ciudad de Rio IV, 

en los autos: Expte. 10798500 - MENTUCCI, 

LORENA DE LAS MERCEDES - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION. Cita y emplaza a EMILIO ALFREDO MA-

RIO RAMÓN NOROÑA— HOY SU SUCESOR, 

Amanda Ana María Bucciarelli; de CARLOS 

EDUARDO NOROÑA — HOY SU SUCESOR 

Carlos Eduardo Noroña (h) y de JUAN JOSE 

ENRIQUE NOROÑA - HOY SUS HEREDEROS 

– María Valentina Noroña y Marcos Ernesto No-

roña, y/o de las personas que se consideren con 

derecho sobre el inmueble, para que dentro del 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. La 

fracción que se trata de usucapir se describe de 

la siguiente manera: Inmueble ubicado en De-

partamento Rio Cuarto, Pedanía Achiras, Muni-

cipio de Achiras, designado como Lote 100 de 

la Manzana 059, que responde a la siguiente 

descripción: Lote de cuatro lados que partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sudeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 92º46’ y una distancia 

de 30,14 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

“2”, con un ángulo interno de 87º43’, lado (2-3) 

de 17,88 m; a partir de “3”, con un ángulo inter-

no de 90º06’, lado (3-4) de 30,25 m; y a partir 

de “4”, con un ángulo interno de 89º25’, hasta el 

punto inicial, lado (4-1) de 16,73 m; encerrando 

una superficie de 522,30 m². Y linda con: al no-

reste con calle Mariano Moreno; al sudeste y al 

sudoeste con resto de la parcela 001 de Emilio 

Alfredo Mario Ramón Noroña, Carlos Eduardo 

Noroña y Juan José Enrique Noroña, Matrícula 

N° 1.122.195, Cta. N°24010106077/3; y al no-

roeste con calle General Cabrera. Cuya afecta-

ción dominial es la siguiente: Matricula 1122195, 

a nombre de Noroña Emilio Alfredo (1/3), de 

Noroña Carlos Eduardo (1/3), de Noroña Juan 

José Enrique (1/3). Fdo. BUITRAGO Santiago –

Juez-Galizia Verónica Andrea –Prosec.

10 días - Nº 537477 - s/c - 5/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “PROLAND S.A. - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN Expte. N° 10076183” que 

se tramitan por ante el JUZ.CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 2°NOM. S.4 de la Ciudad de Cosquín de 

la provincia de Córdoba, se ha resuelto citar a 

los colindantes MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES, PEREZ JUAN 

CARLOS (Hoy su Sucesión) y LA MUYUNA SRL 

del inmueble objeto de usucapión, para que en 

el término de veinte días a partir de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho en los 

presentes autos, bajo apercibimiento de rebel-

día. Conforme decreto de fecha 28/12/2021 Fdo. 

Dr. Martos — Juez— Dr. Juárez— Secretario y 

de fecha 09/05/2022 Fdo. Dr. Juárez— Secre-

tario. Inmueble: Lote de terreno baldío ubicado 

en el lugar denominado “ La Muyuna” próximo a 

La Falda, Ped. San Antonio, Dpto Punilla de esta 

Pcia de Cba, y que conforme al plano se desig-

na con el N° 13 de la Manzana “U” con Sup. de 

794.58 mts2 que mide y linda 15 mts al S.O con 

la calle pública 52. 70 mts al N.O con lote 14 y 

15; 15 mts al N.E., con lote 21 y 53, 97 mts al S.E 

con lote 12. Número de Cuenta 230218910942, 

nomenclatura catastral 2302251605020037, 

Mat. N°809355.

5 días - Nº 537503 - s/c - 5/7/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da. 

Nominación, Secretaria Nº 4, de la ciudad de 

Rio Cuarto en autos “GATICA, MARIA ESTHER 

- USUCAPION” EXPTE N.º 6413594, cita y em-

plaza a los SUCESORES DE BASILIO CACE-

RES, al colindante Sr. JUAN ANTONIO PEDRO 

OLIVELLA CASANOVAS, en carácter de tercero 

interesado, y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble a usucapir descripto como: 

lote ubicado en el departamento de Rio Cuarto, 

Pedanía Achiras, de la localidad de Sampacho, 

inscripto bajo el Número de Matrícula 1745900, 

designado como lote 101, de la manzana 48, no-

menclatura catastral Dpto. 24, Ped: 01, Pblo: 54, 

C:01, S:02, M:039, P:101 (Antecedente Dominial 

– Fº 733 – Año 1909), con las siguientes medi-

das y linderos: al Nor-Oeste, lado A-B de 13,00 

metros, que linda con calle General Lavalle; al 

Nor-Este, el lado B-C de 26,00 metros, que linda 

con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres Basilio, 

formando un ángulo de 90°00 con el lado ante-

riormente descripto; al Sur-Este, el lado C-D de 

13,00 metros, que linda con Parcela 003, (LT B) 

de Ollivella Casanovas, Juan Antonio Pedro; for-

mando un ángulo de 90,00° con el lado anterior; 

al Sur-Oeste, el lado D-A de 26,00 metros, que 

linda con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres 

Basilio, formando un ángulo de 90,00° con el 

lado anterior; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90°00. 

Todo esto forma un lote con una superficie de 

338,00 metros cuadrados, para que, en el térmi-

no de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo. BENTANCOURT Fernanda JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. - TORASSO Marina Beatriz. 

SECRETARIO/A.-

10 días - Nº 537816 - s/c - 22/7/2024 - BOE

Juzgado primera nominación Civil, Com. Con-
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cil y Flia de Rio Segundo, secretaria N° 2 , 

hace saber a Ud. que en los Autos caratulados: 

“MURUA NORMA DEL VALLE, USUCAPION- 

Exp 335620- Se ha dictado la siguiente resolu-

cion Río Segundo,20/012/2018 Agréguese oficio 

proveniente del Registro General dela Provincia 

de Córdoba. Atento las constancias de autos que 

surgen, que se encuentra cumplidos los requisi-

tos establecidos por los Art. 780 y 781 del C de 

P.C.C. Admítase la demanda de Usucapión, a la 

que se imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

Cítese y emplácese a los demandados Macha-

do María ,Pérez Felisa ,Pérez Estanislada, Pérez 

Teodosia, y Masco Faises José y/ sus sucesores 

para que en el término de  diez (10) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía y a los que se consideren con derecho 

al inmueble objeto  dela usucapión ,se refiere al 

inmueble ,matricula N° 1595154,es una fracción 

de terreno , ubicada en Manzana sesenta Norte 

de la ciudad de Rio Segundo,Ped. Pilar , Dpto. 

Rio Segundo  y consta de 24,27 m de frente ,por 

21,67 de fdo., lindando al N. con Bv. Las Heras 

, al S. con Bonifacio Páez y al E.con Pantaleón 

Arguello. Por Edictos que se publicaran por diez 

días a intervalos regulares en un período de  

treinta en el Boletín oficial , y a un diario autoriza-

do de la Localidad más próxima al inmueble, para 

que  en el término de veinte  (20) días contados 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento .Cítese en calidad 

de terceros a los colindantes, a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad del lugar de ubica-

ción del inmueble para que en el término de tres 

día tomen conocimiento del juicio y si conside-

rasen afectados sus derechos soliciten participa-

ción como demandados(Art. 784 del C de P.CC)

Líbrese Providencia al Sr. Oficial de Justicia y/o 

Juez de Paz del Lugar de Ubicación del inmueble 

a  los fines de la colocación del Edicto Pertinente 

y del cartel indicador en el (art. 785 ,786 del C de 

P.C.C.).Notifíquese en virtud de lo dispuesto por 

el art. 1905 del C.C C. Líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad a los fines de la ano-

tación de la Litis. Fdo. Martínez Gavier Susana: 

JUEZ.- Franciulli de Rojo María. Prosecretaria 

Letrada.- 

 1 día - Nº 537992 - s/c - 3/7/2024 - BOE

El Sr Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 34A 

NOM, en autos DANIELI, MIRIAM NANCY - ME-

DIDAS PREPARATORIAS – EXPTE 10636054 

se ha dispuesto la presente resolución: “CORDO-

BA, 05/06/2024. — Téngase presente lo manifes-

tado. Téngase por desistida la prueba testimonial 

ofrecida. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento lo informado en autos res-

pecto a la titularidad dominial de las parcelas a 

usucapir, constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y emplácese 

al titular dominial que se considere con derecho 

sobre las mismas, para que, dentro del término 

de veinte días, a contar de la última publicación, 

comparezca a estar a derecho y a obrar en la for-

ma que más les convenga bajo apercibimiento de 

rebeldía. A cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 785 del C.P.C.C. Oportuna-

mente traslado por diez días con copia de la de-

manda y de la documental presentada al efecto. 

Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de 10 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Texto firmado digitalmente por: PALA, 

Ana María – SECRETARIO/A JUZGADO 1ra. 

INSTANCIA”. El inmueble ubicado en Dos lotes 

de terreno designados con los números CATOR-

CE Y QUINCE de la Manzana TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS, ubicados en Departamento 

PUNILLA, Pedanía ROSARIO, localidad de BIA-

LET MASSE, lugar “Villa El Mirador del Lago San 

Roque”, Provincia de Córdoba. Se trata de dos 

terrenos colindantes, identificados bajo LOTE 

14: “LOTE DE TERRENO Nº 14 de la MANZA-

NA 352, de Villa el Mirador del Lago San Roque, 

PED. Rosario, DPTO. PUNILLA de esta Pcia. 

Mide dicho lote: 20 mts. de frente por 38 mts. de 

fondo o sean 760 MTS2. Lindando al N. lote 15; al 

E. lote 7; al S. lote 13; y al O. calle Pública. Planilla 

26988” y LOTE 15: “LOTE QUINCE mide y linda: 

veinte metros de frente por treinta y ocho metros 

de fondo, o sean setecientos sesenta metros cua-

drados, lindando: al Norte con el lote diez y seis; 

al Este con el lote seis; al sud con el lote catorce; 

y al Oeste con calle pública.

10 días - Nº 538052 - s/c - 31/7/2024 - BOE


